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Resumen 
 

En este trabajo se aborda la doctrina del control de convencionalidad a partir del 

Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno en el marco del Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos. En particular, a partir de la jurisprudencia 

interamericana se hace una construcción del control de convencionalidad, desde 

una perspectiva teórica, reconstruyendo la regla jurídica de dicho control a través 

del estudio de las fuentes que la sustentan y componen, de los actos estatales 

controlados y de sus consecuencias jurídicas; y desde un punto de vista práctico, 

con una revisión general de la recepción de dicha doctrina en Colombia, Perú, 

Brasil y México. Finalmente, se hace un balance acerca de las fortalezas, 

falencias y perspectivas del control de convencionalidad.  

 

 

Palabras clave: Derechos Humanos, Derecho Internacional, Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos, Control de convencionalidad, Bloque de 

convencionalidad, Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno. 

 

 

Abstract 

In this work the doctrine of the control of conventionality is approached from the 

Obligation to Adopt Provisions of Domestic Law within the framework of the Inter-

American Human Rights System. In particular, from the Inter-American 

jurisprudence is made a construction of the control of conventionality, from a 

theoretical perspective, reconstructing the juridical rule of this control, through the 

study of the sources that support and compose it, of the controlled States acts and 
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of its legal consequences; and from a practical point of view, with an overview of 

the reception of the doctrine in Colombia, Peru, Brazil and Mexico. Ultimately, an 

assessment is made about the strengths, weakness and prospects of the control 

of conventionality. 

 

 

Keywords: Human Rights, International Law, Inter-American Human Rights 

System, Control of conventionality, Block of constitutionality, Obligation to Adopt 

Provisions of Domestic Law. 
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Introducción 

El sistema de protección de los derechos humanos se transforma constantemente por la 

multiplicidad de actores, reglas y por la interacción de éstas en el ámbito internacional e 

interno. Para abordar adecuadamente la problemática de los derechos humanos, debe 

tenerse en cuenta tanto los sistemas internacionales de protección, -que definen una 

serie de pautas para los Estados-, como la forma en la que se observan estas reglas en 

el ámbito interno, que es donde los individuos acuden en primera instancia para obtener 

la protección de sus derechos. 

 

Un ejemplo de esta interacción es la apertura constitucional hacia el derecho foráneo. 

Como lo señala el juez Ferrer Mac Gregor, hay una progresiva aplicabilidad del DIDH en 

el ámbito interno estatal a través de diversas fórmulas constitucionales: cada vez son 

más los Estados latinoamericanos que le han otorgado jerarquía constitucional a los 

tratados en materia de derechos humanos, lo cual es una clara manifestación de la 

constitucionalización del derecho internacional,1 y de la  incorporación en los diferentes 

sistemas jurídicos domésticos. 

 

En particular, el SIDH ha evolucionado recientemente en ese sentido al promover de 

manera progresiva una plena vigencia en el ámbito interno a través de la interacción del 

sistema internacional de protección frente al  interno. Una de las más importantes 

manifestaciones de esta interacción es la doctrina del control de convencionalidad, la 

cual ha sido adoptada y desarrollada extensamente por la Corte IDH.  

 

A pesar de lo reciente de esta doctrina, ésta ha tenido incidencia en la práctica del SIDH 

y frente a la misma han surgido varios acercamientos desde el punto de vista académico. 

A pesar de estas aproximaciones, se hace  necesario un examen detallado de la creación 

por vía jurisprudencial de la misma desde el punto de vista de las fuentes del derecho 

involucradas en el mismo, así como de los hechos estatales que se pueden revisar.  

 

Más allá de las referencias, sin un mayor análisis a unos casos muy particulares de 

aplicación del control de convencionalidad por parte de los jueces internos, no existe un 

trabajo académico a través del cual se ejemplifiquen y contrasten los diferentes diseños y 

prácticas institucionales en esta materia. En particular, no existe un estudio que dé 

                                                      

1
 Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, “El control difuso de convencionalidad en el Estado constitucional” 

en Fix-Zamudio, Héctor y Valadés, Diego (Coordinadores), Formación y perspectivas del Estado 
en México, UNAM, México D.F., 2010. Pág. 169 y 170 
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cuenta sobre el alcance, efectos y críticas del control de convencionalidad a la luz de la 

jurisprudencia de la Corte IDH de manera actualizada, y en especial desde la óptica del 

deber de adoptar disposiciones internas.  

 

El presente trabajo busca responder a dichas necesidades, abordando el control de 

convencionalidad a partir de los debates acerca de la naturaleza jurídica, alcance, 

efectos y críticas del control de convencionalidad a la luz de la jurisprudencia de la Corte 

IDH de manera actualizada, y en especial desde la óptica del deber de adoptar 

disposiciones internas; así como en términos de las consecuencias jurídicas de su 

adopción, cuál ha sido su incidencia en la práctica en ciertos países y sus perspectivas a 

futuro. 

 

Como una respuesta preliminar los aspectos que se van a estudiar acerca del control de 

convencionalidad, se propone la comprensión del control de convencionalidad como una 

regla jurídica a través de la cual se regulan las relaciones entre el sistema internacional e 

interno de protección, la cual debe ser la consecuencia jurídica de la adopción de 

cualquier tratado internacional, que ha tenido una influencia positiva enorme en los 

sistemas de protección y que del uso prudente que se le dé a la misma depende en gran 

parte el futuro del SIDH. 

 

Para resolver las diferentes cuestiones planteadas alrededor del control de 

convencionalidad en este trabajo se buscará examinar  tanto la naturaleza jurídica como 

la incidencia que en la práctica de los Estados ha tenido la mencionada doctrina. Para 

efectos de la primera, el desarrollo de dicha  doctrina se limitará a los diferentes aportes 

que han surgido en el marco del SIDH. En particular, se revisarán en especial alrededor 

de 76 antecedentes jurisprudenciales de la Corte IDH que en las que se desarrolla de 

alguna manera el tema del control de convencionalidad, abarcando el período de 

actividad de dicho Tribunal, desde su primera Opinión Consultiva, emitida en 1982, hasta 

sus últimas sentencias y resoluciones, emitidas en el 2013. 

 

En relación a la incidencia práctica de la misma se examinará a través de la exploración 

de los distintos diseños institucionales en Estados Parte que de alguna manera han 

tenido un protagonismo en el SIDH y que tienen diseños institucionales diversos, 

limitándolo a los casos de Colombia, Perú, Brasil y México. En particular, habrá un 

enfoque en las reglas de incorporación de las distintas fuentes del DIDH en el derecho 

interno; con la recepción de dicha doctrina a través de distintas decisiones por parte de 

los principales órganos jurisdiccionales al interior de éstos, y  teniendo en cuenta los 

cambios de diverso tipo que se han generado en el SIDH a partir de la misma.  

 

Por último, desde este panorama y teniendo en cuenta los diferentes antecedentes 

teóricos utilizado para el análisis del mismo, se hará un balance y proyección de la 

doctrina del control de convencionalidad, sus potencialidades y el futuro de la misma, 

teniendo en cuenta las diferentes críticas, así como los objetivos que persigue el SIDH. 
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Se espera que el estudio del control de convencionalidad de este trabajo hecho a través 

de la sistematización y revisión de sus elementos, resulte de gran utilidad. Primero, en 

términos académicos, a través de la identificación del funcionamiento del sistema de 

fuentes de derecho internacional público, de  líneas jurisprudenciales y de referencias de 

la aplicación de esta doctrina, pues constituye un punto de referencia para estudiantes, 

investigadores y docentes, que contiene un enfoque especial sobre el tema que no sólo 

constituye un aporte valioso en términos de la caracterización de dicha doctrina, sino que 

además permite que a través de ésta se promueva un avance y se abran debates de 

diversa índole alrededor del estudio de la misma. 

 

Adicionalmente, se espera que tenga una repercusión en términos prácticos. 

Principalmente al interior de los Estados, pues la claridad sobre el avance de esta 

doctrina les permite tener claridad sobre el alcance de las obligaciones internacionales de 

aquél, las cuales deben ser el límite y a la vez el derrotero de su accionar. Son los 

órganos estatales que tienen la responsabilidad de observar los derechos humanos y 

garantizarlos de acuerdo a los recursos que se ofrecen al interior de los Estados. Pero la 

concepción de lo que implica la garantía de los derechos humanos debe ser entendida 

más allá de las fronteras estatales y complementada con los estándares y obligaciones 

internacionales en esta materia. 

 

Pero asimismo, se espera que el trabajo y la doctrina en general tengan una repercusión 

por parte de las personas, organizaciones y órganos que diariamente le dan vida a los 

DDHH. A través de la aplicación de esta doctrina, aquéllos van a poder utilizar una 

herramienta que le permita controlar al Estado en sus normas y prácticas, más allá de las 

instituciones que éste ofrece, de manera que su comportamiento se adecúe a los 

estándares en materia de derechos humanos y se promueva el fortalecimiento y eficacia 

del SIDH.  
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I. El control de convencionalidad en el SIDH 
la luz del Deber de Adoptar Disposiciones de 
Derecho Interno 
 

A partir de la entrada en vigencia de la CADH en sus Estados Parte, y en especial a partir 

del ejercicio consultivo y contencioso por parte de la Corte IDH, se ha dado una gran 

transformación en la cultura jurídica de los Estados en muchos sentidos. El desarrollo de 

estándares alrededor de cuáles son los mínimos y cuál es la mejor forma de proteger los 

derechos de la persona humana por parte de un organismo externo respecto de los 

Estados, ha contribuido a darle vida al SIDH y a cumplir los objetivos para los cuáles fue 

creado.  

 

A partir de sus sentencias, sus opiniones consultivas, sus resoluciones sobre medidas 

provisionales y los votos concurrentes, razonados y disidentes de los jueces que la 

integran, la Corte IDH ha hecho un aporte valioso en muchas materias del derecho 

internacional de los derechos humanos. Uno de los más importantes ha sido el referente 

al control de convencionalidad de los hechos estatales como parte del cumplimiento de la 

obligación de adoptar disposiciones de derecho interno, para hacer efectivo el ejercicio 

de los derechos humanos y la ampliación del espectro de protección de la persona.  

 

Pese a las distintas críticas2, el desarrollo de la doctrina del control de convencionalidad 

por parte de la Corte IDH no sólo tiene la potencialidad de cambiar la forma en la que se 

ha venido enseñando y utilizando el derecho. También constituye una poderosa 

herramienta para la defensa de  los derechos humanos en las Américas; representa toda 

una innovación por la potencialidad que tiene para transformar la manera en la que los 

Estados asumen sus obligaciones en materia de derechos humanos, así como las 

posibilidades de protección que se abren para las personas.  

 

                                                      

2
 Ha habido algunas críticas a la Corte IDH, por ejemplo, aquellas referidas a la legitimidad de la 

obligatoriedad de sus decisiones, en tanto éstas no tiene ningún tipo de control o revisión, así 
como la falta de consistencia en los efectos de ésta, por ejemplo. (Ver: Gargarella, Roberto, 5 
comentarios sobre la Decisión de la Corte Interamericana en Gelman, Seminario de Teoría 
Constitucional y Filosofía Política, 2011, [en línea] Disponible en: 
http://seminariogargarella.blogspot.com.ar/2011/06/5-comentarios-sobre-la-decision-de-la.html; 
Rey, Sebastián Alejandro, Derechos humanos, soberanía estatal y legitimidad democrática de los 
tribunales internacionales. ¿Tres conceptos incompatibles?, Seminario de Teoría Constitucional y 
Filosofía Política, 2012, [En línea] Disponible en: 
http://seminariogargarella.blogspot.com/2012/07/beca-fulbright.html; Gama Leyva, Leopoldo, 
Ilegitimidad democrática del control difuso y presunción de constitucionalidad de las leyes, Revista 
Especializada en Derecho Electoral, UNAM, 2012 
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Por ser un tema de desarrollo reciente y que actualmente está en boga de los Estados, 

se ha propiciado una serie de debates, cada vez con mayor fuerza. Debido a su 

relevancia, es importante su profundización, a través de las críticas a los alcances de la 

misma, destacando sus virtudes y haciendo un seguimiento a su jurisprudencia. 

 

En este capítulo se efectuará un estudio de la regla jurídica del control de 

convencionalidad desde dicho punto de vista. Para tal efecto, se abordará  primero, a 

través de la determinación del alcance de esta regla a la luz del derecho internacional, en 

particular el régimen de obligaciones y responsabilidad de los Estados en materia de 

Derechos Humanos en el SIDH. En segundo lugar, se realizará a través de la 

jurisprudencia y las opiniones consultivas que la Corte IDH ha proferido para la definición, 

del alcance de su mandato y  sus facultades para ejercer dicho control, así como de las 

obligaciones de los Estados Parte de la CADH y de otros instrumentos del SIDH. Por 

último, a partir de la revisión anterior, se hace una caracterización de este concepto 

desde el punto de vista del marco controlante a través del concepto de bloque de 

convencionalidad,3 el marco controlado en relación a la obligación de adoptar 

disposiciones de derecho interno y de sus efectos; así como un balance de la aplicación 

de ésta a la luz del derecho internacional. 

  

1. Obligaciones, responsabilidad de los Estados y 

control de convencionalidad  

La comprensión de la multiplicidad de obligaciones en materia de derechos humanos, así 

como la precisión sobre el régimen de obligaciones  y responsabilidad de los Estados, es 

un presupuesto para abordar el estudio y tener una comprensión adecuada de la 

naturaleza del control de convencionalidad. Para efectos de definir dentro de cuáles 

reglas y principios se debe interpretar y se enmarca la mencionada doctrina, se harán 

algunas precisiones sobre estos distintos temas. 

 

Actualmente existen una serie de principios sobre responsabilidad internacional de los 

Estados,4 de acuerdo a los cuales éstos son responsables si tienen un comportamiento – 

                                                      

3
 El concepto de bloque de convencionalidad ha sido utilizado, entre otros, por autores como 

Jinesta L. Ernesto “Control de convencionalidad ejercido por los Tribunales y Salas 
Constitucionales”, en ‘Ferrer Mac-Gregor, Eduardo (Coordinador) El Control Difuso de 
Convencionalidad, Fundación Universitaria de Derecho, Administración y Política S.C.; Bustillo 
Marín, Roselia, Líneas jurisprudenciales [El control de convencionalidad: La diea del bloque de 
constitucionalidad y su relación con el control de constitucionalidad en materia electoral.], Tribunal 
Electoral del poder Judicial de la Federación. 
4
 Comisión de Derecho Internacional, Proyecto de Artículos sobre Responsabilidad del Estado por 

hechos internacionalmente ilícitos, adoptado en su 53º período de sesiones (A/56/10) y anexado 
por la Asamblea General en su Resolución 56/83, de 12 de diciembre de 2001. Arts. 1, 2, 3, 4,12, 
13, 14, 29, 30 y 31 
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que puede producirse por la conducta de cualquier órgano o agente que se considere 

como estatal de acuerdo al derecho interno – que  constituya una violación de una 

obligación internacional vigente, lo cual se considerará como un hecho ilícito 

internacional para aquéllos. En caso de producirse este hecho, los Estados no pueden 

invocar su derecho interno para justificar el incumplimiento de sus obligaciones 

internacionales vigentes; y además, adquieren la obligación de ponerle fin a dicha 

violación, y de acuerdo a las circunstancias de la violación, ofrecer garantías de no 

repetición y reparar integralmente el daño causado con la conducta de sus órganos o 

agentes. 

 

En relación a las obligaciones internacionales que pueden generar responsabilidad 

internacional de los Estados, podemos afirmar que éstas emanan de varias fuentes, 

dentro de las cuales se pueden diferenciar principalmente dos situaciones: por un lado, 

las obligaciones que no se adquieren voluntariamente de forma directa -como ocurre a 

través de la suscripción de un tratado en donde se precisen las obligaciones y los efectos 

de éstas de una manera precisa-, y aquellas que sí. 

 

Respecto de las primeras, por el solo hecho de hacer parte de la comunidad 

internacional, los Estados tienen una serie de obligaciones, como aquellas derivadas de 

la costumbre, entendida como la prueba de una práctica generalmente aceptada como 

derecho,5 por ejemplo la DUDH y la DADH. Aunque inicialmente, por no tener el carácter 

de tratado, estos instrumentos carecían de obligatoriedad, se tornaron derecho 

consuetudinario y hoy tienen una clara fuerza jurídica en el plano universal e 

interamericano respectivamente,6 precisamente por la práctica de los Estados.7  

 

También están aquellas que emanan del ius cogens, que es un conjunto de normas 

imperativas de derecho internacional.8 Aunque es pertinente resaltar que en la actualidad 

                                                      

5
 Estatuto de la Corte Internacional de Justicia (Capítulo XXV de la Carta de la Organización de 

Naciones Unidas) Artículo 38 
6
 Uprimny, Rodrigo, “Una introducción al derecho internacional de los derechos humanos y a su 

sistema de fuentes”, en Derecho Internacional de los Derechos Humanos y sistemas internos de 
protección y reparación, Universidad Nacional, Bogotá, 2010. Pág. 70 
7
 Dicho reconocimiento ha sido hecho, inter alia, en el Acta Final de la Conferencia Internacional 

sobre Derechos Humanos celebrada en Teherán, en 1968 y a través de pronunciamientos de la 
CIDH (Caso 2141, Estados Unidos, Informe No.23/81. Párr. 15-16) y la Corte IDH. (Interpretación 
de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en el Marco del Artículo 64 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-10/89 del 14 de 
julio de 1989. Párr. 43 y 47) 
8
 Son aquellas reconocidas por la comunidad internacional de Estados en su conjunto como 

norma que no admite acuerdo en contrario, que sólo puede ser modificada por una norma ulterior 
de derecho internacional general que tenga el mismo carácter y que anula todo tratado que la 
contraríe. (Convención de Viena  sobre el derecho de los tratados. Art. 53). Estas normas 
interesan a todos los Estados, quienes tienen un interés jurídico en su protección y además 
generan obligaciones erga omnes, que son aquellas que se contraen ante toda la comunidad 
internacional e incorporan valores esenciales para ésta y cuya violación no solo conlleva a un 
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hay varios elementos de discusión alrededor de la naturaleza y la determinación de las 

normas consideradas como tal. Autores como Ortiz, sostienen que la Carta de la 

Organización de Naciones Unidas9 y la norma de este instrumento que constriñe a los 

Estados a respetar y garantizar los DDHH de conformidad al mismo, tiene carácter de ius 

cogens.10 Asimismo, como ejemplo de estas normas, han sido identificados 

jurisprudencialmente, la prohibición de discriminación racial por la Corte Internacional de 

Justicia y de toda forma de discriminación por la Corte IDH;11 la prohibición de la tortura 

por el Tribunal Penal para la Ex Yugoslavia12 13 y la Corte Internacional de Justicia,14 

entre otros. 

 

Adicionalmente, existe una serie de principios de derecho internacional de los derechos 

humanos que también trascienden la voluntad de los Estados y que guían la 

interpretación de esta área. Como ejemplo de algunos relevantes y para efectos de este 

trabajo encontramos: (i) Auto ejecutoriedad o eficacia directa: el cual les otorga carácter 

operativo a los instrumentos internacionales sobre derechos humanos,15 lo que permite 

aplicarlas directamente en el ámbito interno;16 y (ii) pro homine: el cual informa todo el 

                                                                                                                                                                

régimen agravado de responsabilidad internacional, sino que genera obligaciones especiales a 
cargo de la comunidad internacional como cooperar para poner término a la violación (Cebada 
Romero, Alicia, Los conceptos de obligación erga omnes, ius cogens, y violación grave a la luz del nuevo proyecto 
de la CDI sobre Responsabilidad de los Estados por hechos ilícitos, Revista Electrónica de estudios 
internacionales, N°4, 2002. Pág. 3, 8 y 10) 
9
 A través de ese tratado, los Estados reafirman la fe en los derechos fundamentales del hombre, 

en la dignidad y el valor de la persona humana, así como en la igualdad de derechos de hombres 
y mujeres y establece dentro de sus objetivos la cooperación para el estímulo del respeto 
universal y la efectivización de los derechos humanos y libertades fundamentales sin distinción. 
(Carta de las Naciones Unidas. San Francisco, 26 de junio de 1945. Entró en vigor el 24 de 
octubre del mismo año. Preámbulo, Art. 1, 13 y 55) 
10

 Ortiz Ahlf, Loretta, “Fuentes del Derecho Internacional de los Derechos Humanos” en Martin et 
al. (compiladores), Derecho Internacional de los Derechos Humanos, México, Ed. Universidad 
Iberoamericana Academia de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario del 
Washington College of Law y Fontamara, 2006. Pág. 24 
11

 Corte IDH. Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión 
Consultiva OC-18/03 del 17 de septiembre de 2003. Párr. 100 y 101 
12

 Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia. Caso IT-95-17/1-T, Sentencia del 10 de 
diciembre de 1998. Párr. 165 y 157. Allí también se consideró que era nulo todo acto estatal que 
autorizara, tolerara o perdonara la tortura (Párr. 155) 
13

 Ejemplos extraídos de: O’Donnell, Daniel, “Introducción al derecho internacional de los 
derechos humanos” en Derecho internacional de los derechos humanos. Normativa, 
jurisprudencia y doctrina de los sistemas universal e interamericano, Oficina en Colombia del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Bogotá, 2004. Pág. 76 a 78 
14

 Corte Internacional de Justicia, Cuestiones relativas a la obligación de perseguir o extraditar 
(Bélgica vs. Senegal). Sentencia del 20 de julio de 2012. Párr. 99 
15

 Juliano, Mario Alberto, El control de convencionalidad, Blog “Derecho a la Réplica” 18 de agosto 
de 2009 [En línea] Encontrado vía electrónica en:  
http://derecho-a-replica.blogspot.com/2009/08/el-control-de-convencionalidad.html 
16

 Hitters, Juan Carlos, “Control de constitucionalidad y control de convencionalidad. Comparación 
(Criterios fijados por la Corte Interamericana de Derechos Humanos)” en Estudios constitucionales 
v.7 n.2, Santiago de Chile, 2009 
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derecho de los derechos humanos y en virtud del cual se debe acudir a la norma 

extensiva, y a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer 

restricciones de un derecho.17 

 

En relación a aquellas obligaciones adquiridas voluntaria y directamente por vía de la 

suscripción de tratados internacionales, existen unos principios que rigen estos 

instrumentos como (i) el libre consentimiento según el cual  todo Estado tiene la 

capacidad de obligarse a través de tratados;18 (ii) pacta sunt servanda, que implica que 

todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplida por ellos de buena fe; y (iii) 

la inadmisibilidad de invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación 

del incumplimiento de un tratado.19 

 

Dentro del universo de los tratados, aquellos sobre derechos humanos constituyen un 

tipo especial, pues estos se configuran interestatalmente, pero tienen una proyección 

interna20 y crean obligaciones de carácter objetivo para los Estados Parte referidas a la 

protección de las personas que se encuentran bajo su jurisdicción.21 La CADH en 

particular impone la obligación de respetar y garantizar el ejercicio de los derechos 

humanos, la cual, por su carácter de erga omnes,22 le impone unas obligaciones 

objetivas a los Estados y generan efectos respecto de todos los destinatarios de las 

normas jurídicas: los agentes estatales y los particulares. 23  

 

Un grupo adicional de obligaciones, que son consecuencia de aquellas adquiridas 

voluntariamente a través de la suscripción de los tratados, son las derivadas de la 

                                                      

17
 Pinto, Mónica, El principio pro homine. Criterios de hermenéutica y pautas para la regulación de 

los derechos humanos en Abregu, Martín (coord.) “La aplicación de los tratados sobre derechos 
humanos por los tribunales locales”, Ed. CELS- Editores del Puerto, 1997. [en línea] Disponible 
en: 
http://www.luismezquita.com/Minugua%20(E)/Docs%20AGeneral/Derechos%20Humanos/CDRO
M/cd-rom/data/300/332J.HTM 
18

 Convención de Viena  sobre el derecho de los tratados  U.N. Doc A/CONF.39/27 (1969), 1155 
U.N.T.S. 331 (entró en vigor el 27 de enero de 1980).  Viena, 23 de mayo de 1969. Considerando 
y Art. 26. Este instrumento señala que estos principios están universalmente reconocidos. 
19

 Ibíd. Art. 6, 27, 34; Corte IDH. Responsabilidad Internacional por Expedición y Aplicación de 
Leyes Violatorias de la Convención (arts. 1 y 2 Convención Americana sobre Derechos Humanos) 
Opinión Consultiva OC-14/94 del 9 de diciembre de 1994. Párr. 35. Para tal efecto, la Corte IDH 
cita los siguientes casos: Caso de las Comunidades Greco-Búlgaras (1930), Serie B, No. 17, pág. 
32; Caso de Nacionales Polacos de Danzig (1931), Series A/B, No. 44, pág. 24; Caso de las 
Zonas Libres (1932), Series A/B, No. 46, pág. 167; Aplicabilidad de la obligación a arbitrar bajo el 
Convenio de Sede de las Naciones Unidas (Caso de la Misión del PLO) (1988), págs. 12, a 31-2.  
20

 Corte Internacional de Justicia. Reservas a la Convención sobre la Prevención y Castigo del 
Crimen de Genocidio. Opinión Consultiva del 28 de mayo de 1951. Párr.15 
21

 Comisión Europea de Derechos Humanos, Austria vs. Italia, 11 de enero de 1961, Pág. 138 
22

 Corte IDH. Opinión Consultiva OC-18/03 (Óp. Cit) Párr. 109, 110, 140, 146, 148 y 152 
23

 Ibíd. Voto Concurrente del juez Cançado Trindade. Párr. 77 a 78; Corte IDH: Resolución de 
Medidas Provisionales. Asunto de la Cárcel de Urso Branco respecto Brasil. Voto concurrente del 
juez Cançado Trindade. 7 de julio de 2005. Párr. 9  
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jurisprudencia de organismos creados por estos instrumentos. Esta fuente cobra especial 

importancia cuando es producida por organismos para definir el contenido y el alcance de 

un tratado,24 la cual debe entenderse incorporada al mismo.25 Dicha interpretación tiene 

tal fuerza que incluso si se concluyera que dicha jurisprudencia no es formalmente 

vinculante, en todo caso los jueces nacionales deberían seguirla, salvo que tuvieran 

razones muy fuertes para apartarse de ella, por la sencilla razón de que un 

comportamiento distinto sería arbitrario.26 

 

Así entonces, se observa que la relación entre el control de convencionalidad y el 

régimen de responsabilidad y obligaciones estatales se da de diversas maneras. En 

primer lugar, la no realización del control de convencionalidad por parte de cualquier 

agente u órgano estatal interno en sus actuaciones puede acarrear la responsabilidad 

internacional de un Estado. Así entonces, es de vital importancia la determinación de 

cómo se genera dicha responsabilidad, pues esto permite saber quiénes son los sujetos 

obligados y cuáles son los escenarios en donde se debe realizar, así como las conductas 

que pueden ser revisadas a través del mencionado control. 

 

En relación con lo anterior, para la determinación de dicha responsabilidad es esencial 

precisar cuáles son las fuentes de obligaciones para los Estados. Estas no 

necesariamente se circunscriben a aquéllas señaladas expresamente en un tratado 

utilizado para realizar dicho control, en tanto las obligaciones que contiene aquél se 

enmarcan dentro de una lógica de unos principios y obligaciones que trascienden el 

mismo.  

 

Así entonces, para la comprensión de la figura del control de convencionalidad es 

esencial tener en cuenta, no solo la forma de generación y de atribución de 

responsabilidad (lo que de por sí define un conjunto de reglas de comportamiento), sino 

las obligaciones relacionadas con una determinada Convención y la naturaleza de las 

mismas. Como se va a revisar, el control de convencionalidad no solo se enmarca dentro 

de muchos de los principios enunciados anteriormente, sino que, de hecho, es la 

consecuencia de muchos de éstos. En particular, de la obligación en el plano 

internacional, de introducir las disposiciones necesarias en su ordenamiento jurídico 

interno para el cabal cumplimiento de las mismas, el cual se encuentra en varios tratados 

internacionales, tales como la CADH. 

 

 

                                                      

24
 Tales como el CDDHH respecto del PIDCP y la Corte IDH respecto de la CADH, por ejemplo. 

25
 Dicha incorporación debe funcionar de la misma forma en la que se incorpora una interpretación 

con efectos erga omnes sobre una norma constitucional por el tribunal autorizado para tal efecto 
en el derecho interno (Nogueira Alcalá, Humberto, “Los desafíos del control de convencionalidad 
para los tribunales nacionales, en especial para los tribunales constitucionales” en Reflexiones en 
torno al Derecho Procesal Constitucional, Universidad El Bosque, Bogotá, 2012. Pág. 37) 
26

 Uprimny, 2010  (Óp. Cit). Pág. 65 
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En desarrollo de estos principios, y con base en el régimen internacional de obligaciones 

y responsabilidad estatal que surge a partir de la CADH, la Corte IDH por vía 

jurisprudencial, ha desarrollado la doctrina del control de convencionalidad, la cual 

consiste básicamente en revisar y asegurar la compatibilidad de los hechos estatales con 

un marco controlante que se halla principalmente en el Pacto de San José.  

 

Este ejercicio del control de convencionalidad, se diferencia de acuerdo al sujeto que la 

realice y los posibles efectos de la misma: 

 

 Concentrado. Es aquel que debe realizar la Corte IDH en ejercicio de su función 

consultiva y contenciosa establecida en la CADH. A través de este tipo de control, la 

Corte IDH puede analizar los hechos estatales en relación al bloque de convencionalidad 

y declarar la responsabilidad internacional de un Estado por el incumplimiento de sus 

obligaciones. Consecuencia de lo anterior, y sin perjuicio de que puedan generarse 

efectos adicionales, de acuerdo al caso concreto, la Corte IDH puede declarar ipso iure, 

que una normatividad interna carece de efectos jurídicos, ordenarle al Estado la 

modificación de su normatividad (incluyendo la Constitución y todas sus normas 

inferiores) no de sus prácticas internas, dejar sin efectos determinadas sentencias, 

cambiar el juez que lo está llevando, o solicitar que se vuelva a llevar a cabo desde el 

inicio. 

 

 Difuso: Es aquel que tienen la obligación de realizar todas las autoridades y 

órganos estatales en su conjunto, lo cual incluye al Poder Constituyente, Judicial, 

Legislativo, Ejecutivo en todos sus niveles, lo que las obliga a que, de oficio y en el marco 

de sus competencias, invaliden o inapliquen una norma contraria al marco controlante, o 

que hagan una interpretación que armonice con éste. 

 

Cuando no se realiza dicho control difuso, hay un incumplimiento de una obligación 

internacional que da lugar a la responsabilidad internacional del Estado y a todas las 

consecuencias derivadas del control concentrado de convencionalidad. 

 

A efectos de lo anterior, se analizará lo precisado por la Corte IDH sobre sus facultades 

para el ejercicio del control de convencionalidad, cuáles son los parámetros que sirven de 

marco para la aplicación del mismo, los hechos internacionales controlados y los efectos 

jurídicos utilizados a través de la jurisprudencia interamericana.  

2. Marco jurídico controlante: hacia la construcción de 

un bloque de convencionalidad 

En ejercicio de su mandato de interpretar y aplicar el Pacto de San José, la Corte IDH 

realiza un control de convencionalidad concentrado de dicho instrumento, que implica un 

monitoreo de los hechos estatales para verificar la correspondencia entre éstos y las 
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obligaciones internacionales de los Estados.  La primera función la ejerce a través de su 

competencia consultiva y la segunda a través de la contenciosa.  

 

La consultiva se encuentra señalada expresamente en el Pacto de San José, el cual 

dispone en su artículo 64 la posibilidad de que los órganos principales de la OEA y los 

Estados miembros de la organización le consulten a la Corte IDH acerca de la 

interpretación de la CADH o de otros tratados relativos a la protección de los derechos 

humanos en las Américas; así como de que los dichos Estados le consulten acerca de la 

compatibilidad de sus leyes internas y los tratados referidos. En la O.C. 14 de 1994 la 

Corte IDH precisó que en el ejercicio de su competencia consultiva podía examinar la 

posible violación de la CADH o de otros tratados concernientes a la protección de los 

derechos humanos por una norma interna o simplemente revisar la compatibilidad entre 

éstas.27   

 

A través de su competencia contenciosa, la Corte IDH está facultada para aplicar la 

CADH y decidir sobre la responsabilidad internacional de un Estado por el incumplimiento 

de las obligaciones emanadas de ésta. Esto le permite examinar los ordenamientos 

jurídicos internos, cuando a través del procedimiento de peticiones individuales la CIDH 

le somete un caso en el que presuntamente hubo una violación de las obligaciones 

contenidas en el Pacto de San José.  

 

En el marco de dichas funciones, la Corte IDH ha fijado una serie de criterios y fuentes 

del derecho que sirven como parámetros para realizar el control de convencionalidad 

difuso y concentrado de los hechos estatales. Haciendo una metáfora de la figura del 

“bloque de constitucionalidad” en el derecho interno, el cual se compone de fuentes 

adicionales al cuerpo de la Constitución Política, para efectos de revisar la 

constitucionalidad de las normas internas de inferior jerarquía, a partir del análisis de la 

jurisprudencia interamericana, se puede afirmar que la Corte IDH ha creado un “bloque 

de convencionalidad” compuesto por la CADH y otras fuentes de diversa naturaleza que 

la complementan. 

 

La conformación de dicho bloque ha tenido una ampliación progresiva, y nada obsta para 

que se siga ampliando, por lo cual la lista de sus elementos no puede entenderse de 

ninguna manera como exhaustiva. Este bloque integra una serie de instrumentos 

internacionales ajenos a la CADH, lo que ha conllevado que en la práctica, a través de la 

suscripción de este tratado, las obligaciones de los Estados no se limiten al cumplimiento 

de las obligaciones consignadas en el texto ese instrumento, sino a observar una serie 

de fuentes de derecho adicionales, de acuerdo a la jurisprudencia de la Corte IDH, que 

varían  según la función a través de la cual se realiza el control de convencionalidad. 

 

                                                      

27
 Corte IDH. O.C.14/94 (Óp. Cit) Párr. 40 
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A continuación se exponen las fuentes que componen dicho bloque de convencionalidad, 

divididas de acuerdo a su lugar dentro de las fuentes del derecho internacional y a la 

evolución en la jurisprudencia interamericana respecto de las mismas.  

 

2.1. CADH  
 

La Corte IDH utiliza a la CADH como el principal parámetro para revisar el cumplimiento 

de las obligaciones internacionales de los Estados en materia de derechos humanos en 

el ámbito interamericano. A través de su jurisprudencia, este Tribunal ha determinado la 

responsabilidad internacional de los Estados Parte en relación a las obligaciones 

internacionales que estos adquirieron al suscribir la CADH, para lo cual ha revisado no 

solo el contenido de la obligación, sino de los derechos y cláusulas de ese instrumento.   

 

En los siguientes casos la Corte IDH ha utilizado, para efectos de revisar la 

compatibilidad de la CADH con los hechos estatales,  exclusivamente las disposiciones 

de ésta-y desde luego, la interpretación que realizó en el caso concreto acerca del 

contenido de la misma-para efectos de analizar la compatibilidad de las diferentes 

obligaciones de este instrumento, en particular la de adoptar disposiciones de derecho 

interno, frente al hecho estatal analizado: 

  

Caso/Año Norma de la CADH 

Opinión Consultiva 13 (1993) Art. 13. 

Loayza Tamayo (1997) Art 8. 

Suárez Rosero (1997) Art. 7, 8, 24 y 25. 

Caballero Delgado Santana (1997) Art. 8. 

Castillo Páez (1998)  Art. 8 y 25. 

Castillo Petruzzi (1999) Art. 7, 8 y 25. 

Durand y Ugarte (2000) Art 4, 7, 8 y 25. 
Baena Ricardo y otros (2001) Art. 8, 9, 16 y 25. 

Las Palmeras (2001) CADH.  

Olmedo Bustos y otros “Última 
tentación de Cristo” (2001)  

Art. 13 

Barrios Altos (2001) Art. 8 y 25. 

Hilaire, Constantine y Benjamin 
(2002)  

Art. 4. 

Cantos (2002) Art. 8 y 25. Concluyó que Argentina no había 
violado la obligación de dicho artículo. 

Herrera Ulloa (2004) Art. 13. 

Caesar (2005) Art. 5, 8 y 25, señalando además el carácter 
de jus cogens de la prohibición de tortura, 
tratos crueles, inhumanos o degradantes del 
artículo 5.2. 

Fermín Ramírez (2005)  Arts. 4, 8, 9 y 25. 

Yatama (2005) Art. 8.1 y 25. 

Gómez Palomino (2005) Art. 4, 5 y 7. 
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Raxcacó Reyes (2005) Art. 4. 

Trabajadores Cesados del 
Congreso (2006) 

Art. 8 y 25. 

La Cantuta (2006) Art. 8 y 25. 

Zambrano Vélez (2007) Art. 8, 25 y 27. 

Boyce (2007) Art. 4. 

Caso Chaparro Álvarez y Lapo 
Íñiguez (2007)  

Art. 7. 

Albán Cornejo y otros (2007) Art. 2. 

Salvador Chiriboga  (2008) Art. 8 y 25. Concluyó que la normatividad 
interna era compatible con dichos artículos. 

Kimel (2008) Art. 9 y 13 

Apitz Barbera (2008)  Art. 8. 

Usón Ramírez (2009) Art. 9 y 13. 

Dacosta Cadogán (2009) Art. 4. 

Masacre de las Dos Erres (2009)  Art. 8 y 25. 

Vélez Loor (2010) Art. 7 y 8. 

Gomes Lund “Guerrilha do 
Araguaia” (2010) 

Art. 8 y 25. 

Fontevecchia y D’Amico (2011) Art. 13. Concluyó que Argentina no había 
violado la obligación de dicho artículo. 

Atala Riffo e hijas (2012) Art. 1.1 y 24 respecto del principio de 
igualdad y no discriminación, el cual se 
encuentra en el dominio del ius cogens. 

Furlán  (2012) Art. 1.1, 8, 21, 19 y 25. 

Mohamed (2012) Art. 8. 

Mendoza y otros (2013) Art. 8 

 

 

2.2. CADH y otros instrumentos del SIDH 
 

En el ámbito interamericano hay una serie de obligaciones emanadas de instrumentos 

internacionales adicionales a la CADH. La Corte IDH ha realizado una revisión de 

aquéllas en relación a la obligación de tipificar en la legislación penal de un Estado 

determinados delitos de conformidad, por ejemplo, con la CIDF y la CIPT. En relación a 

este tipo de obligaciones, en particular la de tipificar el delito de la desaparición forzada 

en términos de la CIDF, la Corte IDH tuvo inicialmente una posición que no le permitía 

analizar en sede contenciosa dicha tipificación como una obligación internacional pasible 

de generar la responsabilidad internacional de un Estado.  

 

En el caso Caballero Delgado y Santana, se puso de presente la falta de tipificación de 

la misma por parte del Estado demandado, pero el Tribunal Interamericano, a pesar de 

considerar la obligación de tipificar la desaparición forzada de personas como algo 

“deseable”, señaló que la falta de ésta no había obstaculizado la investigación en ese 
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caso, por lo cual no dispuso ninguna medida al respecto.28 Igual razonamiento utilizó en 

el caso Castillo Páez en donde no estimó obligatoria la tipificación de este delito en la 

legislación peruana, sino que se limitó a señalar que esta era “loable”.29 

 

No obstante, a partir del caso Trujillo Oroza, la Corte IDH varió la posición sostenida en 

los casos Caballero Delgado y Santana y Castillo Páez, en donde no le otorgaba 

obligatoriedad a la tipificación de la desaparición forzada de personas. En ese caso 

valoró que Bolivia era un Estado parte en la CIDF, instrumento que disponía la obligación 

de tipificar el delito de desaparición forzada de personas, y que en tanto el Estado 

boliviano omitió en su legislación interna este delito, el Tribunal Interamericano consideró 

que ello constituía un incumplimiento de las obligaciones de ese instrumento y del Deber 

de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno contenido en la CADH. En consecuencia, le 

ordenó al Estado tipificar este delito.30  

 

A partir de entonces, la Corte IDH ha hecho extensivo este razonamiento en otros casos 

tales como Gómez Palomino,31 Heliodoro Portugal (en donde también se refirió a la 

tipificación de la tortura de acuerdo a la CIPT),32 Radilla Pacheco,33 Ticona Estrada y 

otros,34 Chitay Nech (en donde determinó que la legislación interna era compatible con 

la CIDF)35 y Contreras y otros.36 En relación a esta tesis, cabe señalar que de acuerdo a 

la CADH (Art. 62.3.), la Corte IDH tiene competencia para conocer de cualquier caso 

relativo a la interpretación y aplicación de las disposiciones de dicho instrumento que le 

sea sometido. No obstante, este Tribunal ha acudido a estos instrumentos (CIDF, CIPST 

y CAPSEM), los cuales nacieron en el ámbito interamericano de protección de derechos 

humanos para ejercer el control de convencionalidad sobre la obligación de adoptar 

disposiciones internas.  

                                                      

28
 Corte IDH. Caso Caballero Delgado y Santana vs. Colombia. Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 29 de enero de 1997. Párr. 56 y 57. El Tribunal Interamericano señaló adicionalmente que no 
podía examinar la legislación colombiana en la fase de reparaciones. 
29

 Corte IDH. Caso Castillo Páez Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre 
de 1998. Párr. 108 
30

 Corte IDH. Caso Trujillo Oroza vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de febrero 
de 2002. Párr. 95, 96, 97, 98 y Punto Resolutivo 2. 
31

 Corte IDH. Caso Gómez Palomino vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 
noviembre de 2005. Párr. 94 y 96 
32

 Corte IDH. Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de agosto de 2008. Párr. 184,185, 208, 209, 216, 257 y 
Punto Resolutivo 16.  
33

 Corte IDH. Caso Radilla Pacheco vs. Estados Unidos Mexicanos. Sentencia de 23 de 
noviembre de 2009 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas). Párr. 272, 282, 
303 y 307.  
34

 Corte IDH. Caso Ticona Estrada y otros vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 27 de noviembre de 2008. Párr. 105 
35

 Corte IDH. Caso Chitay Nech y otros vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. Párr. 211, 213 y 214 
36

 Corte IDH. Caso Contreras y otros vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 31 de agosto de 2011. Párr. 219.  
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Las razones de las que se ha valido la Corte IDH para interpretar y aplicar estos 

instrumentos son distintas: por un lado, ha considerado que tiene competencia ratione 

materiae para pronunciarse sobre violaciones a la CIDF, porque ésta le reconoce 

expresamente la competencia al Tribunal Interamericano para conocer acerca del 

cumplimiento de ésta37 (Art. XIII). Adicionalmente, ha precisado que la falta de tipificación 

no sólo es un incumplimiento de esos instrumentos, sino del artículo 2 de la CADH, 

porque puede afectar derechos reconocidos en ésta por el incumplimiento de este 

deber.38 

 

En cuanto a la CIPT, la competencia de la Corte IDH para interpretar y aplicar dicho 

instrumento se dio por vía interpretativa. Al respecto, la Corte IDH consideró que podía 

ejercer su competencia contenciosa respecto de instrumentos distintos de la CADH, 

cuando se tratara de instrumentos que establecieran un sistema de peticiones objeto de 

supervisión internacional en el ámbito regional.39 La Corte IDH consideró que la 

competencia para interpretar y aplicar dicho instrumento se da por dos razones: primero, 

acudiendo a los trabajos preparatorios como medio de interpretación complementaria, en 

donde encontró que la falta de competencia expresa tenía una razón de ser, la cual era 

que el mayor número de Estados se adhirieran a dicho tratado, pero se consideró 

importante atribuirle competencia a un órgano internacional para aplicarla40 porque el 

sistema de protección internacional debe ser entendido como una integralidad. 

Adicionalmente, porque una interpretación restrictiva respecto de su competencia –según 

la cual no sería competente porque el Estado no le ha otorgado expresamente 

competencia contenciosa y porque el instrumento no la contiene- contrariaría el objeto y 

fin de la CADH.41  

Respecto de la CAPSEM, la Corte IDH consideró que tenía competencia para aplicar 

dicho instrumento a través de varios métodos de interpretación: (i) literal, Según la cual, 

la CAPSEM no exceptúa de su aplicación ninguna norma sobre comunicaciones 

individuales; (ii) sistemática, pues no hay una prohibición de que la CIDH transmita un 

caso de una violación de ese instrumento al tribunal; (iii) teleológica, concluyendo que el 

fin del sistema de peticiones es fortalecer el alcanzar la mayor protección judicial 

posible.42 

 

                                                      

37
 Corte IDH. Caso Heliodoro Portugal. (Óp. Cit) Párr. 59 

38
 Corte IDH. Caso Trujillo Oroza vs. Bolivia. (Óp. Cit) Párr. 94 a 97 

39
 Corte IDH. Caso Vélez Loor vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Párr.  32 
40

 Corte IDH. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) vs. Guatemala. 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de mayo de 2001. Párr. 247 y 248 
41

 Corte IDH. Caso Vélez Loor. (Óp. Cit) Párr. 34 
42

 Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Párr. 541, 53 y 61 



Capítulo I                                                                                                                                  XXIX 

 

Con base en los razonamientos anteriormente expuestos y en el principio internacional 

compétence de la compétence -según el cual todo tribunal internacional y todo órgano 

poseedor de competencias jurisdiccionales tiene el poder inherente de determinar el 

alcance de su propia competencia-,43 la atribución de la Corte IDH para incluir estos 

instrumentos adicionales en el bloque de convencionalidad se corresponde con 

interpretaciones propias de la CADH, como el principio pro homine, y con el objeto y fin 

de la CADH, que es garantizar la mejor protección en sede internacional de los derechos 

esenciales de la persona.  

 

Adicionalmente, son estos instrumentos del ámbito regional, lo que conlleva a asegurar 

que la protección se dé dentro de un sistema y bajo un marco jurídico regional, 

fortaleciendo el mismo y ampliando el espectro de protección interamericano. 

 

2.3. Jurisprudencia de la Corte IDH 
 

La Corte IDH ha incluido su propia jurisprudencia como parámetro para revisar la de 

“convencionalidad” de los hechos estatales, en varias ocasiones incorporando la 

interpretación de la CADH hecha por ésta, y ciertos estándares internacionales en una 

determinada materia. En la Resolución de Supervisión de Cumplimiento del caso 

Gelman,44 que constituye el desarrollo más extenso del control de convencionalidad y 

sus consecuencias, la Corte IDH ha precisado que es obligatoria la ratio decidendi, la 

parte dispositiva y resolutiva de las sentencias, como la parte considerativa, en tanto la 

misma es parte integral de la sentencia cuando se hace alusión a ésta de manera 

expresa y directa. 

 

Cuando se trata de sentencias dictadas contra un Estado en particular, se está en 

presencia de la llamada cosa juzgada internacional, lo que implica que los órganos de 

aquél se encuentran vinculados a la CADH y la sentencia en particular, por lo que deben 

cumplir y aplicar la misma, y no aplicar disposiciones contrarias a su objeto y fin, o que 

hagan ilusorio el cumplimiento de éstas. Cuando se trata de sentencias que no fueron 

dictadas contra el Estado en particular, los órganos de un Estado Parte se obligan en 

virtud de la CADH, lo cual les obliga a ejercer un control de convencionalidad en el marco 

de sus competencias.45  

 

                                                      

43
 Corte IDH. Caso Masacres de Río Negro vs. Guatemala. Sentencia de 4 de septiembre de 2012 

(Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas). Párr. 35 
44

 Corte IDH. Caso Gelman vs. Uruguay. Resolución de Supervisión de Cumplimiento de 
Sentencia. 20 de marzo de 2013. Párr. 62, 102 y 104 
45

 Ibíd. Párr. 68 y 69 
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Por ejemplo, en los casos de la Comunidad indígena Yakye Axa46 y de la Comunidad 

Xákmok Kasek,47 la Corte IDH consideró que la falta de observancia de los artículos 8 y 

25 de la CADH, dio lugar a la falta de garantía del derecho a la propiedad, consagrado en 

el artículo 21 convencional. Sin embargo, no se refirió al tenor literal, sino a la 

interpretación que ésta había hecho sobre el alcance y contenido del mismo, en 

particular, respecto de la propiedad colectiva.  

 

En el Caso Almonacid Arellano,48 la Corte IDH precisó que las autoridades internas 

deberían ejercer “una especie de control de convencionalidad”, para lo cual debían tener 

en cuenta tanto la CADH, como la interpretación que de ésta había hecho este Tribunal, 

intérprete último de dicho instrumento internacional. Este criterio ha sido reiterado en 

casos como Radilla Pacheco49 y Atala Riffo e hijas.50 En los casos Lori Berenson51  y 

Gómez Palomino52 el Tribunal Interamericano concluyó que la legislación de los Estados 

analizados se encontraba en contravención de los estándares de la CADH sobre debido 

proceso, que no era otra cosa que la interpretación que éste había hecho de ese derecho 

a la luz del Pacto de San José.  

 

En el caso Palamara Iribarne53 la Corte IDH consideró que el ordenamiento peruano era 

incompatible con los estándares internacionales en materia de libertad de pensamiento y 

expresión, entendiendo por dichos estándares, su propia jurisprudencia sobre el 

particular, en casos como Ricardo Canese, Herrera Ulloa, Ivcher Bronstein, O.C. 5 de 

1985; así como del TEDH en los casos Feldek vs. Eslovaquia, y Sürek y Özdemir vs. 

Turquía. En esa misma sentencia, la Corte IDH consideró que la legislación chilena 

contradecía los estándares en materia de jurisdicción penal militar, entendiendo por 

éstos, su jurisprudencia en los casos Ricardo Canese, Masacre de Mapiripán, Lori 

Berenson, Castillo Petruzzi, Cesti Hurtado  y 19 comerciantes, así como los aportes 

realizados por la Corte IDH en dicha providencia. Dicho razonamiento fue reiterado en los 

casos Usón Ramírez,54  Radilla Pacheco,55 Rosendo Cantú y otra56 y Fernández 

                                                      

46
 Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay. Fondo Reparaciones y Costas. 

Sentencia 17 de junio de 2005. Párr. 100, 101, 102, 184, 225 y Punto Resolutivo 10 
47

 Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek. vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Párr.  85, 87  y 310 
48

 Corte IDH. Caso Almonacid Arellano y otros vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2006. Párr. 126 y 128 
49

 Corte IDH. Caso Radilla Pacheco vs. Estados Unidos Mexicanos (Óp. Cit).  Párr. 286, 287, 289, 
338, 339 y 340 
50

 Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile. sentencia de 24 de febrero de 2012 (Fondo, 
Reparaciones y Costas). Párr. 282 
51

 Corte IDH. Caso Lori Berenson Mejía vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 
de noviembre de 2004. Párr. 222, 224, 226, 233 y 234 
52

 Corte IDH. Caso Gómez Palomino vs. Perú. (Óp. Cit). Párr. 91 
53

 Corte IDH. Caso Palamara Iribarne vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 
de noviembre de 2005. Párr. 94, 95, 144, 161, 181, 189, 228 y Punto Resolutivo 7. 
54

 Corte IDH. Caso Usón Ramírez vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2009. Párr. 75 y 88 
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Ortega,57 en los cuales no se refirió a estándares sino a la interpretación de la Corte IDH 

sobre la CADH.  

 

Adicionalmente, esa doctrina fue reiterada en el caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña,58 

en donde la Corte IDH precisó que la legislación interna debía observar los principios 

establecidos por la jurisprudencia interamericana en la materia, ordenándole a Bolivia 

adecuar el ordenamiento interno a los estándares internacionales sobre jurisdicción penal 

militar. Criterio que fue reiterado en los casos Cabrera García y Montiel Flores59 y 

Nadege Dorzema.60 

 

Visto lo anterior, se puede afirmar la inclusión de la jurisprudencia como un criterio que 

conforma del bloque de convencionalidad resulta válida y compatible con el derecho 

internacional. Lo anterior, porque ésta es una fuente formal de derecho, de acuerdo al 

Estatuto de la CIJ, y porque la Corte IDH es el único organismo en el ámbito del SIDH 

con el mandato, -otorgado por los mismos Estados-, de interpretar  y aplicar la CADH, lo 

que lo convierte, -de acuerdo a su propia jurisprudencia-, en “intérprete último” de este 

instrumento.61 La inclusión de la jurisprudencia no sólo es legítima, sino necesaria para la 

interpretación de las obligaciones emanadas de la CADH, porque, como lo señala 

Nogueira, la interpretación hecha por la Corte IDH debe entenderse incorporada a la 

norma interpretada mientras ella no cambie de posición; de la misma manera como se 

entiende operativa la interpretación de un Tribunal Constitucional respecto de la norma 

constitucional interpretada.62  

 

 

2.4. Otras fuentes externas al SIDH 
 

El Tribunal Interamericano ha realizado un examen de compatibilidad respecto de 

normas de la CADH como de otras fuentes ajenas al SIDH. Así, en primer lugar, en el 

                                                                                                                                                                

55
 Corte IDH. Caso Radilla Pacheco vs. Estados Unidos Mexicanos. (Óp. Cit). Párr. 272, 282 y 307 

56
 Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra vs. México. Sentencia de 31 de agosto de 2010 

(Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas). Párr. 219 y 220 
57

 Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros. vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Párr. 178 y 179 
58

 Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña vs. Bolivia. Sentencia de 1 de septiembre de 
2010 (Fondo, reparaciones y costas). Párr. 220 y 221 
59

 Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores vs.  México. Sentencia de 26 de noviembre de 
2010 (Excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas) Párr. 233 y 235 
60

 Corte IDH. Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012. Párr. 211, 216, 248 y 2499 
61

 Corte IDH. Caso Almonacid Arellano y otros vs. Chile. (Óp. Cit) Párr. 126 y Corte IDH. Caso 
Radilla Pacheco vs. Estados Unidos Mexicanos. (Óp. Cit). Párr. 339 
62

 Nogueira Alcalá, Humberto (Óp. Cit). Pág. 37 
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caso Instituto de Reeducación del Menor63 el Tribunal Interamericano ponderó que la 

legislación pertinente en Paraguay que se encontraba vigente en el momento de los 

hechos analizados en el referido caso, al no contener elementos de trato diferenciado en 

los procedimientos penales para los niños no sólo violaba los artículos 1.1, 2 y 19 de la 

CADH, sino además ciertos estándares internacionales en la materia. En particular, 

consideró que la normatividad paraguaya no se ajustaba a las Reglas Mínimas de las 

Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores64 y la Convención 

sobre los Derechos del Niño.65 

 

En el caso Gómez Palomino,66 la Corte IDH consideró que la legislación peruana no se 

compaginaba con los estándares internacionales en materia de desaparición forzada de 

personas y le ordenó al Estado adaptar su normatividad a los mismos. Por dichos 

estándares el Tribunal Interamericano hacía referencia a un informe del Grupo de 

Trabajo de las Naciones Unidas sobre la Desaparición Forzada o Involuntaria de 

Personas,67 la Declaración sobre la protección de todas las personas contra las 

desapariciones forzadas, el Proyecto Final de la Convención Internacional para la 

protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas, el Estatuto de la 

CPI, la CIDF y la CADH. 

 

Con posterioridad a este pronunciamiento, y en relación con las amnistías en casos de 

graves violaciones de derechos humanos, la Corte IDH no sólo revisó la incompatibilidad 

de éstas con las obligaciones establecidas en la CADH, sino en general con el derecho 

internacional. Para la Corte IDH dicha incompatibilidad resultaba de la contradicción de la 

norma interna de amnistía con su propia jurisprudencia sobre el tema, así como informes, 

recomendaciones y decisiones del Secretario General de la ONU, del ACNUDH, del 

Relator de la ONU sobre impunidad; de la Declaración y Programa de Acción de la 

Conferencia Mundial de Derechos Humanos de Viena;  del Grupo de Trabajo sobre 

Desapariciones Forzadas o Involuntarias de las Naciones Unidas, del CDDHH, Comité 

contra la Tortura, El TPEY, del Tribunal Especial para Sierra Leona; de los Estatutos del 

Tribunal Especial para el Líbano, las Salas Extraordinarias de las Cortes de Camboya, el 

                                                      

63
 Corte IDH. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004. Párr. 210 a 214 
64

 Conocidas como ‘Reglas de Beijing’, las cuales fueron adoptadas por la Asamblea General en 
su resolución 40/33 de 28 de noviembre de 1985, adoptadas por la Asamblea General en su 
resolución 40/33 de 28 de noviembre de 1985. 
65

 Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su resolución 44/25, de 
20 de noviembre de 1989. Entrada en vigor el 2 de septiembre de 1990. 
66

 Corte IDH. Caso Gómez Palomino vs. Perú. (Óp. Cit) Párr. 91 
67

 Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. Informe del Grupo de Trabajo sobre la 
Desaparición Forzada o Involuntaria de Personas. Comentarios Generales a la Declaración sobre 
la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas de 15 de enero de 1996. 
(E/CN. 4/1996/38) 
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TEDH, la Comisión Africana sobre los Derechos Humanos y los Pueblos, y los tribunales 

internos de algunos Estados de la OEA.68 

 

En el caso Vargas Areco, la Corte IDH consideró que la legislación paraguaya no se 

adaptaba a los estándares internacionales sobre la edad mínima para el ingreso a las 

Fuerzas Armadas,69 al valorar que en el derecho internacional había una tendencia a 

evitar la incorporación de menores de dieciocho años y a asegurar que éstos no 

participen directamente en las hostilidades. En ese mismo sentido, en el caso Nadege 

Dorzema,70 el Tribunal Interamericano concluyó que en República Dominicana la 

legislación interna ordenándole adaptarla a los estándares internacionales sobre el uso 

de la fuerza, de acuerdo a lo dispuesto por la Corte IDH en los casos Montero 

Aranguren y Otros y Familia Barrios, ambos contra Venezuela, así como en lo relativo 

a los Principios Básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley71 y del Código de conducta para 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.72 

 

La inclusión de estos estándares internacionales es bastante significativa en la 

construcción de un bloque de convencionalidad por varias razones. En primer lugar, 

porque así lo dispone la misma CADH, que señala que los derechos consagrados en 

ésta no se pueden limitar en mayor o menor medida de lo dispuesto en otras fuentes de 

derecho internacional (art. 29). Adicionalmente, porque a través de los mismos, se 

produce una ampliación del ámbito de protección que ofrece el SIDH. Por otra parte, en 

tanto los estándares se construyen constantemente respecto de una multiplicidad de 

                                                      

68
 Corte IDH. Caso Almonacid Arellano y otros vs. Chile. (Óp. Cit) Párr. 105 a 110; Caso La 

Cantuta vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2006. Párr. 
225; Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) vs. Brasil. Excepciones 
preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Párr. 159 a 
169; Corte IDH. Caso Gelman vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 
2011. Párr. 195 a 224; Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Párr. 283 
69

 Corte IDH. Caso Vargas Areco vs. Paraguay. Sentencia de 26 de septiembre de 2006. Párr. 112 
a 134. En particular, hizo referencia a los Protocolos Adicionales a los Cuatro Convenios de 
Ginebra que señala que no se deben reclutar niños menores de 15 años,  la Convención sobre 
Derechos del Niño de las Naciones Unidas que prohíbe reclutar a menores de 18 y sugiere no 
reclutar menores de 15 años, recomendaciones del CICR y la Comisión de DDHH de la ONU, y de 
la CIDH para erradicar la utilización de menores de 18 años en las Fueras Armadas, el Convenio 
182 de la OIT que considera como esclavitud el reclutamiento de niños, el Estatuto de Roma que 
prohíbe el reclutamiento de menores de 15 años, el Protocolo Facultativo de la Convención de los 
Derechos del Niño relativo a conflictos armados, ratificado por Paraguay, que establecía los 18 
años como edad mínima para hacer parte de las Fuerzas Armadas.  
70

 Corte IDH. Caso Nadege Dorzema y otros (Óp. Cit). Párr. 78 
71

 Adoptado en el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente celebrado en La Habana, Cuba, del 27 de agosto al 7 de septiembre 
de 1990. 
72

 Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, aprobado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 34/169, de 17 de diciembre de 1979. 
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asuntos, esto permite darle vida a las obligaciones y derechos del SIDH, pues de manera 

permanente los derechos de la CADH se transforman para ser satisfechos de acuerdo a 

ciertas exigencias mínimas de ese derecho.  

 

La Corte IDH acude a una serie instrumentos de contenido variado como convenciones, 

informes, recomendaciones, decisiones, declaraciones y principios de diversos 

organismos (jurisdiccionales, cuasi jurisdiccionales y no jurisdiccionales)  en el ámbito de 

los sistemas interamericano, europeo, africano y universal de derechos humanos y el 

penal internacional. Por ende, nos encontramos en lo que, de acuerdo a Koskeniemmi, 

es el fenómeno de la fragmentación del derecho internacional, entendida como la 

proliferación de una multiplicidad y diversidad de normas e instituciones que han 

generado incertidumbre sobre la forma en que se debe proceder ante la presencia de 

eventuales tensiones o contradicciones.73 

 
Frente a este fenómeno, hay una posición, defendida por autores como Castro, Uprimny 

y O’Donnell, según la cual dicha inclusión de instrumentos se encuentra acorde con el 

marco legal internacional. Sin embargo, deben hacerse algunas salvedades en relación a 

la doctrina de la Corte IDH sobre el particular. Los Estados le otorgan facultades 

jurisdiccionales a un organismo para que supervise el cumplimiento de un tratado 

específico del que estos hacen parte. Sin embargo, a  la luz del derecho internacional, la 

suscripción de un tratado general, y en especial, uno referido a la protección de derechos 

humanos implica obligaciones adicionales a la observancia literal y exclusiva de las 

disposiciones del mismo. 

 

Cuando un organismo internacional interpreta un tratado, acude a las reglas generales de 

interpretación contenidas en la CVDT y a las reglas de interpretación instrumento 

específico que busca interpretar. De acuerdo a las primeras (Artículos 31 y 32), un 

tratado debe de interpretarse con las siguientes reglas: (i) “de buena fe”; (ii) conforme con 

el sentido corriente que haya de atribuirse a los tratados en el contexto de éstos; (iii) 

teniendo en cuenta su objeto y fin; y (iv) los trabajos preparatorios del tratado y a las 

circunstancias de su celebración.  

 

Adicionalmente, deben tenerse en cuenta las reglas de interpretación de los mismos 

instrumentos. Por ejemplo, la CADH contiene unas reglas propias para hacer una 

interpretación de ésta, a saber: (i) Un Estado, grupo o persona, no puede suprimir o 

limitar el goce y ejercicio de los derechos y libertades como están reconocidos en la 

CADH; (ii) no se puede limitar el ejercicio de un derecho reconocido en una ley de un 

Estado parte o de acuerdo a una Convención en que uno de esos Estados sea parte. 

Esta es una manifestación del principio pro homine, de acuerdo a la cual, frente a dos o 
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 Castro Novoa, Luis Manuel, Fragmentación, soft law y sistema de fuentes del derecho 

internacional de los derechos humanos, Documento elaborado para optar al título de Magíster en 
Derecho, Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, 2009. Pág. 29 
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más posibles interpretaciones, se debe adoptar aquella que sea más favorable para  la 

protección de los derechos de la persona.  

 

Por otro lado, no se pueden excluir otros derechos y libertades inherentes al ser humano 

(Cláusula Martens) o aquellos derivados de la forma democrática representativa de 

gobierno (de acuerdo a los principios de la Carta de la OEA. Adicionalmente, no se 

puede excluir o limitar el efecto de la DADH y otros actos de naturaleza similar, lo que no 

hace referencia a que se debe observar siempre el contenido de dicha  declaración, sino 

a que al interpretar la declaración, no puede desconocerse el efecto que pueda tener ese 

tipo de instrumentos en el caso particular.  

 

En este trabajo hay una adhesión a la posición que apoya la inclusión de dichos 

instrumentos y la encuentra acorde con el marco del derecho internacional, por varias 

razones. En primer lugar, porque la Corte IDH ha acudido a estas reglas de interpretación 

para determinar el alcance de las obligaciones y el contenido de la CADH, lo que ha 

conllevado al fortalecimiento del SIDH. En su Opinión Consultiva 16 de 1999, el Tribunal 

Interamericano resaltó que el “Derecho Internacional de los Derechos Humanos (…) ha 

avanzado mucho mediante la interpretación evolutiva de los instrumentos internacionales 

de protección [la cual] es consecuente con las reglas generales de interpretación de los 

tratados consagradas en la Convención de Viena de 1969. “74 

 

En particular, y en relación a las reglas expuestas, la Corte IDH señaló que “al dar 

interpretación a un tratado no sólo se toman en cuenta los acuerdos e instrumentos 

formalmente relacionados con éste (...), sino también el sistema dentro del cual se 

inscribe”.75 Adicionalmente, cita a la CIJ, que precisó que “un instrumento internacional 

debe ser interpretado y aplicado en el marco del conjunto del sistema jurídico vigente en 

el momento en que se practica la interpretación.”76  

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, se puede colegir la legalidad y legitimidad 

de que, al interpretar un instrumento internacional, la Corte IDH observe el marco jurídico 

dentro del cual se da éste. Esto la ha llevado, dada la textura abierta de la CADH, a 

remitirse desde sus primeros fallos a instrumentos de derecho blando,77 para blindar 

argumentativamente sus providencias o tomar decisiones.78 
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 Corte IDH. El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el Marco de las 

Garantías del Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC-16/99 del 1 de octubre de 1999. Párr. 
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 Ibíd. Párr. 113 
76

 Ibíd. Párr. 115. Citando “Legal Consequences for States of the Continued Presence of South 
Africa in Namibia (South West Africa), notwithstanding Security Council Resolution 276 (1970), 
Advisory Opinión, I.C.J. Reports 1971; pág. 16 ad 31)” 
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 Pueden ser considerados documentos soft law o de derecho blando aquellos que: (i) no reúnan 
las condiciones estructurales en sus procesos de formación y contenido para ser considerados 
como una de las fuentes descritas en el artículo 38 del E-CIJ; (ii) han sido proferidos por 
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Como lo señala Uprimny, parece haber un consenso en torno a que estos instrumentos 

no son vinculantes, y de allí se deriva el nombre de derecho blando. Sin embargo, 

muchos de éstos no tienen un valor doctrinario, sino que unos, que originalmente no eran 

vinculantes, hoy tienen una clara fuerza jurídica79 por su estatus de derecho 

consuetudinario o por constituir la interpretación autorizada de otro instrumento.80 

 

Sin embargo, en cuanto a aquéllos instrumentos que no tienen dicha obligatoriedad, para 

Molano no puede subestimarse su papel en la consolidación de un régimen jurídico 

internacional81, pues su papel consiste en gran parte en la orientación que brindan, ya 

que algunas disposiciones de éstos aclaran el contenido de una obligación proveniente 

de otras fuentes, lo que no significa que cuando la Corte IDH declara que los Estados 

deben tomar ciertas medidas previstas en documentos de derecho blando lo haga porque 

estos sean vinculantes.82 

 
Con base en lo anteriormente expuesto, se observa que hay suficientes razones para 

apoyar que la Corte IDH se remita a otros instrumentos ajenos a la CADH. A pesar de 

esto, dicha inclusión de fuentes ajenas al tratado original puede resultar problemática, 

pues ello plantea, según Vidal una redistribución del poder de producción normativa entre 

antiguos o nuevos actores del campo internacional, en tanto el proceso de toma de 

decisiones se desplaza desde los Estados hacia las instituciones internacionales, 

organizaciones no gubernamentales y privadas o a grupos de expertos que diseñan 

estándares que, a través de distintos usos, incrementan progresivamente su 

obligatoriedad.83 

 

Vidal señala las consecuencias de este fenómeno, al acotar que “las instituciones que 
puedan hacer interpretaciones con autoridad, como fallos judiciales o cuasi judiciales, 
pueden endurecer las normas de Derecho blando y obligar a su cumplimiento.”84 En ese 
sentido, Gerald Neuman sostiene que la Corte IDH está convirtiendo derecho blando 
global en derecho duro regional, en tanto que estándares elaborados a través de 

                                                                                                                                                                

organismos internacionales, por ejemplo aquellos que hacen parte de la Organización de 
Naciones Unidas; o resultan de acuerdos no vinculantes entre Estados: o que surgen del trabajo 
de Organizaciones Internacionales no estatales o de doctrinantes expertos sobre una materia 
específica; y por último, (iii) que tienen relevancia jurídica, que se representa en (iv) una clara e 
inequívoca vocación axiológica o normativa general. (Castro, Óp. Cit., Pág. 81) 
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 Castro (Óp. Cit)  Pág. 77 
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 Uprimny, 2010 (Óp. Cit). Pág. 70 
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 O’Donnell (Óp. Cit) Pág. 70 
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 Molano Rojas, Andrés, Derecho Internacional y terrorismo: Radiografía del Régimen 
Internacional sobre terrorismo, Centro de Estudios Estratégicos sobre seguridad y defensa 
nacionales, v.6 n.1, Bogotá, 2011. Pág. 7 
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 O’Donnell. (Óp. Cit) Pág. 59 y 66 
83

 Vidal López, Roberto Carlos, Derecho Global y Desplazamiento Interno, Pontificia Universidad 
Javeriana, Bogotá, 2007. Pág. 72 y 91 
84

 Ibíd. Pág. 80. 
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procesos no vinculantes para los Estados, le dan contenido a normas como la CADH, 
que son menos determinadas pero vinculantes para éstos, por lo cual se vuelven 
obligaciones interamericanas, y conllevan a que, cuando un Estado no las observe, ello 
se torne una violación de la CADH.85 
 
Dichas observaciones deben ser tomadas en serio. Aunque el sistema fragmentado de 
fuentes se presenta como una alternativa para el diseño, sistematización e 
implementación de estándares de protección en materias específicas, por lo general más 
elevados,86 la remisión de la Corte IDH a estos instrumentos debe tener en cuenta 
algunas consideraciones para hacerse de la mejor manera.  
 

A propósito de este fenómeno, Castro recrea la discusión acerca de la validez de las 

normas del derecho internacional, que antes de la Segunda Guerra Mundial, estaba 

circunscrita al debate entre iusnaturalistas y positivistas, quienes sostenían que dicha 

validez provenía de una profunda estructura normativa cuya esencia emanaba de los 

dictados de la razón o de una teología, y del consentimiento soberano de los Estados, 

respectivamente.87 

 

Empero, no puede considerarse que un Estado sólo cumple cabalmente con sus 

obligaciones en materia de derechos humanos cuando observa exclusivamente el tenor 

literal de un acuerdo internacional adoptado por éste. En materia de derechos humanos, 

las obligaciones no emanan exclusivamente de la voluntad estatal expresada en tratados, 

lo que llevaría a una visión excesivamente positivista, la cual ha sido criticada porque ha 

sido funcional para justificar, a nivel interno, sucesos ocurridos en el marco de la segunda 

guerra mundial, tales como el Holocausto, o su incapacidad para evitar sucesos como la 

detonación de bombas atómicas.88 

 

Sin embargo, el mismo Neuman acepta que las convenciones tienen bases supra 
positivas, pero también aspectos institucionales y del consenso de los Estados que 
deben tenerse en cuenta, por lo cual estima todas estas normas como igualmente válidas 
de evolución capaces de influenciar la interpretación de las obligaciones estatales de la 
CADH, sobrepasando el aspecto consensual.89 No obstante, la crítica de Neuman resulta 
válida, ya que si bien dicha tarea resulta legítima, ésta debe tener en cuenta algunas 
consideraciones.  
 
En primer lugar, como lo señala O’Donnell deben tenerse en cuenta la intención 
manifestada por un órgano o grupo al crear un documento de derecho blando, ya que la 
norma adquiere un mayor valor cuando la fuente declara que su intención es interpretar 
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alguna norma o aclarar algún tipo de obligaciones. Así, los comentarios pueden referirse 
al contenido mínimo de un derecho, a las obligaciones que todo Estado debe proteger, o 
a las recomendaciones sobre la mejor forma de garantizar el goce de un derecho.90  
 
Por lo tanto, como lo sugiere Castro, frente a cada documento de este tipo, la Corte IDH 
debería, establecer quién lo diseñó y bajo qué condiciones se profirió; con qué finalidad, 
y cuál es el contenido específico del texto, para evitar el uso arbitrario de esos textos y 
para potencializar el acceso a los mismos y blindarlos frente a críticas de falta de 
vinculatoriedad.91 Con esto se podría diferenciar los casos en los que se establece el 
contenido mínimo de una obligación, de aquellos en donde se hace referencia a la mejor 
forma de garantizar un derecho, ya que el segundo escenario, -en caso de que un Estado 
no observe dicho estándar- no siempre nos encontraremos frente a una violación de una 
obligación convencional, mientras que en el primero esto será así siempre. 
 
En conclusión, aunque existe un problema de certeza para los Estados, ya que no hay 
una lista exhaustiva de todo aquello a lo que están obligados, pues la construcción de los 
estándares es constante, compleja y solo se hace respecto de determinados aspectos, 
se deben señalar las virtudes de dicha inclusión, así como hacer unas recomendaciones 
para superar los posibles problemas surgidos a partir de la misma.  
 
En primer lugar hay que señalar que el desarrollo de una determinada obligación estatal 
no depende de lo que diga el Tribunal Interamericano sobre la misma, pues éste 
únicamente revisa el estado actual de determinada obligación en un caso concreto y en 
un momento determinado. Adicionalmente, la inclusión de estos estándares en el bloque 
de convencionalidad se encuentra acorde a los principios del derecho internacional y 
además es positiva porque permite la actualización y el fortalecimiento del contenido de 
los derechos humanos.  
 
No obstante, es importante valorar la forma en la que se incluyen estándares 
internacionales, justificando la inclusión de los mismos, así como precisando el alcance, 
objetivo y relación de éstos con la CADH. La realización de dicha diferenciación es 
importante para darle una dosis de legitimidad a las decisiones de la Corte IDH, de 
manera que se justifique el uso de las mismas. En ese sentido, en un futuro, el Tribunal 
Interamericano debería ser mucho más cuidadoso con los diversos instrumentos de los 
que se vale para la construcción de un estándar sobre una materia. 
 
Así entonces, debe procurarse que el diálogo entre la Corte IDH y los Estados no esté 
mediado exclusivamente a través de las sentencias. Es necesario que en el la Corte IDH 
precise en lo posible pueda diferenciar los estándares mínimos de aquellos con los cual 
se puede garantizar de una mejor manera un derecho convencional. Adicionalmente, se 
debería replantear el sistema de fuentes del artículo 38 de la CIJ, pues el mismo no da 
cuenta de los procesos normativos que articulan el orden jurídico internacional,92 lo cual 
puede generar problemas de falta de seguridad jurídica para los actores del DIDH. 
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3. Hechos internacionales controlados en virtud del 

deber de adoptar disposiciones de derecho interno 

Como parte de la construcción de la doctrina del control de convencionalidad, la Corte 

IDH ha señalado cuáles son los hechos de los Estados que pueden ser supervisados por 

ésta. Aunque este Tribunal está facultado para examinar la licitud de cualquier forma de 

ejercicio  del poder público y verificar si esta pueda constituir una violación de la CADH,93 

en la presente sección nos centraremos en los hechos que denominaremos normativos, 

es decir, aquellos en virtud de los cuales se puede observar un cumplimiento o no de la 

obligación de adoptar disposiciones de derecho interno. 

 

3.1. Naturaleza jurídica del Deber de Adoptar 

Disposiciones de Derecho Interno 

Como ha sido expuesto anteriormente, al realizar el control de convencionalidad de los 

hechos estatales, la Corte  utiliza varias fuentes del derecho internacional como 

parámetros. El principal es la CADH, la cual contiene una serie de obligaciones, dentro 

de las cuales, y para efectos de los propósitos de este trabajo y su relación con el control 

de convencionalidad, nos centraremos en la contenida en su artículo 2 referida a la 

Adopción de Disposiciones de Derecho Interno.  

 

Esta obligación ha sido interpretada por la Corte IDH en diversas oportunidades para 

precisar cuál es el alcance de la misma, en especial en lo referente a los deberes 

estatales en materia normativa. Por vía interpretativa se han señalado una serie de 

obligaciones especiales derivadas de aquélla, de manera que se armonicen éstas con el 

régimen de responsabilidad internacional de los Estados y las obligaciones de los 

Estados en materia de derechos humanos:  

 

En el caso Olmedo Bustos y otros “La última tentación de Cristo”,94 la Corte IDH 

consideró que de acuerdo al derecho de gentes, había una norma universalmente 

aceptada con respaldo jurisprudencial95, que constituía un allant de soi o principio 

evidente, según la cual, un Estado que ha ratificado un tratado de derechos humanos 

debe introducir en su derecho las modificaciones necesarias para asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones asumidas.  
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En los casos Yatama,96 Gómez Palomino,97 y Lori Berenson98 el Tribunal 

Interamericano señaló, en cuanto al deber de adopción de medidas de derecho interno, 

que de acuerdo al principio del effet utile éstas debían ser efectivas, por lo cual, en virtud 

de la CADH, los Estados debían adaptar su legislación99 a la CADH.  

 

En cuanto al sujeto obligado a la adopción de las mencionadas medidas, en el caso 

Myrna Mack Chang,100 el juez García Ramírez señaló, que en tanto la responsabilidad 

era global y obligaba al Estado de su conjunto, no se podía sustraer ninguna actuación 

estatal del control. Esta idea fue cobrando más fuerza en el caso Ximenes Lopes,101 en 

donde señaló que era ilícita toda forma de poder público que contrariara la CADH: el que 

se obliga internacionalmente es el Estado en su conjunto a través de las acciones y 

omisiones de todos sus agentes. Dicha idea fue confirmada en la jurisprudencia más 

reciente de la Corte IDH, en particular en el caso de la Masacre de Santo Domingo,102 

en donde señaló la obligación de todas las autoridades y órganos de un Estado Parte de 

la CADH de realizar un control de convencionalidad en sus actuaciones.  

 

En relación al estudio particular de la obligación de adoptar disposiciones de derecho 

interno, en el caso Castillo Petruzzi, la Corte IDH precisó que ésta implicaba la adopción 

de medidas en dos vertientes. Por una parte, la supresión de las normas y prácticas de 

cualquier naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas en la CADH, y por 

otra, la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la efectiva 

observancia de dichas garantías.103 En su O.C. 18 de 2003 la Corte IDH complementó el 

alcance de dicha obligación al incluir una tercera adicional consistente en evitar tomar 

iniciativas que limitaran un derecho de la CADH.104 

 

En el caso Salvador Chiriboga, la Corte IDH señaló de qué manera se satisfacían las 

vertientes de la obligación en mención. Allí consideró que “la primera vertiente se 

satisface con la reforma, la derogación, o la anulación, de las normas o prácticas que 

tengan esos alcances, según corresponda. La segunda, obliga al Estado a prevenir la 
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recurrencia de violaciones a los derechos humanos y, por eso, debe adoptar todas las 

medidas legales, administrativas y de otra índole que sean necesarias para evitar que 

hechos similares vuelvan a ocurrir en el futuro”.105 

 

Esto quiere decir, en virtud de la CADH, que cuando un Estado se hace parte de ésta, 

surge para él una obligación de inmediato cumplimiento de acuerdo a la cual el Estado 

debe adoptar todas las medidas legales a su alcance para compatibilizar su normatividad 

y prácticas internas, para que éstas se encuentren en armonía con este instrumento, y en 

caso de que su conducta no esté encaminada en ese sentido surge su responsabilidad 

internacional.  

 

Esto implica que los Estados deben tomar medidas positivas, en el sentido en que deben 

revisar su normatividad y sus prácticas internas, y a partir de dicha revisión, suprimir las 

normas y las prácticas que estén en contravía de lo establecido en la CADH, así como 

promulgar normas y desarrollar prácticas que las impulsen. Por ejemplo, un Estado que 

antes de la adopción del Pacto de San José establecía la privación arbitraria de la vida 

como una consecuencia jurídica penal, al hacerse parte éste adquiere la obligación 

suprimir esa disposición. Asimismo, si establecía la censura previa e ilimitada, debe 

promulgar normas que establezcan los límites a la misma, de acuerdo a lo dispuesto en 

el referido instrumento. Dicha obligación solo se satisface a través de la efectiva 

supresión o promulgación de dichas normas, según sea el caso.  

 

Lo anterior no obsta para que un Estado Parte de la CADH desarrolle legislación y 

prácticas que sean más garantistas que lo establecido en ésta. Por ejemplo, al prohibir 

de manera absoluta la privación de la vida o establecer restricciones menores a la 

libertad de expresión que los dispuestos en este instrumento. Sin embargo, el Estado 

cumple con esta obligación en tanto su normatividad y prácticas respeten los mínimos 

establecidos en el Pacto de San José.  

 

Los Estados Parte deben adoptar conductas negativas o de omisión, en el sentido que si 

ya su legislación se encuentra en armonía con lo dispuesto en la CADH, no puede 

introducir una disposición o desarrollar una práctica que la contraríe. Por ejemplo, si el 

Estado tiene una legislación penal respetuosa del principio de legalidad, no puede 

incorporar una ley que condene a una persona por hechos anteriores a la promulgación 

de una ley penal. En este caso el Estado sería responsable por la promulgación de esta 

normatividad, y surgiría la obligación de suprimir esa nueva norma o de adecuarla al 

Pacto de San José.  
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3.2. Hechos estatales controlados 

En desarrollo de su labor de supervisión del cumplimiento de la Obligación de Adoptar 

Disposiciones de Derecho Interno, la Corte IDH ha desarrollado una amplia 

jurisprudencia interpretando esta obligación, en particular en lo atinente a cuáles son, de 

acuerdo al artículo 2 de la CADH, las “disposiciones legislativas o de otro carácter” 

necesarias para hacer efectivos los derechos y libertades de este instrumento. 

 

Para tal efecto, se ha pronunciado sobre las que considera que son las mencionadas 

disposiciones. Este desarrollo jurisprudencial reviste una gran importancia para el control 

de convencionalidad, pues a través del mismo se determina cuáles son las obligaciones y 

hechos estatales controlados. 

 

3.2.1. Derecho positivo: Constitución Política, Legislación interna 

y otras de inferior jerarquía  
 

El principal de los hechos estatales que pueden ser objeto del control de 

convencionalidad se refiere a la promulgación, vigencia o supresión de normas del 

derecho positivo interno. Esto abarca el ordenamiento jurídico en su totalidad  y en todos 

los niveles, lo cual comprende tanto la constitución política del país con sus debidas 

reformas, así como las leyes promulgadas por un parlamento y los actos de orden 

administrativo. La Corte IDH se ha pronunciado acerca de los requisitos para entrar a 

hacer un examen respecto de aquellos. 

 

Como ya fue señalado, en el ejercicio de su competencia consultiva por parte de la Corte 

IDH, ésta puede analizar la compatibilidad entre una ley interna y la CADH, cuando tuvo 

la oportunidad de hacerlo por solicitud del Estado costarricense en 1985 respecto de una 

ley sobre colegiación obligatoria de periodistas.106 Para esto basta que la norma interna 

sobre la que se realice el análisis se encuentre vigente.  

 

En cuanto a su competencia contenciosa, la Corte IDH precisó las reglas para analizar la 

legislación interna de los Estados. En la OC 14/94 este Tribunal determinó que para 

efectos de señalar cuáles normas podía examinar en vía contenciosa, debía hacerse una 

distinción entre aquéllas de aplicación inmediata y las que no lo eran.  
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A juicio de la Corte IDH, las de aplicación inmediata son aquellas en la cual las personas 

sujetas a jurisdicción de la norma se afectan por la sola vigencia de la norma.107 Un 

ejemplo extremo de una norma de aplicación inmediata, sería una ley que le reconoce 

personalidad jurídica a una parte de la población con base en su religión, mientras que la 

que no lo es, puede ser una norma referida a la posibilidad de solicitar la libertad 

mientras se sustancia un proceso penal, la cual sólo se aplicaría en el marco de dicho 

proceso y no inmediatamente.  

 

En la Opinión Consultiva en mención, la Corte IDH dijo que a través de su competencia 

contenciosa no podía examinar la compatibilidad de las normas que no fueran de 

aplicación inmediata, pues la vigencia de ésta no era per se  una violación de los DDHH. 

No obstante, si esta norma era de aplicación inmediata, aunque la violación de la CADH 

se producía con su simple expedición, para que la Corte IDH pudiera ejercer su 

competencia contenciosa, la norma debía haber sido aplicada en un caso concreto 

afectando a personas determinadas, lo cual generaba responsabilidad internacional del 

Estado. 108  

 

Es decir, con la tesis sostenida en 1994, la Corte IDH precisó que únicamente podía 

ejercer su competencia contenciosa para analizar normas que hubieran sido aplicadas en 

un caso concreto y afectando a personas determinadas. Este tribunal, adoptó lo que 

podríamos denominar una teoría del daño para analizar la normatividad interna de los 

Estados en la vía contenciosa, en tanto era un criterio indispensable la demostración de 

un daño en la aplicación de una norma, sin tomar en consideración si ésta tenía la 

virtualidad de causarlo o el carácter objetivo de la obligación de adoptar disposiciones de 

derecho. 

 

El primer caso en donde la Corte IDH tuvo la oportunidad de realizar un análisis de 

compatibilidad en la vía contenciosa, pero optó por no hacerlo con base en sus anteriores 

decisiones, fue en el caso de El Amparo. En dicha oportunidad, este tribunal acogió el 

criterio de la OC 14/94, y a pesar de que le fue solicitado por la CIDH, no realizó el 

estudio de una norma interna venezolana109, por considerar que no tenía competencia, 

en tanto la misma no había sido aplicada en el caso concreto sino que se alegaba que 

era violatoria de la CADH en abstracto.110  

 

                                                      

107
 Corte IDH. Responsabilidad Internacional por Expedición y Aplicación de Leyes Violatorias de 

la Convención (Arts. 1 y 2 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva 
OC-14/94 del 9 de diciembre de 1994. Ibíd. Párr. 41 
108

 Ibíd. Párr. 40, 41, 42, 45, 46, 49, 50 y Punto Resolutivo 1 
109

 Se trataba de una disposición del Código de Justicia Militar que facultaba al Presidente de la 
República ordenar que no se abriera juicio cuando lo considerara conveniente para los intereses 
de la Nación y ordenar el sobreseimiento de los juicios militares.  
110

 Corte IDH. Caso El Amparo vs. Venezuela. Fondo. Sentencia de 18 de enero de 1995. Parr.58. 
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Esa misma orientación fue reiterada en el caso Genie Lacayo, al señalar que la 

compatibilidad en abstracto de la ley correspondía a su competencia consultiva y no 

contenciosa.111 Posteriormente, en el caso Suárez Rosero, el Tribunal Interamericano 

adoptó el criterio objetivo de acuerdo al cual la responsabilidad puede surgir a partir de la 

mera expedición de una norma, sin importar si fue aplicada o no en un caso concreto.112  

 

Los hechos normativos estatales que pueden ser objeto de revisión a través del control 

de convencionalidad y que pueden dar lugar a la declaratoria de responsabilidad estatal 

por parte de la Corte IDH en ejercicio de su función contenciosa son los siguientes: 

 

 Marco normativo. Se refiere a los hechos u omisiones relativas al ordenamiento 

jurídico positivo. Sólo se requiere que esté vigente, sin importar si fue aplicado en el caso 

concreto o si generó un daño a personas determinadas. Incluye todas las normas 

positivas tales como la Constitución Política, leyes, decretos, disposiciones 

administrativas reglamentarias, etc.  

 

 Decisiones del Poder Judicial. Vincula a los órganos que directamente 

administran justicia y aquellos vinculados a ésta labor, así como el Ministerio Público, 

quienes tienen la obligación de realizar de oficio y en el marco de sus competencias, el 

control de convencionalidad.  

 

 Prácticas estatales. Estas constituyen la puesta en práctica todo el marco 

normativo a través de la conducta de los agentes estatales. 

 

A continuación se relacionan los casos y las normas internas examinadas por la Corte 

IDH para determinar si un Estado había violado la CADH, al expedir o mantener en su 

ordenamiento una norma presuntamente incompatible con este instrumento. 

 

Caso/año Norma interna examinada 

Loayza Tamayo (1997). Legislación de emergencia para enfrentar el 
terrorismo. Castillo Petruzzi (1999). 

Castillo Páez (1998).  Ley de amnistía respecto de los derechos a las 
garantías y a la protección judicial. Almonacid Arellano (2006). 

La Cantuta (2006).  

Gomes Lund “Guerrilha do 
Araguaia” (2010).  

Gelman (2011). 

                                                      

111
 Corte IDH. Caso Genie Lacayo vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares. Sentencia de 27 de 

enero de 1995. Párr. 49 y 50 
112

 Corte IDH. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de noviembre de 1997. 
Se trataba de una disposición del Código Penal ecuatoriano que excluía del derecho a ser puesto 
en libertad bajo determinadas condiciones a las personas encausadas por delitos contenidos en la 
Ley sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas.  
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Masacres de El Mozote y lugares 
aledaños (2012). 

Durand y Ugarte (2000).  Legislación sobre justicia penal militar. 

Baena Ricardo (2001). Ley sobre el régimen laboral en algunas 
empresas estatales y causales de  declaratoria 
de insubsistencia retroactiva. 

Última tentación de Cristo (2001). Ley que establecía la censura previa a la luz 
de la libertad de expresión. 

Barrios Altos (2001). Ley de auto amnistía respecto de la CADH, los 
derechos a las garantías y a la protección 
judicial. Allí concluyó que estas leyes violaban 
per se la CADH. 

Hilaire, Constantine, Benjamin y 
otros (2002). 

Constitución política y ley respecto del derecho 
a la vida. 

Cantos (2002). Legislación sobre tasas judiciales y honorarios. 

Instituto de Reeducación del Menor 
(2004). 

Legislación sobre justicia penal de menores.  

Lori Berenson Mejía (2004). Legislación excepcional para enfrentar el 
terrorismo respecto de las garantías judiciales 
y la protección judicial. 

Caesar (2005). Ley penal respecto del derecho a la integridad 
personal. 

Yakye Axa (2005). Ley sobre procedimientos para la reclamación 
de tierras: Señaló que la ley debe ser efectiva. 

Fermín Ramírez (2005). Legislación penal frente al principio de 
legalidad. 

Yatama. (2005). Legislación sobre recursos frente a las 
garantías judiciales. 

Raxcacó Reyes (2005). Legislación penal sobre pena de muerte y 
recursos contra éstas frente al derecho a la 
vida y las garantías judiciales. 

Palamara Iribarne (2005). Legislación sobre libertad de expresión y 
jurisdicción penal militar. 

Ximenes Lopes (2006). Marco normativo y prácticas frente al derecho 
a la integridad personal.  

Vargas Areco (2006). Legislación sobre edad mínima de ingreso a 
las fuerzas militares. 

Apitz Barbera (2006). Legislación sobre procedimientos a la luz de 
estándares sobre edad mínima. 

Boyce y otros (2007). Constitución y ley frente al derecho a la vida. 

Dacosta Cadogán (2009). 

Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez 
(2007). 

Legislación sobre el procedimiento del habeas 
corpus. 

Kimel (2008). Legislación penal sobre calumnia e injuria. 

Reverón Trujillo (2009). Normas legales y prácticas frente a las 
garantías judiciales y la independencia judicial. 

Usón Ramírez (2009). Constitución o ley a la luz de los estándares de 
la Jurisdicción penal militar. Radilla Pacheco (2009). 
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Fernández Ortega (2010). 

Rosendo Cantú y otra. (2010). 

Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña 
(2010). 

Cabrera García y Montiel Flores 
(2010). 

Nadege Dorzema (2012). 

Masacre de las Dos Erres (2009). Legislación y puesta en práctica del recurso de 
amparo. 

Xákmok Kásek (2010). Leyes y prácticas institucionales a la luz del 
derecho a la propiedad indígena y las 
garantías judiciales. 

Vélez Loor (2010). Normas legales y constitucionales,  y su 
aplicación. 

Nadege Dorzema (2012). Legislación interna frente a los estándares 
internacionales sobre el uso adecuado de la 
fuerza. 

Mohamed (2012). Legislación frente a las garantías judiciales. 

Mendoza y otros (2012). Legislación penal de menores. 

 

Observamos que en la actualidad, al ejercer su competencia contenciosa, la Corte IDH 

puede examinar una norma interna vigente sin importar si ésta ha sido aplicada o si 

produjo un daño o no en un caso concreto. Para tal efecto, se debe demostrar que la 

mera vigencia de la misma constituye una violación de las obligaciones de la CADH. Es 

afortunado que en ese sentido la Corte IDH haya adoptado un criterio objetivo, ya que 

en su primera jurisprudencia consideraba que sólo la ley generaba responsabilidad 

internacional si afectaba derechos y libertades, sin importar si era manifiestamente 

contraria a la Convención (caso en el que consideraron que sólo había violado el Pacto 

de San José).  
 

Lo anterior implica una armonización con las reglas sobre atribución de responsabilidad 

del Estado, pues no sólo no se puede oponer ninguna disposición interna, ni si quiera 

constitucional, para exonerarse del cumplimiento de las obligaciones internacionales.  

 

 

3.2.2. Obligación de tipificar adecuadamente 
 

La Corte IDH ha hecho una revisión de la obligación de tipificar determinados delitos de 

acuerdo a lo dispuesto en ciertos instrumentos internacionales. Para ello, ha revisado 

tanto las acciones como las omisiones de los Estados en materia normativa.  

 

En primer lugar, ha revisado las acciones al revisar si normas internas a través de la 

cuales se tipificaron determinados delitos, cumplen con las características del mismo en 

el derecho internacional, en particular, respecto de la CIDF y la CIPT. Así, en casos como 
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Gómez Palomino,113 Heliodoro Portugal114 y Radilla Pacheco,115 la Corte IDH ha 

concluido que, a pesar de que el delito exista formalmente en la legislación interna, éste 

no se adecuaba a los estándares de los instrumentos interamericanos que disponen su 

tipificación.  

 

En segundo lugar, ha revisado las omisiones estatales. Para ello, en varios casos como 

Trujillo Oroza,116 Ticona Estrada y otros117 y Contreras y otros,118 la Corte IDH ha 

revisado y constatado que algunos Estados no habían adoptado ninguna medida 

destinada a tipificar determinados delitos, de acuerdo a lo dispuesto en ciertos 

instrumentos internacionales.  

 

En el caso Alban Cornejo,119 sin referirse expresamente a un tipo penal en particular ni a 

la garantía de un derecho específico de la CADH, el Estado ecuatoriano reconoció su 

inobservancia del deber de adoptar disposiciones de derecho interno, al no incorporar un 

tipo penal más adecuado para sancionar a los médicos que incurren en indebida práctica. 

La Corte IDH valoró los esfuerzos de Ecuador para mejorar su legislación sobre la 

práctica médica en general, y de la incorporación de las precisiones necesarias para 

garantizar de manera efectiva que el régimen jurídico aplicable favorezca la debida 

realización de la justicia, sin que esto haga parte de la protección de un derecho 

específico, sino un régimen general en materia médica y sin que su incumplimiento 

necesariamente dé lugar a la declaratoria de responsabilidad estatal. 

 

Así entonces, se observa que la obligación de tipificar no está expresamente señalada en 

la CADH. No obstante, cuando instrumentos tales como la CIDF o la CIPST la establecen 

y los Estados se hacen parte de los mismos, la Corte IDH está facultada para ejercer su 

competencia contenciosa. La posibilidad de que el Tribunal Interamericano haga una 

revisión de la conducta de los Estados en ese sentido es perfectamente compatible con 

el derecho internacional, en especial porque estos instrumentos son adicionales al Pacto 

de San José y sólo se revisa la violación respecto de los Estados en la medida en la que 

sean parte de los mismos.  

 

                                                      

113
 Corte IDH. Caso Gómez Palomino vs. Perú (Óp. Cit)  Párr. 94 y 96 

114
 Corte IDH. Caso Heliodoro Portugal (Óp. Cit). Párr. 184,185, 208, 209, 216, 257 y Punto 

Resolutivo 16.  
115

 Corte IDH. Caso Radilla Pacheco vs. Estados Unidos Mexicanos. (Óp. Cit). Párr. 272, 282, 303 
y 307.  
116

 Corte IDH. Caso Trujillo Oroza (Óp. Cit) Párr. 97, 98 y Punto Resolutivo 2 
117

 Corte IDH. Caso Ticona Estrada y otros vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 27 de noviembre de 2008. Párr. 105 
118

 Corte IDH. Caso Contreras y otros vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 31 de agosto de 2011. Párr. 219 
119

 Corte IDH. Caso Albán Cornejo y otros vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 22 de noviembre de 2007. Párr. 159 y 160 



XLVIII                                                                                                 Capítulo I  

 

3.2.3. Actuaciones del Poder Judicial y órganos vinculados a la 

administración de justicia: doctrina del control difuso de 

convencionalidad 
 

Aunque, como vimos, materialmente el ejercicio del control de convencionalidad 

concentrado y difuso había sido realizado en repetidas ocasiones por la Corte IDH, es a 

partir del voto razonado del juez García Ramírez en la Sentencia del caso Myrna Mack 

Chang, que se introduce expresamente el concepto de control difuso de 

convencionalidad. En esta oportunidad, este juez mexicano precisó que la 

responsabilidad internacional del Estado era global y no podía depender de la división de 

atribuciones en derecho interno, en tanto lo obligaba en su conjunto, por lo que no se 

podía sustraer ninguna actuación estatal fuera del “control de convencionalidad” de la 

jurisdicción internacional.120  

 

Este concepto fue complementado por el mismo juez en su voto concurrente razonado en 

el caso Tibi, en donde equiparó la actividad del control de constitucionalidad interno 

respecto de las constituciones nacionales, al de la Corte IDH respecto de la CADH al 

revisar la convencionalidad de la normatividad interna.121La adopción formal del concepto 

propuesto por el juez García Ramírez por parte de la Corte IDH, se dio por primera vez 

en la sentencia del caso Almonacid Arellano. Allí el Tribunal Interamericano señaló 

respecto del Poder Judicial interno, que aquél debía ejercer una especie de “control de 

convencionalidad” entre las normas que aplican en sus casos concretos y la CADH.122  

 

En la sentencia del caso Trabajadores Cesados del Congreso, la Corte IDH no señaló 

que los jueces tuvieran que hacer “una especie”, sino  que se refirió expresamente a un 

“control de convencionalidad” ex officio entre las normas internas y la CADH y en el 

marco de sus competencias,123 dando con esto lugar a la adopción jurisprudencial de la 

doctrina del control difuso de convencionalidad. 

 

La Corte IDH reiteró su doctrina sobre la obligación del Poder Judicial de realizar un 

control difuso de convencionalidad en casos en los que los jueces realizaron 

interpretaciones en la que aplicaban disposiciones internas contrarias a la CADH. Tal es 

el escenario en casos como Heliodoro Portugal respecto de la desaparición forzada de 

                                                      

120
Corte IDH. Caso Myrna Mack Chang vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 25 de noviembre de 2003. Voto concurrente del juez García Ramírez. Párr. 27 
121

 Corte IDH. Caso Tibi vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Voto concurrente razonado del juez Sergio García 
Ramírez. Párr. 3 
122

 Corte IDH. Caso Almonacid Arellano y otros vs. Chile. (Óp. Cit) Párr. 124 
123

 Corte IDH. Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de Noviembre de 
2006. Párr. 128 
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personas;124 Boyce, respecto de la privación arbitraria de la vida,125 Radilla Pacheco, 

Fernández Ortega,126 Rosendo Cantú127 e Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña,128 respecto 

del juez competente para sustanciar un proceso;129 Xákmok Kasek130 respecto de la 

derecho a la propiedad comunitaria; Vélez Loor131 respecto del tipo de sanciones a 

personas que violan órdenes de deportación anteriores y Gomes Lund y otros 

(“Guerrilha do Araguaia”)132, respecto de la observancia por parte del Poder Judicial 

interno de la jurisprudencia internacional en materia de garantías judiciales. En el caso 

Mendoza y otros, por su parte consideró que los jueces habían realizado un correcto 

ejercicio del control de convencionalidad.133  

 

Hasta que los órganos de los Estados parte asuman que sus actuaciones puedan 

generar responsabilidad estatal, mientras dicha doctrina tenga plena validez en el 

derecho internacional, la responsabilidad de los Estados va a seguir comprometiéndose 

por las decisiones de éstos. Esto es relevante, en especial para los tribunales 

constitucionales, quienes deben ejercer el control de constitucionalidad y de 

convencionalidad,134 pues sus actuaciones pueden ser fiscalizadas en sede internacional.  

 

Sin embargo, hay un desafío al que se enfrenta el control difuso de convencionalidad y 

es, que de acuerdo a dicha doctrina, todos los jueces y órganos estatales deben realizar 

un control de constitucionalidad y de convencionalidad. Para Nogueira, esto es pacífico 

en países donde hay control difuso, pero donde el control de constitucionalidad es 

reservado para un órgano puede resultar problemático en Estados como Uruguay, Costa 

Rica,135 Bolivia, Chile, Panamá, Honduras, Paraguay y Uruguay.136 

Para Brewer Carías, es posible que en esos casos los jueces realicen dicho control de 

convencionalidad, pues es un proceso distinto al de convencionalidad, porque su fuente 

no se encuentra en la Constitución, sino en la CADH como integrante del bloque de 

                                                      

124
 Corte IDH. Caso Heliodoro Portugal (Óp. Cit). Párr. 180 

125
 Corte IDH. Caso Boyce y otros vs. Barbados. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2007. Párr. 78 a 80 
126

 Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros. (Óp. Cit). Párr. 235 a 237 
127

 Corte IDH. Caso Rosendo Cantú  y otra (Óp. Cit). Párr. 219 y 220 
128

 Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña vs. Bolivia. (Óp. Cit). Párr. 202 a 204 
129

 Corte IDH. Caso Radilla Pacheco vs. México. (Óp. Cit) Párr. 339 y 340 
130

 Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek. (Óp. Cit). Párr. 311 
131

 Corte IDH. Caso Vélez Loor (Óp. Cit). Párr. 287 y 288 
132

 Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”)  (Óp. Cit). Párr. 176 y 177 
133

 Corte IDH. Caso Mendoza y otros vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones .Sentencia de 14 de mayo de 2013. Párr. 332 
134

 Nogueira Alcalá (Óp. Cit). Pág. 26 
135

 Ibíd. 
136

 Brewer-Carías, Alan R., El control de convencionalidad, con particular referencia a la garantía 
del derecho a la protección judicial mediante un recurso sencillo, rápido y efectivo de amparo de 
los derechos humanos, Texto preparado para la exposición en el evento organizado por la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, sobre El control de 
convencionalidad y su aplicación, San José, Costa Rica, 27-28 de septiembre de 2012. Pág. 14 
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constitucionalidad.137 Ferrer Mac Gregor también es partidario de esta posición, y a 

través de un voto razonado explica el contenido de dicha doctrina y ofrece una posible 

solución.  

De acuerdo a este juez, la doctrina del control difuso de convencionalidad no excluye a 

los jueces que no puedan realizar el control de constitucionalidad, pues la Corte IDH es 

clara en precisar que el mismo debe realizarse “en el marco de sus respectivas 

competencias”.138 Al respecto, Ferrer Mac Gregor diferencia varios grados de intensidad 

para la realización del mismo, teniendo en cuenta que el juez siempre debe guiarse por el 

principio pro homine:139 

 

 Máximo: Es el realizado por las altas jurisdicciones constitucionales que 

generalmente puede declarar la invalidez de una norma con efectos erga omnes. Están 

facultados para declarar dicha invalidez también con base en la inconvencionalidad de la 

norma examinada. 

 

 Intermedio: En los sistemas donde todos los jueces pueden inaplicar una norma 

inconstitucional, para Ferrer Mac Gregor también pueden hacerlo con una 

inconvencional. Sin embargo, esto sólo es posible si no existe una interpretación 

conforme de la normatividad nacional con la CADH. 

 

 Mínimo: En aquellos sistemas donde no se permite el control difuso de 

constitucionalidad y no todos los jueces pueden inaplicar una ley. Al no poder inaplicar 

una norma, la alternativa es realizar una interpretación convencional de la misma, 

conforme  al  ordenamiento interno de la CADH y la jurisprudencia convencional para 

lograr los mayores alcances en términos del principio pro homine.   

 

La solución  propuesta por el juez Ferrer Mac Gregor no sólo es razonable sino muy 

afortunada, pues tiene en cuenta las particularidades de los Estados parte y en especial, 

armoniza la interpretación de los órganos internos con los internacionales, ya que en 

cualquier caso los jueces deben tener en cuenta el ordenamiento interno y guiarse por la 

interpretación más favorable para actuar en el marco de sus competencias. 

 

3.2.4. Complementación del control difuso de convencionalidad: 

todos los poderes, autoridades y órganos estatales 

La doctrina del control difuso de convencionalidad fue complementada en el caso 

Cabrera García y Montiel Flores,140 en donde la Corte IDH precisó que la obligación de 

                                                      

137
 Ibíd. 

138
 Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México (Óp. Cit) Voto razonado del juez 

ad hoc Ferrer Mac-Gregor. Párr. 34 y 35 
139

 Ibíd  Párr. 36 y 37  
140

 Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México. (Óp. Cit). Párr. 225 y 233 



Capítulo I                                                                                                                                  LI 

 

realizar dicho control de convencionalidad no recaía únicamente en el Poder Judicial, 

sino además en todos los órganos vinculados a la administración de justicia en todos los 

niveles, lo cual fue reiterado en los casos Fontevecchia D’Amico141 y Atala Riffo e 

hijas.142  

 

En el caso Gelman, la Corte IDH precisó que la realización del control de 

convencionalidad era una tarea de “cualquier autoridad pública”.143 Este criterio fue 

complementado en el caso Furlán,144 al señalar que el control de convencionalidad 

involucraba las interpretaciones “judiciales y administrativas”. Asimismo, en los casos 

Masacres de Río Negro145 y Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar"),146 este Tribunal 

precisó que el Ministerio Público también estaba vinculado a dicho control. Por último, en 

los casos Masacres del Mozote147 y Masacre de Santo Domingo148, se señaló que esta 

obligación cobijaba a todos los poderes, autoridades y órganos estatales en su conjunto. 

 

El rico desarrollo jurisprudencial de la Corte IDH alrededor de la doctrina del control 

difuso de convencionalidad, permite que en la actualidad todos los hechos estatales, 

incluyendo los normativos de cualquier naturaleza, puedan ser revisados y generar 

responsabilidad internacional, lo cual se encuentra en armonía con los principios sobre 

atribución de responsabilidad internacional, pues de acuerdo a éstos, todas las 

actuaciones estatales son de generar un hecho ilícito internacional.149   

 

3.2.5. Prácticas estatales 
 

De acuerdo a lo señalado respecto del alcance del artículo 2 convencional, la Corte IDH 

está facultada no solamente para supervisar la legislación interna de un Estado, sino que 

además puede monitorear las prácticas de los mismos. Aunque las prácticas 

monitoreadas por el artículo 2 se podrían confundir con los actos estatales revisados en 

virtud de las obligaciones de garantizar y respetar los derechos humanos (art. 1.1 de la 

CADH), se trata de dos conceptos distintos. Si bien ambos implican una actuación de un 

agente estatal, los primeros pueden hacer referencia a una actuación aislada o fuera de 

                                                      

141
 Corte IDH. Caso Fontevecchia y D`Amico vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 29 de noviembre de 2011. Párr. 93 y 94 
142

 Corte IDH. Caso Atala Riffo y Niñas (Óp. Cit) Párr. 282 
143

 Corte IDH. Caso Gelman vs. Uruguay. (Óp. Cit).  Párr. 239 
144

 Corte IDH. Caso Furlan y familiares vs.  Argentina. Sentencia de 31 de agosto de 2012. 
(Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas)  Párr. 303 y 305 
145

 Corte IDH. Caso Masacres de Río Negro (Óp. Cit). Párr. 262 
146

 Corte IDH. Caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar") Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 20 noviembre de 2012. Párr. 330 
147

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños (Óp. Cit). Párr. 318 
148

Corte IDH. Caso Masacre de Santo Domingo vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 30 de noviembre de 2012. Párr. 142 
149

 Comisión de Derecho Internacional, Proyecto de Artículos sobre Responsabilidad del Estado 
por hechos internacionalmente ilícitos (Óp. Cit) Artículos 4 a 11. 
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la normatividad, por ejemplo. Mientras los segundos no son aislados, sino que se refieren 

a una serie de actos reiterados a través de los cuales se da aplicación o no a una norma 

interna. 

 

En el caso Ximenes Lopes,150 la Corte IDH realizó una revisión no sólo del marco 

normativo, sino de las prácticas estatales respecto del control y vigilancia de las 

entidades privadas prestadoras de servicios de salud a la luz de la obligación de prevenir 

violaciones a los derechos humanos. Asimismo, ha revisado las leyes, en especial, la 

puesta en práctica de las mismas o prácticas institucionales, respecto de las garantías 

judiciales y la independencia judicial en el caso Reverón Trujillo,151 del recurso de 

amparo en el caso de la Masacre de las Dos Erres,152 del derecho a la propiedad 

indígena y las garantías judiciales en el caso Xákmok Kásek,153 y respecto de las 

sanciones administrativas en el caso Vélez Loor. 154 

 

La revisión de las prácticas estatales es indispensable para la labor de la Corte IDH, pues 

la obligación de adoptar disposiciones de derecho interno no se agota ni se puede agotar 

con la mera promulgación o supresión de una determinada normatividad. Dicha 

obligación exige que se tomen todas las medidas para asegurar la efectividad del goce 

de los derechos y libertades del Pacto de San José. Por ende, la posibilidad de revisión, 

no solo de la normatividad sino de la puesta en práctica de la misma es compatible con el 

objeto y fin de la CADH, pues se busca asegurar el efectivo goce de los derechos y 

libertades establecidos en ésta, el cual no se logra solo con normas compatibles con la 

este instrumento, sino especialmente, con la puesta en práctica de éstas. 

 

3.2.6. Conclusión 
 

La inclusión de todas las conductas normativas (acciones u omisiones) y prácticas de los 

órganos del poder público puede llegar a ser problemática por los diseños institucionales 

estatales respecto de la observancia y jerarquía del derecho internacional, en tanto el 

poder legislativo o constitucional de un país puede argumentar que no tiene límites de 

ningún tipo por ser el soberano, o el poder judicial por ser independiente en sus 

decisiones.  

 

Sin embargo, la tesis del marco controlado resulta totalmente legítima a la luz del 

derecho internacional. El ejercicio de supervisión del cumplimiento de las obligaciones 

                                                      

150
 Corte IDH. Caso Ximenes Lopes (Óp. Cit) Párr. 83 y 98 

151
 Corte IDH. Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 30 de junio de 2009. Párr. 192 y 193 
152

 Corte IDH. Caso De la Masacre de las Dos Erres Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2009.  Párr. 120 y 121 
153

 Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek. (Óp. Cit). Párr. 309 y 310 
154

 Corte IDH. Caso Vélez Loor (Óp. Cit). Párr. 286 y 288 
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emanadas del artículo 2 convencional sólo lo realiza la Corte IDH con base en unas 

facultades otorgadas expresamente por los Estados.  

 

Por otro lado, de acuerdo a las obligaciones y la responsabilidad en el derecho 

internacional, la posibilidad de que una Corte Internacional, para efectos del análisis del 

cumplimiento de un tratado, revise la normatividad y la práctica de ésta por los Estados 

es totalmente legítima, pues estos mismos adquirieron voluntariamente y de buena fe 

dichas obligaciones y se obliga a través de todos sus órganos en conjunto, como un todo. 

 

Al verificar si un Estado cumplió o no con dichas obligaciones, se deben analizar todos 

los actos de éste como unidad: con todo el conjunto de instituciones que hagan parte del 

mismo. En tanto la responsabilidad internacional se produce por cualquier 

comportamiento de un agente estatal en derecho interno, la Corte IDH no tiene ningún 

límite al examinar el comportamiento de los órganos estatales: el órgano constituyente, 

legislativo, los órganos judiciales y ejecutivos en todos sus niveles jerárquicos, al producir 

normas, al dejar de producirlas y al aplicarlas, pueden cometer un hecho ilícito 

internacional.  

 

La precisión del alcance de las obligaciones del artículo 2, que no tiene otro objetivo sino 

hacer efectiva y darle una aplicación material a la CADH resulta positiva, sobre todo para 

los Estados, pues ello guía cuáles deben ser sus parámetros normativos y las 

actuaciones respecto de éstos. La definición de una serie de obligaciones positivas 

(desarrollar y suprimir normatividad) y negativas (no emitirla), ha contribuido-y el ideal es 

que se utilice su potencial para seguir haciéndolo-a la determinación de los límites y 

deberes de los Estados para garantizar la mejor protección de los derechos humanos y 

observar el Pacto de San José. 

 

Por lo anterior, es importante que, no sólo para prevenir posibles condenas por 

organismos internacionales, sino como materialización del principio de buena fe que guía 

las relaciones interestatales, los Estados promuevan toda una política y un diseño 

institucional que asegure que en el nivel interno, los órganos con facultades normativas 

conozcan cuál es el marco en materia de derechos humanos que tienen que observar y 

al cual se deben ceñir en todas sus actuaciones, como parte del Estado, y para efectos 

del mejor cumplimiento de compromisos internacionales del mismo. 

 

4. Efectos jurídicos del control de convencionalidad 

Para la construcción de la doctrina del control de convencionalidad por la Corte IDH se 

deben tener en cuenta las consecuencias de utilizar determinado parámetro o hecho 

estatal, pues éstas van a variar en función del mismo. El Tribunal Interamericano ha 

adoptado diferentes decisiones al realizar su control de convencionalidad, en función de 

la fuente utilizada para hacer el control, y en especial, en relación al hecho estatal 
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analizado. Para esto, se debe diferenciar las consecuencias de acuerdo a la función que 

esté realizando.  

 

En ejercicio de su función consultiva, la Corte IDH y por solicitud de un Estado, puede 

revisar la compatibilidad de una norma interna de éste con la CADH. Como resultado de 

dicha revisión, el Tribunal Interamericano no tiene la facultad de ordenarle al Estado 

actuar conforme con sus obligaciones internacionales al disponer la supresión o 

expedición de una norma, por ejemplo. No obstante, la consecuencia de que un Estado 

mantuviera vigente una norma señalada como incompatible con la CADH a través de una 

Opinión Consultiva, es que el Estado sería responsable internacional por ello, aunque la 

Corte IDH no pudiera declararlo responsable en dicha oportunidad, sino si se le somete 

un caso en donde se concluya que se da dicha situación.  

 

En ejercicio de su función contenciosa, la Corte IDH sí tiene la facultad de decidir en un 

caso concreto sobre el cumplimiento de una obligación internacional y de declarar 

responsable a un Estado si a ello hubiere lugar. Al realizar un control de 

convencionalidad en esta vía, la Corte IDH puede decidir sobre los hechos normativos 

hallados incompatibles. Si este Tribunal concluye que determinada normatividad o 

prácticas son contrarias a la CADH, y que su vigencia constituye una violación de este 

instrumento internacional puede tomar una serie de determinaciones al respecto, las 

cuales se relacionan en la presente sección. 

 

A través de sus sentencias, en ejercicio de su control de convencionalidad,  la Corte IDH 

ha adoptado una serie de determinaciones de contenido diverso respecto de la obligación 

de adoptar disposiciones de derecho interno por parte de los Estados parte de la CADH.  

La mayoría de ocasiones, el Tribunal Interamericano ha dispuesto que los Estados 

adopten medidas positivas, al ordenarles la creación de disposiciones necesarias de 

derecho interno, así como modificar y/o adecuar su ordenamiento jurídico interno a través 

de órdenes de contenido general o particular en relación al contenido, modo y plazo 

dentro del cual se le debe dar cumplimiento a la obligación emanada del artículo 2 

convencional.  

 

No obstante, también ha decidido declarar por sí misma la nulidad con efectos generales 

de determinadas normas jurídicas, ha tomado determinaciones acerca de la forma en la 

que se conducen determinados procesos y sus respectivas sentencias. A continuación se 

exponen cuáles ha sido la doctrina de la Corte IDH respecto de dichos efectos. 

 

4.1. Adopción del criterio objetivo 
 

El criterio objetivo, al cual se hizo alusión anteriormente, consiste en que para la 

determinación de la responsabilidad internacional por la vigencia de las leyes internas, 

consiste en que para declarar la responsabilidad de un Estado por la expedición de una 

norma, basta con su simple expedición, sin necesidad de si la misma fue aplicada o no, 
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en virtud del riesgo que crea la vigencia de ésta y por constituir dicha vigencia  en sí una 

violación de la CADH.  

 

Este criterio fue propuesto en los casos de Genie Lacayo y El Amparo por el juez 

Antonio Cançado Trindade, quien mostró su inconformidad con la posición de la Corte 

IDH en los referidos casos. A través de sus votos disidentes, el juez brasileño propuso 

que la Corte IDH fuera más allá del criterio del daño, para la adopción de un criterio 

objetivo, al señalar que este órgano también podía examinar la compatibilidad de normas 

que no hubieran causado necesariamente un daño, al ejercer su competencia 

contenciosa.155  

 

Cançado consideró que una ley podía crear per se una situación que afectara los 

derechos protegidos en la CADH por su propia existencia y por constituir una amenaza 

real por la situación creada a través de ésta, por lo que no era necesario esperar a la 

ocurrencia de un daño para que hacer un examen de aquélla, pues si así fuera, no habría 

como sostener el deber de prevención.156  

 

El criterio propuesto por Cançado, que como veremos va a ser adoptado posteriormente 

por el Tribunal Interamericano, se compadece con el carácter objetivo de la obligación de 

garantía, del deber de prevención emanado de ésta, así como de la de adoptar 

disposiciones de derecho interno.  A través de esa interpretación se logra una protección 

más eficaz de los derechos de la persona humana, pues basta con el riesgo de un daño 

generado a partir de la expedición de una ley, sin exigir la consumación del mismo, para 

que la Corte IDH pueda analizar las legislaciones internas en relación al cumplimiento de 

las obligaciones estatales.  

 

Finalmente en el caso Suárez Rosero, el Tribunal Interamericano adoptó el criterio 

objetivo propuesto por el juez Cançado.157 A pesar de que se trataba de una norma que 

había sido aplicada en el caso en estudio, el giro en la posición de la Corte IDH consiste 

en señalar que esta norma violaba el artículo 2 de la CADH, “independientemente de que 

haya sido aplicada” en un caso concreto.158 Este criterio, que permanece invariable hasta 

hoy, le permitiría tener un campo de acción más comprensivo para realizar el control del 

derecho positivo estatal. 

 

                                                      

155
 Ibíd. Voto razonado del Juez A.A. Cançado. Párr. 1 

156
 Corte IDH. Caso El Amparo vs. Venezuela. Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de 

septiembre de 1996. Voto disidente del juez Cançado Trindade. Párr. 2, 3 y 11; Caso Genie 
Lacayo, Resolución de la Corte de 13 de septiembre de 1997. (1998). Voto disidente del juez 
Cançado Trindade. Párr. 9 
157

 Se trataba de una disposición del Código Penal ecuatoriano que excluía del derecho a ser 
puesto en libertad bajo determinadas condiciones a las personas encausadas por delitos 
contenidos en la Ley sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas.  
158

 Corte IDH. Caso Suárez Rosero (Óp. Cit). Párr. 98 
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No obstante, se debe hacer una diferencia entre las consecuencias que surgen a partir 

de la adopción de este criterio: por un lado aquellos casos en los cuales el Tribunal 

Interamericano se limitó a señalar que había una norma interna que estaba en 

contradicción con la CADH, y por otro lado los casos en que no sólo señaló esto, sino 

que además dispuso que en consecuencia, el Estado debía adoptar todas las medidas 

internas para remediar determinada violación. Hay un tercer escenario, que es en el cual 

la Corte IDH, aunque no declaró una normatividad interna incompatible, consideró 

aconsejable realizar una reforma a la legislación interna por posibles problemas de 

seguridad jurídica.159 El segundo escenario en mención se relaciona a continuación, y los 

escenarios en su conjunto se desarrollan, de acuerdo a la orden específica de la Corte 

IDH más adelante. 

 

 

Caso/año Orden 

Suárez Rosero (1997). Adoptar las medidas necesarias para asegurar la no 
repetición de hechos similares a los del caso.  

Loayza Tamayo (1998). Adoptar las medidas de derecho interno. 

Castillo Páez (1999). Adoptar las disposiciones necesarias en su derecho 
interno.  

Olmedo Bustos y otros 
“Última tentación de Cristo” 
(2001). 

Modificar su ordenamiento jurídico interno, en un plazo 
razonable, con el fin de suprimir la censura previa para 
permitir la exhibición de la película. 

Trujillo Oroza (2002). Tipificar el delito de desaparición forzada de personas 
en su ordenamiento jurídico interno. 

Cantos (2002). Aconseja suprimir del ordenamiento jurídico 
determinadas disposiciones que pueden impedir el 
acceso a la justicia. 

Lori Berenson (2004). Adecuar su legislación interna a los estándares de la 
CADH. 

Caesar (2005). 1, Adoptar, dentro de un plazo razonable, las medidas 
legislativas o de otra índole necesarias para derogar la 
Ley de Penas Corporales. 
2. Enmendar, dentro de un plazo razonable, la Sección 
6 de la Constitución. 

Yakye Axa (2005). Adoptar en su derecho interno, en un plazo razonable, 
las medidas legislativas, administrativas y de cualquier 
otro carácter que sean necesarias. 

Yatama (2005). Adoptar en un plazo razonable, las medidas 
legislativas necesarias para establecer un recurso 
judicial que permita controlar las decisiones del 
Consejo Supremo Electoral y derogar las normas que 
impidan la interposición de ese recurso. 

Gómez Palomino (2005). Adoptar las medidas necesarias para reformar, dentro 

                                                      

159
 Corte IDH. Caso Cantos Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de  28 de 

noviembre de 2002. Párr. 62 
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de un plazo razonable, su legislación penal. 

Vargas Areco (2006). Adecuar su legislación interna en materia de 
reclutamiento de menores. 

Kimel (2008). Adecuar en un plazo razonable el derecho interno a la 
CADH para satisfacer los requerimientos de seguridad 
jurídica y que éstos no afecten el ejercicio del derecho 
a la libertad de expresión. 

Aptiz Barbera (2008). Adoptar dentro del plazo de un año las medidas 
necesarias para la aprobación del Código de Ética del 
Juez y la Jueza Venezolano. 

Boyce (2007). Adoptar, dentro de un plazo razonable aquellas 
medidas legislativas o de otra índole que sean 
necesarias para asegurar la compatibilidad del 
ordenamiento interno con la CADH y, en especial, 
eliminar el efecto del artículo 26 constitucional. 

Chaparro Álvarez y Lapo 
Íñiguez (2007) 

Adecuar la legislación interna dentro de un plazo 
razonable. 

Heliodoro Portugal (2008). Tipificar los delitos de desaparición forzada de 
personas y tortura. 

Reverón Trujillo (2009). Adoptar, a la mayor brevedad, las medidas necesarias 
para la aprobación del Código de Ética. 
Adecuar en un plazo razonable su legislación interna a 
la CADH a través de la modificación de normas y 
prácticas. 

Radilla Pacheco (2009). Adoptar, en un plazo razonable, las reformas 
legislativas pertinentes. 

Masacre de las Dos Erres 
(2009). 

Adoptar las medidas pertinentes para reformar la 
legislación sobre el recurso de amparo, de exhibición 
personal y Constitucionalidad. 

Xákmok Kásek (2010). Adoptar en el plazo de dos años en su derecho interno 
las medidas legislativas, administrativas y de cualquier 
otro carácter que sean necesarias para crear un 
sistema eficaz reclamación de tierras ancestrales y 
para que el Decreto No. 11.804 no sea un obstáculo 
para la devolución de éstas. 

Contreras y otros (2011). Adoptar en un plazo razonable las medidas que sean 
necesarias para tipificar el delito de desaparición 
forzada de personas.  

 

4.1.1. Simple declaración de incompatibilidad 
 

El primero de los casos en los cuales la Corte IDH se limitó a declarar la incompatibilidad 

de determinado hecho interno, fue en el caso Suárez Rosero, en donde, a pesar de 

haber hallado que el Código Penal ecuatoriano era incompatible con la CADH, no le 
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ordenó al Estado adoptar ninguna medida para remediar dicha situación.160 

Posteriormente, en el caso Durand y Ugarte el Tribunal Interamericano, a pesar de 

concluir que el Estado no había adoptado las medidas de derecho interno para efectivizar 

los derechos de la CADH, no dispuso nada sobre el particular.161 

 

Asimismo, en el caso de Ximenes Lopes, a pesar de señalar que los Estados debían 

crear un marco normativo adecuado en materia de salud y señalar la responsabilidad del 

Estado brasileño por los hechos del caso,162 esto no se tradujo en ninguna medida en la 

parte dispositiva de la sentencia.  En similar sentido, a pesar de que el Estado 

ecuatoriano reconoció su inobservancia del deber de adoptar disposiciones de 

derecho interno al no incorporar un tipo penal más adecuado para sancionar a los 

médicos que incurren en indebida práctica y el reconocimiento de ello por parte de la 

Corte IDH, en el caso Albán Cornejo y otros,163 el Tribunal Interamericano se 

abstuvo de ordenar al Estado ecuatoriano alguna orden al respecto. 

 

Con posterioridad, el Tribunal Interamericano también declaró la incompatibilidad de una 

disposición interna sin ordenar la modificación del ordenamiento jurídico interno. Sin 

embargo, esto obedeció a que en el momento en que este Tribunal estaba examinando 

una norma presuntamente incompatible, ésta ya había sido suprimida del ordenamiento 

jurídico, tal como ocurrió en los casos Baena Ricardo,164 Centro de Reeducación del 

Menor,165 Zambrano Vélez 166 y Vélez Loor.167  

 

Posteriormente, en el caso Gudiel Álvarez y otros la Corte IDH se abstuvo de hacer un 

pronunciamiento sobre la Ley de Reconciliación Nacional, que de acuerdo a la CIDH, era 

violatoria de la CADH. La Corte IDH optó por no hacer el estudio de dicha normatividad 

argumentando que ésta no había sido aplicada en los hechos del caso.168 Especialmente, 

esto se originó porque ante ésta no se aportaron los elementos para constatar que dicha 

ley podría constituir una violación de la CADH. A partir de lo anterior, se colige que para 

que el Tribunal Interamericano revise la presunta incompatibilidad de una ley que no ha 

                                                      

160
 Corte IDH. Caso Suárez Rosero (Óp. Cit). Párr. 98 

161
 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. Fondo. 

Sentencia de 16 de agosto de 2000. Párr. 138, 139 y Punto Resolutivo 6 
162

 Corte IDH. Caso Ximenes Lopes (Óp. Cit) Párr. 83 y 98 
163

 Corte IDH. Caso Albán Cornejo y otros vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas Sentencia 
de 22 de noviembre de 2007. Párr. 16, 17, 143, 137, 159 y 160  
164

 Corte IDH. Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Fondo, Reparaciones y Costas Sentencia 
de 2 de febrero de 2001. Párr. 211 
165

 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. 
Paraguay. Sentencia de 2 de septiembre de 2004 (Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas) Párr. 134.58 
166

 Corte IDH. Caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de julio de 2007. Párr. 64, 69 y 71 
167

 Corte IDH. Caso Vélez Loor (Óp. Cit) Párr. 118, 194 y 195 
168

 Corte IDH. Caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar (Óp. Cit). Párr. 264.  
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sido aplicada en el caso en estudio, debe darse una argumentación en ese sentido por 

parte de quien alega dicha incompatibilidad, ya sea la CIDH o las presuntas víctimas. 

 

Respecto de los efectos jurídicos de dicha declaratoria, en la sentencia del caso Ibsen 

Cárdenas e Ibsen Peña,169 aunque no declaró ninguna norma incompatible, el Tribunal 

Interamericano señaló en la parte considerativa que las leyes contrarias al objeto y fin de 

la CADH carecían de efectos jurídicos desde el inicio.  

 

4.1.2.  Declaración de incompatibilidad y adopción de medidas 
 

Hay un grupo de casos en los cuales la Corte IDH, además de declarar la violación de las 

obligaciones emanadas de la CADH, ha dispuesto  como consecuencia de lo anterior, la 

reforma de la normatividad interna al ordenar la adopción de medidas encaminadas a 

que ésta estuviera en consonancia con lo dispuesto en este instrumento internacional. 

 

Para tal efecto, este Tribunal ordenó la adopción de órdenes de distinta naturaleza 

respecto de la normatividad interna de los Estados. Un primer grupo, de mandatos de 

carácter general respecto de las acciones para modificar la normatividad interna, tales 

como la “adopción de disposiciones necesarias en el derecho interno” en casos como 

Castillo Páez en relación al obstáculo para la investigación que representaba la Ley de 

Amnistía;170 Castillo Petruzzi, en  donde declaró expresamente que unas normas de 

emergencia destinadas a  combatir el fenómeno del terrorismo eran violatorias de la 

CADH y le ordenó al Estado “adoptar las medidas apropiadas para reformar[las]”;171 y 

Olmedo Bustos y otros “Última tentación de Cristo”, en donde dispuso que Chile 

debía “modificar su ordenamiento jurídico interno, en un plazo razonable, con el fin de 

suprimir la censura previa”.172  

 

La adopción de órdenes de contenido general ha sido reiterada en casos como Lori 

Berenson Mejía, donde le ordenó adecuar la legislación interna a los estándares de la 

CADH;173 en Yakye Axa174, en donde dispuso la adopción de las medidas necesarias “en 

un plazo razonable” para modificar la legislación sobre reclamación de tierras; en el caso 

                                                      

169
 Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña (Óp. Cit) Párr. 202  

170
 Corte IDH. Caso Castillo Páez (Óp. Cit). Párr. 105 a 107 y Punto Resolutivo 2 

171
 Corte IDH. Caso Castillo Petruzzi y otros. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 

mayo de 1999. Ibíd. Párr. 207 y Punto Resolutivo 14 
172

Corte IDH. Caso “La Última Tentación de Cristo“(Olmedo Bustos y otros) vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2001. Párr. 81, 97, 98, 105  y Puntos 
resolutivos 3 y 4. 
173

 Corte IDH. Caso Lori Berenson Mejía vs. Perú. (Óp. Cit). Párr. 222, 224, 226, 233, 234 y Punto 
Resolutivo 1 
174

 Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay. (Óp. Cit). Párr. 100, 101, 102, 
225 y Punto Resolutivo 10. En dicha oportunidad, el Tribunal Interamericano se pronunció por 
primera vez con más profundidad no sólo sobre las normas sino  también sobre las prácticas 
internas. 
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Yatama175 dispuso la adopción de medidas necesarias para establecer un recurso 

especial; en el caso Vargas Areco ordenó la adecuación de la legislación interna a 

estándares internacionales.176  

 

Asimismo, en el caso Radilla Pacheco,177 ordenó la adopción en un plazo razonable de 

reformas pertinentes; en el caso Masacre de las dos Erres178 dispuso la adopción de 

medidas pertinentes para reformar la regulación de determinados recursos; en el caso de 

la Comunidad Xákmok Kásek179 ordenó la adopción de las medidas necesarias para 

crear un sistema eficaz de reclamación de tierras; y en el caso Mohamed180 estimó que 

el Estado debía adoptar las medidas necesarias para garantizar el derecho a recurrir el 

fallo condenatorio.  

 

Hay un segundo grupo de mandatos de carácter específico en el que la Corte IDH le 

señala expresamente al Estado cuál es la disposición inconvencional y cuál debe ser la 

medida que en el caso concreto debe tomar para cumplir con la CADH. Por ejemplo, en 

casos como Caesar,181 el Tribunal Interamericano le ordenó la adopción de medidas para 

derogar la Ley de penas corporales y para enmendar una sección de la Constitución. En 

esa misma lógica, en el caso Apitz Barbera,182 este Tribunal le ordenó a Venezuela 

adoptar en el plazo de un año las medidas necesarias para la aprobación del Código de 

Ética del Juez y la Jueza venezolano. En ese sentido, en el caso Trabajadores Cesados 

del Congreso,183 la Corte IDH no propuso la modificación del ordenamiento jurídico 

estatal, sino la constitución de un órgano independiente e imparcial con las facultades 

para decidir de forma vinculante y definitiva la legalidad de la cesación de esas personas 

y las compensaciones debidas cuyas decisiones en un año. 

 

                                                      

175
 Corte IDH. Caso Yatama vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Párr. 254 y Punto Resolutivo 9 
176

 Corte IDH. Caso Vargas Areco vs. Paraguay. (Óp. Cit). Párr. 163, 164 y 168 y Punto Resolutivo 
14 
177

 Corte IDH. Caso Radilla Pacheco vs. Estados Unidos Mexicanos. (Óp. Cit). Párr. 342 y 344 y 
Puntos Resolutivos 10 y 11 
178

 Corte IDH. Caso De la Masacre de las Dos Erres vs. Guatemala. (Óp. Cit). Párr. 120, 121, 122 
y 124 
179

 Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek. vs. Paraguay (Óp. Cit). Párr. 309, 310, y 
Punto Resolutivo 25 
180

 Corte IDH. Caso Mohamed vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 noviembre de 2012. Párr. 117, 152 y Puntos Resolutivos 2 y 3 
181

  Corte IDH. Caso Caesar vs. Trinidad y Tobago. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 11 
de marzo 2005. Párr. 93, 133 y Puntos Resolutivos 3 y 4 
182

 Corte IDH. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) vs. 
Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 
2008. Párr. 67, 253 y Puntos Resolutivos 3 y 19 
183

 Corte IDH. Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) (Óp. Cit) Punto 
Resolutivo 4 
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Las órdenes de carácter general parecen estar más en consonancia con la obligación del 

artículo 2 convencional, que no se refiere a la adopción de una medida específica, sino a 

“todas las medidas legislativas o de otro carácter” para hacer efectivos los derechos 

consagrados en la CADH. Adicionalmente, este tipo de órdenes le da un mayor margen 

de acción al Estado y le permite decidir, conforme a su institucionalidad, cuáles deberían 

ser las medidas necesarias para cumplir con los mandatos de la Corte IDH.  

 

El carácter tan específico del otro tipo de órdenes puede ser importante en términos de la 

certeza jurídica del Estado involucrado y de los actores del SIDH al momento de 

implementar las órdenes de la CADH, se prevendría que la implementación de las 

medidas tuviera que realizarse de manera concertada y el Estado tendría mucho más 

fácil el camino para llevarla a cabo y menos excusa para no cumplir las órdenes del 

Tribunal Interamericano.  

 

Pero por otro lado, no se puede perder de vista que SIDH es de naturaleza subsidiaria, y 

el órgano que aplica la CADH debería asegurarse que los Estados cumplan con sus 

obligaciones y las mismas se encuentran desarrolladas en los respectivos instrumentos 

de manera amplia y general. Este tipo de órdenes le restringe el margen de maniobra a 

los Estados, tanto en la forma de adoptar las medidas, como en el producto que se 

espera obtener a través de las mismas, pues el carácter de la  obligación es de la 

adopción de las medidas necesarias para hacer efectivos los derechos del Pacto de San 

José. 

 

4.1.3. Declaratoria de invalidez de normas internas 
 

La Corte IDH ha desarrollado, respecto de leyes de amnistía por violaciones de derechos 

humanos y las auto amnistías una posición especial, tomando determinaciones o 

haciendo consideraciones adicionales a las ya reseñadas, al ordenarle a los Estados 

adoptar disposiciones de derecho interno.  

 

Dicha doctrina se originó en la sentencia del caso Barrios Altos, en donde la Corte IDH 

hizo un razonamiento específico alrededor de dicho tema. En primer lugar, consideró que 

eran inadmisibles las disposiciones que pretendieran impedir la investigación y la sanción 

de los responsables de las violaciones graves de derechos humanos, las cuales estaban 

prohibidas por contravenir derechos inderogables reconocidos por el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos.184 

 

La Corte IDH consideró que por la vulneración de los derechos a las garantías y a la 

protección judicial, la adopción de las leyes de auto amnistía eran manifiestamente 

incompatibles con la CADH y constituía un incumplimiento de la obligación de adecuar el 

                                                      

184
 Corte IDH. Caso Barrios Altos vs. Perú. Fondo. Sentencia de 14 de marzo de 2001. Párr. 41 



LXII                                                                                                 Capítulo I  

 

derecho interno y una violación per se de ese instrumento. Por lo anterior, consideró que 

estas leyes carecían de efectos jurídicos, y que no podían seguir representando un 

obstáculo para la investigación de los hechos del caso y otros similares.185 

 

Dicha doctrina fue reiterada en el caso Almonacid Arellano, en el sentido que las 

disposiciones de la Ley de Amnistía General respecto de delitos de lesa humanidad eran 

manifiestamente incompatibles con la CADH y una violación per se de ésta, la cual 

generaba la responsabilidad internacional del Estado. Por ende, consideró que ésta 

carecía de efectos jurídicos y por ello, no podía seguir representando un obstáculo en 

ese y otros casos.186  

 

En el caso La Cantuta, retomó lo dicho en Barrios Altos sobre las leyes de amnistía en 

Perú, las cuales carecían de efectos jurídicos, constituían una violación per se de la 

CADH y generaban la responsabilidad internacional del Estado. En dicha oportunidad, la 

cuestión era que, si ya había un pronunciamiento al respecto, acerca de si aquellas 

continuaban surtiendo efectos o si su existencia constituiría un incumplimiento de la 

CADH.187 La Corte IDH concluyó, a partir de las normas y jurisprudencia interna 

analizadas, que sus sentencias tienen efectos inmediatos y vinculantes, y por lo tanto, la 

Sentencia del caso Barrios Altos está plenamente incorporada a nivel interno. Por lo 

tanto, ésta tiene efectos generales, pues forma parte ipso iure del derecho peruano, por 

lo que a partir de esta providencia, dichas leyes no han podido generar efectos, no los 

tienen ni los tendrán a futuro.188 

 

Posteriormente, en el caso Gomes Lund, señaló que las leyes de amnistía respecto de 

violaciones de derechos humanos y auto amnistía, contravienen derechos inderogables 

del DIDH, por lo que su promulgación constituye un incumplimiento de la CADH. Por 

ende, la Corte IDH consideró que las disposiciones que impiden la investigación y 

sanción de graves violaciones de DDHH carecen de efectos jurídicos respecto de estas  

infracciones, por lo que no podían seguir representando un obstáculo para la 

investigación de hechos en ese caso ni de otras violaciones similares.189  

 

En el caso Gelman, la Corte IDH, retomando su jurisprudencia consideró que la Ley de 

caducidad, por ser una ley que amnistiaba graves violaciones de derechos humanos, era 

incompatible con el derecho internacional, las obligaciones internacionales de los 

Estados y  con la CADH porque impedía la investigación, sanción y el acceso de las 

                                                      

185
 Ibíd. Párr. 42, 43, 44 y Punto Resolutivo 4 

186
 Corte IDH. Caso Almonacid Arellano y otros vs. Chile. (Óp. Cit). Párr. 119, 122 y Punto 

Resolutivo 3. 
187

 Corte IDH. Caso La Cantuta vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
noviembre de 2006. Párr. 167 y 169 
188

 Ibíd. Párr. 186 y 189 
189

 Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) (Óp. Cit). Párr. 171, 172, 174 y 
180 
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víctimas a la verdad de lo ocurrido y a las reparaciones correspondientes; además, 

porque con ella se buscaba dejar impunes graves violaciones al derecho internacional. 

Dada la manifiesta incompatibilidad de esta norma, el Tribunal Interamericano consideró 

que la misma carecía de efectos jurídicos, y en consecuencia, no podía seguir 

representando un obstáculo para la investigación y sanción en ese caso  otros 

similares.190 

 

Siguiendo la misma línea de los casos anteriores, en el caso de Masacres de El Mozote 

y Lugares Aledaños, la Corte IDH consideró que debido a su manifiesta 

incompatibilidad, las leyes de Amnistía General que impedían la investigación y sanción 

de las graves violaciones de derechos humanos carecía de efectos jurídicos, y por ende, 

no podían seguir representando un obstáculo para la investigación y juzgamiento en ese 

caso y otros similares.191  

 

En todos estos casos, el Tribunal Interamericano actuó con las mismas facultades que un 

tribunal interno que tiene facultades para declarar la nulidad de una norma porque 

contraría una norma superior. No obstante, esta doctrina únicamente se ha mantenido 

sobre las leyes de amnistía respecto de graves violaciones de derechos humanos, por lo 

que la Corte IDH parece buscar sentar un precedente en relación a esas normas, en el 

sentido de ser incompatibles, pero constituyen un grado de violación de la CADH aún 

mayor que las demás halladas incompatibles.  

 

Llama la atención la doctrina que ha desarrollado la Corte IDH sobre las amnistías y los 

efectos respecto de las mismas. Aunque es claro que esto sólo lo ha hecho en estos 

casos, -por la manifiesta incompatibilidad de dichas normas con las normas 

convencionales-, el mensaje que parece enviar a los Estados es que la adopción de 

dichas normas es tan grave, que apareja consecuencias distintas a la de otros hechos 

ilícitos internacionales, a través de la declaratoria de nulidad de aquéllas. 

 

Aunque no  hay ninguna norma en la CADH, Estatuto o Reglamento que le prohíba a la 

Corte IDH determinar que una norma en el derecho interno carece de efectos jurídicos, 

tampoco hay ninguna que se lo permita. A través del desarrollo de la posibilidad de 

declarar la inconvencionalidad de una normatividad interna, la Corte IDH se perfila como 

un tribunal de convencionalidad,192 con la capacidad de anular la normativa contraria a la 

CADH.  

 

A pesar de que la Corte IDH, como tribunal internacional, es el juez de su competencia 

(de acuerdo al principio compétence de la compétence,) el hecho de que en los casos de 

amnistía, a diferencia de los otros casos, no haya decidido ordenarle al Estado la 

                                                      

190
 Corte IDH. Caso Gelman vs. Uruguay. (Óp. Cit). Párr. 195, 225, 229, 232 y Punto dispositivo 11 

191
 Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños (Óp. Cit). Párr. 296 y 318 

192
 Juliano (Óp. Cit); Hitters (Óp. Cit) 
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adopción de disposiciones de derecho interno, sino que haya ido más allá, al declarar la 

falta de efectos jurídicos de dicha norma, puede considerarse como una extralimitación 

de sus atribuciones.  

 

Sin embargo, algunos afirman que la Corte IDH estaba facultada para adoptar dicha 

determinación,193 lo cual se ve soportado por la práctica estatal, por ejemplo, el caso La 

Cantuta demuestra que la invalidez de las amnistías es una doctrina que va 

configurando progresivamente, pues no sólo fue aceptada explícitamente por el Estado 

peruano, quien a nivel interno adoptó dicha declaratoria de pleno derecho, como si la 

hubiera emitido un tribunal constitucional, sino que adicionalmente, y teniendo en cuenta 

el principio estoppel, ningún Estado se ha opuesto oficialmente a dicha doctrina.  

 

En relación a lo anteriormente expuesto, cabe preguntarse, por qué dicha doctrina 

únicamente se ha desarrollado respecto de leyes de amnistía destinadas a impedir la 

investigación y juzgamiento de graves violaciones de derechos humanos. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que en otros casos, en donde la Corte IDH ha concluido que la 

normatividad es incompatible con la CADH, no ha hecho las mismas consideraciones, a 

pesar de tratarse de normas protuberantemente contrarias a este instrumento, tales 

como la ley de censura previa en Chile194, o la legislación de Barbados195 que establecía 

la flagelación considerada como tortura (cuya prohibición tiene carácter de Ius Cogens), 

como  una pena, o la ley guatemalteca que establecía el derecho penal de autor y 

contrariaba el principio de legalidad de la pena.196 

 

Aunque es importante el desarrollo de esta tesis por parte de la Corte IDH, valdría la 

pena, para darle solidez jurídica a esta doctrina ya consolidada, que la este Tribunal 

definiera cuáles son los criterios para declarar que una ley carece de efectos jurídicos a 

la luz de la CADH y otra no, a pesar de que ambas contravienen la CADH, precisando su 

dicha incompatibilidad de la ley es manifiesta o no; si es porque las leyes de amnistía no 

son verdaderamente leyes, como lo propuso el juez Cançado, o cualquier otro criterio 

que pudiera explicar esta posición.197 Una posición de la Corte IDH clarificando esa 

distinción y ampliando los parámetros para incluir normas diferentes a las de indulto o 

amnistía dentro de las que pueden declararse como incompatibles puede darle más 

eficacia aun a la CADH y contribuiría a que la misma se convirtiera materialmente en una 

norma supranacional que proyecta sus efectos jurídicos al interior de los Estados. 

                                                      

193
 Por ejemplo, para Peraza Parga la Corte IDH tiene la capacidad de declarar normas nacionales 

inaplicables y sin efectos jurídicos cuando contravienen el SIDH. (Sancho Guevara, María 
Gabriela, Leyes de amnistía: Comisión y Corte Interamericanas de derechos humanos. Pág. 126) 
194

 Ver Corte IDH. Caso Olmedo Bustos y otros “Última tentación de Cristo” (Óp. Cit) 
195

 Ver Corte IDH. Casos Boyce y Dacosta Cadogán (Óp. Cit) 
196

 Ver Corte IDH. Corte IDH. Caso Fermín Ramírez vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 20 de junio de 2005  
197

 Corte IDH. Caso Almonacid. (Óp. Cit) Voto concurrente del juez Cançado Trindade. Párr. 7 
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La tesis de la incompatibilidad manifiesta de las amnistías por graves violaciones de 

derechos humanos ha tenido una gran relevancia en los sistemas jurídicos internos en el 

ámbito interamericano. En Perú contribuyó a que se reactivaran investigaciones que no 

se podían adelantar en virtud de las Leyes de Amnistía. En Brasil y Uruguay,198 países 

que han tenido pocos casos ante la Corte IDH, ha contribuido al debate académico 

acerca de la interrelación entre el derecho internacional y el doméstico y ha motivado una 

serie de pronunciamientos tanto de cortes nacionales como internacionales sobre el 

particular.199 En todo el continente ya hay una alarma acerca del riesgo que representan 

las amnistías en términos del derecho de acceso a la justicia, pues la mera expedición de 

estas leyes implicaría la invalidez de sus normas.  

 

Aunque a través de su voto razonado sobre el particular el juez García Sayán abrió la 

puerta para que se flexibilizaran las normas de amnistía, en especial en el marco de la 

justicia transicional,200 en Colombia en la discusión del contenido de un Acuerdo de Paz 

con la guerrilla de las FARC, se tiene como premisa el desarrollo del derecho 

internacional en relación a las amnistías por graves violaciones de derechos humanos. 

En esa discusión, juega un papel esencial, entre otras, la jurisprudencia de la Corte IDH y 

la posibilidad de la activación de la competencia de la CPI. 201 

 

4.1.4. Decisiones sobre procesos y decisiones de carácter 

judicial 
 

La Corte IDH también ha tomado determinaciones, no solamente respecto de la 

normatividad interna, sino sobre los procesos y sentencias judiciales, con lo cual hizo 

extensivo su control concentrado de convencionalidad, no solo a la vigencia de 

                                                      

198
 Ver infra. 

199
 Ver Corte IDH, Caso Gelman, Resolución de Supervisión de Cumplimiento de la Sentencia, 20 

de marzo de 2013; Sentencia N° 20 de la Suprema Corte de Justicia de Uruguay, 22 de febrero de 
2013; Supremo Tribunal Federal de Brasil, RE nº 349703/RS, Pleno, rel. Min. Carlos Brito, DJe 
104, publicado el 05 de junio de 2009 
200

 Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños. (Óp. Cit) Voto concurrente del 
juez Diego García-Sayán.  
201

 Ver, inter alia, Sánchez Celis, Nelson Camilo, Marco Jurídico para la Paz: la audiencia ante la 
Corte Constitucional, Razón Pública, 8 de agosto de 2013 [en línea] Disponible en: 
http://www.razonpublica.com/index.php/conflicto-drogas-y-paz-temas-30/6997-marco-juridico-
para-la-paz-la-audiencia-ante-la-corte-constitucional.html; Uprimny Yepes, Rodrigo, Víctimas, 
derechos y paz, El Espectador, 28 de julio de 2013; Dejusticia, Intervención ante la Corte 
Constitucional [en línea ] Disponible en: 
http://www.dejusticia.org/index.php?modo=interna&tema=justicia_transicional&litigio=94; ONU no 
‘apoya’ amnistías a delitos de lesa humanidad, El Tiempo [En línea] Disponible en 
http://www.eltiempo.com/politica/ARTICULO-WEB-NEW_NOTA_INTERIOR-12782545.html; El 
Fiscal y el Procurador, las dos caras del país, Revista Semana [En línea] Disponible en: 
http://www.semana.com/opinion/articulo/fiscal-procurador-dos-caras-del-pais/339758-3 

http://www.dejusticia.org/index.php?modo=interna&tema=justicia_transicional&litigio=94
http://www.eltiempo.com/politica/ARTICULO-WEB-NEW_NOTA_INTERIOR-12782545.html
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determinadas normas, sino adicionalmente, a la puesta en práctica de las mismas por 

parte del Poder Judicial. Hay tres grupos de casos en los que el Tribunal tomó estas 

determinaciones: en los que ordenó: (i) dejar sin efecto una sentencia y sustanciar de 

nuevo un proceso, (ii) dejar sin efecto una sentencia, y (iii) decidir sobre el juez 

competente para sustanciar un caso.  

 

 El primer ejemplo de estas órdenes se dio en el caso Hilaire, Constantine y 

Benjamin y otros, en donde la Corte IDH, a partir de la determinación de la 

incompatibilidad de la normatividad interna, no le ordenó al Estado adoptar medidas 

respecto de ésta, sino también sobre los procesos judiciales en los cuales se dio 

aplicación a la misma.  

 

En dicha oportunidad, el Tribunal Interamericano le ordenó al Estado, como lo había 

hecho en otras oportunidades, reformar su legislación interna. Adicionalmente, en 

relación a un proceso penal en donde ya había una sentencia condenatoria, le ordenó al 

Estado no ejecutar dicha decisión y en su lugar, llevar  a cabo de nuevo el proceso 

judicial, como consecuencia de la reforma ordenada a la normatividad hallada 

incompatible.202   

 

La determinación de disponer sobre la normatividad y sobre la sustanciación de procesos 

internos obedeció precisamente a la naturaleza de la violación. No bastaba en el caso 

concreto que se modificara la normatividad interna, pues el proceso se había sustanciado 

conforme a esa normatividad, y una implementación de la sentencia resultante de ese 

proceso significaría darle la posibilidad al Estado de que se consumara una violación de 

derechos humanos.  

 

Este mismo criterio fue reiterado posteriormente en casos como Fermín Ramírez 

respecto de un proceso en donde se condenó al señor Ramírez a la pena de muerte con 

base en una normatividad que desconocía el principio de legalidad de la CADH;203 en el 

caso Raxcacó Reyes, en el que también fue condenado a muerte con base en una 

legislación que establecía una privación automática de la vida, lo cual contrariaba la 

CADH;204 y Nadege Dorzema, en donde la legislación con la cual se investigaron ciertos 

hechos del caso no respetó los estándares en justicia penal militar.205 

 

 El segundo grupo de casos en los que la Corte IDH hace un control del Poder 

Judicial, corresponde a aquellos en donde, además de ordenar la realización de reformas 

                                                      

202
 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de junio de 2002. Párr. 152, literales a y c, puntos 
resolutivos 8, 9, 10 y 11 
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 Corte IDH. Caso Fermín Ramírez vs. Guatemala.  (Óp. Cit) Párr. 130 
204

 Corte IDH. Caso Raxcacó Reyes vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
15 de septiembre de 2005. Párr. 88, 89, 90, Puntos Resolutivos 7, 8 y 9 
205

 Corte IDH. Caso Nadege Dorzema y otros (Óp. Cit) Párr. 248, 249 y Punto Resolutivo 1 
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a la normatividad que fue hallada como incompatible con la CADH, y sin disponer la 

sustanciación de un nuevo proceso judicial, le ordenó a los Estados demandados dejar 

sin efectos las sentencias a través de las cuales aplicaron dicha normatividad. El criterio 

en este tipo de casos es que la sustanciación misma de un determinado proceso podía 

constituir una violación de la CADH.  

  

Así lo hizo de manera expresa en casos como Herrera Ulloa206 y Palamara Iribarne207, 

en donde determinó que unas sentencias condenatorias penales contravenían el derecho 

a la libertad de pensamiento y expresión. En el caso  Usón Ramírez,208 en donde dejó 

sin efecto una sentencia, al considerar que el poder punitivo fue abusivo e innecesario y 

no se llevó por el juez competente. Asimismo, en los casos Boyce y otros,209 Dacosta 

Cadogán210 respecto de sentencias penales basadas en una legislación que constituía 

una privación arbitraria de la vida.  

 

El caso Fontevecchia y D’Amico211 constituye una excepción a los casos anteriores, en 

tanto no ordenó la modificación de la legislación interna, al considerar que la violación se 

había originado en la interpretación judicial y no en la normatividad vigente. Allí se limitó 

a ordenarle a Argentina dejar sin efectos las sentencias que las aplicaron. Asimismo, en 

el caso Mohamed, la Corte IDH le ordenó a ese mismo país, que los efectos jurídicos de 

una sentencia penal condenatoria quedaran en suspenso hasta que se emitiera una 

decisión en la que se garantizara el derecho a recurrir el fallo.212 

 

También lo hizo de manera tácita, como en el caso Reverón Trujillo, pues dejó sin 

efecto una sentencia interna, al ordenarle al Estado venezolano el reintegro de la jueza 

destituida arbitrariamente, desconociendo dicha destitución por los jueces internos.213 

 

 En el último grupo de casos, la Corte IDH tomó una determinación relativa al juez 

competente para sustanciar un proceso y dispuso, con base en el control de 

convencionalidad, que las autoridades judiciales, debían conocer inmediatamente y de 

oficio los hechos del caso, trasladando la competencia del juez penal militar al fuero 
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 Corte IDH. Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Párr. 195, 198 y Punto Resolutivo 4 y 5. 
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 Ibíd. Punto Resolutivo 12 
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 Corte IDH. Caso Usón Ramírez vs. Venezuela. (Óp. Cit).  Punto Resolutivo 7 
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 Corte IDH. Caso Boyce y otros vs. Barbados. (Óp. Cit). Punto Resolutivo 7 y 8. Corte IDH 
210

 Caso Dacosta Cadogan vs. Barbados. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de Septiembre de 2009. Punto Resolutivo 9 
211

 Corte IDH. Caso Fontevecchia y D`Amico vs. Argentina. (Óp. Cit). Párr. 105 y Punto Resolutivo 
2 
212

 Corte IDH. Caso Mohamed vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 noviembre de 2012. Punto Resolutivo 3 
213

 Corte IDH. Caso Reverón Trujillo vs. Venezuela. (Óp. Cit). Párr. 192, 193 y Puntos Resolutivos 
1, 7, y 10 
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penal ordinario. Así lo dispuso en el caso Fernández Ortega y otros,214 Rosendo 

Cantú215 y Cabrera García y Montiel Flores,216 en donde ordenó dicho traslado al 

considerar que la legislación mexicana permitía que la excepción del fuero se hiciera en 

general.   

 

Así, observamos que el control concentrado de convencionalidad abarca, por ser un acto 

del poder público, aquellos del Poder Judicial, lo que le permite hacer la revisión a una 

sentencia y dejarla sin efectos jurídicos; de un proceso judicial interno  ordenar su 

sustanciación desde el inicio, e incluso la determinación del  juez competente para 

sustanciar determinado proceso y ordenar el traslado al fuero adecuado cuando así lo 

determine y de acuerdo a sus estándares.  

 

Por último, y como se ha tenido la oportunidad de ver en el presente capítulo, la doctrina 

del control de convencionalidad ha tenido un amplio desarrollo por parte del Tribunal 

Interamericano. En especial, el trabajo se ha centrado en la construcción jurisprudencial 

de un extenso y dinámico bloque de convencionalidad en el ámbito interamericano; a la 

determinación de los hechos estatales susceptibles de ser revisados y con la obligación 

de realizar el control de convencionalidad; así como la fijación de una serie de 

consecuencias jurídicas de diverso tipo para los Estados y los actores del SIDH que 

surgen a partir de la misma.  

 

Así entonces, una vez realizado un estudio acerca de la naturaleza jurídica y las 

consecuencias del control de convencionalidad desde una perspectiva teórica, en el 

siguiente capítulo se va a revisar la aplicación práctica y las perspectivas de dicho 

fenómeno. Para tal efecto, y para tener una comprensión más integral de esta doctrina y 

poder hacer un balance adecuado de la misma, se pasa a hacer una revisión de la 

recepción que esta ha tenido en algunos Estados de la región, a partir de sus diseños 

institucionales de interrelación entre el derecho internacional y el doméstico, así como en 

cuanto a la forma en la que en la práctica ha sido valorada al momento de tomar ciertas 

decisiones en el plano interno. 

                                                      

214
 Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros. vs. México. (Óp. Cit). Párr. 179 y 237 

215
 Corte IDH. Caso Rosendo Cantú  y otra vs. México. (Óp. Cit). Párr. 163. Párr. 220, 221 y Punto 

Resolutivo 10 
216

 Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México. (Óp. Cit). Párr. 233 
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II. Recepción de la doctrina del control de 
convencionalidad 
 

La Corte IDH ha hecho un extenso desarrollo jurisprudencial alrededor del control de 

convencionalidad. Dicha doctrina tiene una serie de virtudes, falencias y retos que no 

sólo se circunscriben a su conformidad con el derecho internacional y a la aplicación 

cuidadosa del mismo.  

 

El éxito o fracaso de esta doctrina se debe evaluar, no sólo en cuanto al razonamiento 

utilizado por la Corte IDH y como consecuencia, a un desarrollo teórico resultante del 

mismo. Un aspecto muy importante, y que muchas veces se deja de lado en el estudio 

del SIDH es la aplicación y puesta en práctica del mismo. 

 

La mayoría de los documentos producidos sobre el control de convencionalidad se 

circunscriben al análisis jurídico de aquél o a la descripción de la jurisprudencia más 

relevante de la Corte IDH en ese sentido. Sin embargo, salvo algunas referencias hechas 

por la misma Corte IDH, -sobre todo a partir del caso Cabrera García y Montiel Flores, en 

cuanto a la aplicación del control de convencionalidad en algunos Estados- existen pocos 

estudios que ilustren las aristas del funcionamiento del mismo en la práctica de aquéllos. 

 

Para valorar adecuadamente la doctrina del control de convencionalidad, se debe revisar 

entonces cuál ha sido la aplicación de este en el plano interno. Es allí donde radica 

precisamente la importancia del presente capítulo, lo cual justifica la necesidad de un 

estudio sobre la recepción por parte de los Estados de la misma. 

 

Aunque sería deseable, para tener un escenario total de esta doctrina y así poder evaluar 

de una manera más fundamentada cuál ha sido el grado de aplicación de esta doctrina, a 

través del estudio de todas las sentencias en las que la Corte IDH realizó un control 

concentrado de convencionalidad, así como la realización del control difuso al interior de 

los Estados, ello desbordaría el objeto de este trabajo.  

 

No obstante, para estudiar la recepción de la doctrina en este capítulo el énfasis será en 

primer lugar, en relación a algunos casos particulares en los que tribunales internos han 

realizado un control de convencionalidad de la CADH. Adicionalmente se hará una 

revisión de la recepción del derecho internacional de los derechos humanos y la 

aplicación del control de convencionalidad en dos de los países que más han tenido 

condenas en el SIDH (Perú y Colombia), aquél en donde se ha sufrido tal vez la 
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transformación más importante sobre la obligación de la realizar el control difuso de 

convencionalidad (México) y uno de los Estados más críticos del SIDH últimamente 

(Brasil) y con algunos problemas de recepción del SIDH. 

 

Para efectos de dicha ilustración, se hará una revisión general de: (i) los ordenamientos 

jurídicos de estos países en lo relativo a la recepción del derecho internacional; (ii) la 

recepción, a través de la realización o no, de un control difuso de convencionalidad por 

parte de algunos órganos o tribunales internos, preferiblemente aquellos de la mayor 

jerarquía, cuyos fallos generen efectos erga omnes y por esa vía, se integren en el 

derecho interno de manera vinculante. 

  

1. Colombia 

1.1. Normatividad interna 
 

Quinche diferencia tres fases de recepción del SIDH en Colombia:217 (i) De 1973-1986, 

en donde hubo un total desconocimiento de la CADH y de cualquier influencia de la 

jurisprudencia interamericana;218 (ii) De 1991 a 2002, en donde a partir de la Constitución 

de 1991 y la jurisprudencia constitucional, se construyó la teoría del bloque de 

constitucionalidad hasta permitir la inclusión de convenciones internacionales como 

normas constitucionales; y (iii) a partir del 2002 (Sentencia C-228 de 2002) en la que se 

da una integración de estándares internacionales de derechos humanos en el sistema 

interno, a través de la jurisprudencia de la Corte Constitucional.219  

 

Nos centraremos en las dos últimas etapas, a raíz de la promulgación de la Constitución 

Política, con la cual se produjo una apertura en el ordenamiento jurídico colombiano 

hacia el derecho internacional de los derechos humanos, haciendo que los tratados y los 

                                                      

217
 Quinche Ramírez, Manuel Fernando, El control de convencionalidad y el sistema colombiano, 

Revista Iberoamericana de Derecho Procesal Constitucional, n.12, México D.F., 2009. Pág. 182 y 
183 
218

 Uprimny Yepes, Rodrigo, El bloque de constitucionalidad en Colombia: Un análisis 
jurisprudencial y un ensayo de sistematización doctrinal, 2005. pág. 9 a 13 [en línea] Disponible 
en:  
http://www.dejusticia.org/admin/file.php?table=documentos_publicacion&field=archivo&id=46  
El autor señala que La jurisprudencia constitucional preconstituyente, elaborada por la Corte 
Suprema de Justicia rechazó la idea de un bloque de constitucionalidad al negar que la violación 
de un tratado de derechos humanos pudiera ser una causa de inexequibilidad de una norma 
interna, con lo cual legitimó el desconocimiento de las garantías consagradas en tales pactos, en 
tanto antes de la Constitución de 1991 las normas internacionales de derechos humanos no 
tenían ninguna aplicación práctica en el país.  
219

 Las reglas de la Corte IDH adoptadas por la Corte Constitucional, fueron en últimas, el 
elemento fundamental en el juzgamiento de los paramilitares en Colombia. (Quinche, Fernando, 
Óp. Cit, Pág.186.) 
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pronunciamientos de los órganos internacionales en esta materia hayan adquirido una 

gran trascendencia.220 Por lo tanto, se revisará el diseño constitucional sobre la 

integración de fuentes de derecho internacional en el ordenamiento jurídico interno, y 

cómo ha sido abordado este tema por la Corte Constitucional a través de su 

jurisprudencia haciendo precisiones sobre la incorporación de las distintas fuentes: 

 

1.1.1. Ius Cogens 
 

Para Cavalier no es válido nada de lo que diga un Estado para negarse a cumplir con 

una norma imperativa del derecho internacional, así sea una norma de su propia 

Constitución Política, pues estos tienen fuerza imperativa y su aplicación no depende de 

la voluntad de los Estados particularmente considerados.221 

 

La Corte Constitucional ha adoptado dicha postura, al sostener que en relación al DIH, 

hay una incorporación automática. Este Tribunal consideró que por ser un catálogo ético 

mínimo en situaciones de conflicto que hace parte del ius cogens, debe ser respetado en 

todo momento, independientemente de la adhesión del Estado al mismo,222 lo cual se 

encuentra en consonancia con lo dispuesto por la Carta Política.223 

 

1.1.2. Tratados internacionales 
 

De acuerdo a la Constitución y a la jurisprudencia constitucional, los tratados 

internacionales, incluso los de derechos humanos no tienen un valor 

“supraconstitucional”, ya que en virtud del principio de Supremacía de la Constitución, al 

máximo que puede aspirar un tratado público, es a estar al nivel de la Constitución, lo 

cual fue plasmado a través del bloque de constitucionalidad.224  

 

Dicha figura fue utilizada expresamente por la Corte Constitucional, al estudiar a qué se 

hace referencia en la Constitución Política con la “prevalencia” de los instrumentos 

internacionales de derechos humanos que prohíben su limitación en Estados de 

                                                      

220
 Jaramillo, Juan Fernando y Castro Novoa, Luis Manuel, “La ejecución interna de las decisiones 

de los órganos internacionales de protección de Derechos Humanos: El caso colombiano”, en 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos y sistemas internos de protección y reparación, 
Universidad Nacional, Bogotá, 2010. Pág. 458 
221

 Cavelier Gaviria, Germán, “El derecho internacional en la Constitución Colombiana de 1991”, 
en Derecho Internacional Contemporáneo. Lo público, lo privado, los Derechos Humanos, 
Universidad del Rosario, Bogotá, 2006. Pág. 30. 
222

 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-574/92 
223

 El artículo 214, numeral 2 de la Constitución Política de Colombia señala que “No podrán 
suspenderse los derechos humanos ni las libertades fundamentales. En todo caso se respetarán 
las reglas del derecho internacional humanitario.” 
224

 Quinche (Óp. Cit) Pág. 175 
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excepción y su relación con la disposición constitucional que señala que la Carta es 

norma de normas.225  

 

La solución que encontró el Tribunal Constitucional colombiano para determinar dicha 

“prevalencia” fue la de un bloque de constitucionalidad. Para Uprimny, esta figura es un 

intento por sistematizar el fenómeno según el cual, las normas materialmente 

constitucionales son más numerosas que las formalmente constitucionales en la medida 

que no aparecen directamente en el texto constitucional, pero que la Constitución les 

asigna una suerte de valor constitucional.226  

 

Dicha figura está compuesta por normas y principios que no aparecen formalmente en el 

texto constitucional, pero son utilizados como parámetros del control de 

constitucionalidad de las leyes, y que son reglas de valor constitucional, es decir, que 

están situadas en el nivel constitucional. Dicha figura ha cobrado tanta importancia que 

para Quinche, en todos los casos constitucionales complejos relacionados con derechos 

fundamentales, la variable del bloque de constitucionalidad resulta determinante en la 

decisión final.227 

 

En jurisprudencia posterior,228 la Corte Constitucional señaló que, aunque se acepte que 

los tratados deban ser acatados, ello no implica que las normas contrarias a éstos deban 

ser consideradas inconstitucionales. Para este Tribunal, no todos los tratados hacen 

parte de este bloque, lo cual sería irrazonable, pues ello imposibilitaría un adecuado 

control del juez constitucional. Por lo cual, sólo harían parte del bloque de 

constitucionalidad aquellos tratados a los que la Constitución se refiere expresamente.  

 

Esto se plasmó unos años más tarde, cuando la Corte Constitucional precisó que existía 

un bloque de constitucionalidad en sentido estricto, conformado por la Constitución y 

tratados internacionales de derechos humanos cuya limitación se prohíba en Estados de 

excepción, así como la doctrina elaborada por los órganos de control de  los tratados;229 y 

en sentido lato, que incluía disposiciones, que aunque no tuvieran rango constitucional, 

servían de parámetro de control de constitucionalidad, como leyes estatutarias230 y 

orgánicas.231  

 

En la sentencia C-400 de 1998, que constituye una sentencia hito y una referencia 

obligada sobre el tema, la Corte Constitucional estudió el diseño institucional de 

recepción de los tratados internacionales. En dicha oportunidad estudió las 

                                                      

225
 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-225/95 

226
 Uprimny, 2005. (Óp. Cit) Pág. 2 y 3 

227
 Quinche (Óp. Cit) Pág. 175 

228
 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-358/97 

229
 Uprimny, 2005. (Óp. Cit).Pág. 34. 

230
 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-578/95 

231
 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-191/98 
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Convenciones de Viena sobre derecho de los Tratados de 1969 y 1986, que establecen 

un monismo internacionalista, frente al monismo constitucionalista que establece la 

Constitución colombiana (art. 4).  

 

La Corte Constitucional acoge la teoría integradora de un monismo moderado, propuesta 

por Verdross, según la cual, los conflictos entre el derecho interno y el internacional no 

tienen carácter definitivo y encuentran su solución en la unidad del sistema jurídico232. En 

particular, en dicha sentencia este Tribunal señaló que ningún tratado tiene jerarquía 

supraconstitucional, por lo cual, el único sentido razonable frente a esta situación, es la 

determinación de que sólo los tratados señalados expresamente en la Constitución 

conforman, junto a ésta, un bloque de constitucionalidad.  

 

Consecuencia de lo anterior, la Corte Constitucional señaló que un tratado contrario a la 

Constitución debe ser inaplicado; que en ese caso, los órganos competentes deben 

modificar el compromiso o la Constitución, y que es deber de los operadores jurídicos 

aplicar las normas internas distintas de la Constitución, de manera que armonicen en la 

mayor medida posible con los compromisos internacionales suscritos que tiene el país.233  

 

Para Quinche, cuando para resolver un caso concreto concurran simultáneamente una 

solución desde el sistema legal interno y otra solución divergente desde las 

Convenciones del SIDH, deberá darse aplicación directa a la CADH, en lo que él 

denomina como “excepción de inconvencionalidad”234 Esta posición no parece muy 

convincente, pues en cualquier caso, frente a varias interpretaciones posibles, en virtud 

de la regla hermenéutica sobre favorabilidad,235 el intérprete debe escoger y aplicar la 

regulación que sea más favorable a la vigencia de los derechos humanos,236 que no 

necesariamente será siempre la interamericana y lo cual, no acarrearía necesariamente 

la responsabilidad internacional del Estado pues la misma CADH establece dicha regla 

de interpretación.   

 

 

                                                      

232
 Corte Constitucional. Sentencia C-400 de 1998 

233
 Criterio reiterado en la Sentencia C-1189/00 de la Corte Constitucional de Colombia.  

234
 Quinche (Óp. Cit). Pág.181 

235
 También conocido como Principio Pro homine, el cual está consagrado en la CADH. (art. 29, 

literal b) y desarrollado por la jurisprudencia constitucional que lo define como “un criterio 
hermenéutico que informa todo el derecho de los derechos humanos, en virtud del cual se debe 
acudir a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva, cuando se trata de reconocer 
derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se 
trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o a su suspensión 
extraordinaria. Este principio coincide con el rasgo fundamental del derecho de los derechos 
humanos, esto es, estar siempre a favor del hombre. (Corte Constitucional de Colombia. 
Sentencia C-284 de 2006) 
236

 Uprimny, 2005. (Óp. Cit). Pág. 32 
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1.1.3. Jurisprudencia de la Corte IDH  
 

Aunque la Corte Constitucional no ha tenido un criterio uniforme sobre el valor de la 

jurisprudencia interamericana en el derecho interno, es posible afirmar que de acuerdo a 

su jurisprudencia, los pronunciamientos del Tribunal Interamericano no sólo son criterios 

orientadores para la interpretación en un caso concreto, sino que además tienen un 

carácter vinculante al momento de interpretar la Constitución Política.237 Para Jaramillo y 

Castro, en caso de que un juez quiera decidir en un sentido diferente al de éstos, debe 

manifestarse expresamente sobre ellos, de manera que tenga que asumir la carga de la 

argumentación para apartarse de lo expuesto en esos pronunciamientos.238 

 

Desde sus primeros pronunciamientos, la Corte Constitucional le otorgó un carácter 

vinculante a esta fuente al señalar, que la jurisprudencia internacional de los tribunales 

creados por tratados para interpretar y aplicar las normas de derechos humanos, 

vinculaba a los poderes públicos en el orden interno.239 No obstante, este Tribunal señaló 

posteriormente que la jurisprudencia de instancias internacionales constituye un criterio 

hermenéutico relevante para establecer el sentido de las normas constitucionales sobre 

derechos fundamentales,240 es decir, desconociendo la obligatoriedad de la misma, 

fijándola como una mera pauta interpretativa relevante para la interpretación de la 

Constitución.241   

 

Sin embargo, pronunciamientos más recientes, la Corte IDH ha confirmado la tesis de la 

obligatoriedad de la jurisprudencia interamericana. En primer lugar, la Corte 

Constitucional acudió a las sentencias del Tribunal Interamericano, considerando su 

relevancia como fuente de derecho internacional vinculante para Colombia y por expresar 

la interpretación auténtica de los derechos protegidos en la CADH.242 Más adelante, 

señaló que la jurisprudencia del Tribunal Interamericano es un “referente interpretativo” y 

un “criterio de interpretación vinculante de los derechos reconocidos” en la 

Constitución.”243 

 

 

 

                                                      

237
 Jaramillo y Castro. (Óp. Cit) Pág. 440. Los autores señalan que aunque en general los 

pronunciamientos de los órganos internacionales de derechos humanos no son vinculantes y son 
sólo criterios interpretativos, los pronunciamientos del Comité de Libertad Sindical de la OIT, la 
CIDH y la Corte IDH sí son vinculantes de acuerdo a la jurisprudencia constitucional. 
238

 Ibíd. Pág. 457 
239

 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-481/98 
240

 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-010/00 
241

 Uprimny, 2005. (Óp. Cit). Pág. 25 y 32 
242

 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-370/06 
243

 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-513/12 
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1.1.4. Derecho blando 
 

Como se verá más adelante, la Corte Constitucional en sus sentencias ha acudido en 

numerosas ocasiones a documentos de derecho blando. 244 Para Castro, esta labor ha 

sido realizada para dar solidez interpretativa a algunas de sus decisiones, lo cual muestra 

las potencialidades como herramientas hermenéuticas que pueden informar la aplicación 

de normas vinculantes sobre derechos humanos,  como rutas de diseño de políticas 

públicas, como indicadores de correspondencia entre estas políticas y los estándares 

internacionales y/o como instrumentos de monitoreo. 245 

 

1.2. Recepción del control difuso de convencionalidad 

Aunque a la fecha, la Corte IDH, en ejercicio del control de convencionalidad 

concentrado, no ha declarado la responsabilidad del Estado colombiano por el 

incumplimiento del Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno, los órganos 

internos han ejercido, un control de convencionalidad difuso en el marco de sus 

competencias en varias oportunidades. 

 

Mucho antes de que el Tribunal Interamericano definiera el alcance del control difuso de 

convencionalidad, dicho control había sido realizado en varias oportunidades por el 

Consejo de Estado, el Tribunal de Justicia y Paz y juzgados penales, entre otros.246 Sin 

embargo, en esta sección nos enfocaremos, debido a su relevancia por interpretar la 

Constitución Política y los efectos de sus sentencias en la totalidad de la normatividad 

interna, en la jurisprudencia de la Corte Constitucional. 

 

Desde sus decisiones más tempranas, la Corte Constitucional ha entendido lo que fue 

desarrollado posteriormente por la Corte IDH, según lo cual, en virtud de la obligación de 

adoptar disposiciones legislativas o de otro carácter, para hacer efectivos los derechos 

consagrados en los instrumentos de los cuales Colombia es parte, deben incluirse las 

sentencias de los jueces, y muy particularmente las de la Corte Constitucional, por lo cual 

                                                      

244
 Castro Novoa, Luis Manuel, Fragmentación, soft law y sistema de fuentes del derecho 

internacional de los derechos humanos, Documento elaborado para optar al título de Magíster en 
Derecho, Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, 2009. Pág. 73 a 76. “Por ejemplo, la Corte 
ha acudido a los Principios y Directrices Básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones 
de las normas internacionales de derechos humanos y del derecho humanitario a interponer 
recursos y obtener reparaciones, Principios Deng, Principios sobre la restitución de las viviendas y 
el patrimonio de los refugiados y las Personas desplazadas, Informes de la Comisión de DDHH y 
de Relatores Especiales de la ONU, entre otros”. 
245

 Ibíd.  
246

 Quinche (Óp. Cit). Pág. 189 
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consideraron que era legítimo que éstos integraran al momento de tomar sus decisiones, 

los derechos reconocidos en la Constitución y en los pactos.247 (Negrilla fuera del texto). 

 

En cumplimiento de dicha obligación estatal, la Corte Constitucional ha realizado un 

control difuso de convencionalidad sobre leyes internas acudiendo a la CADH, a la 

jurisprudencia interamericana y a otras fuentes de derecho internacional de carácter 

similar. El siguiente listado pretende mostrar los casos más ilustrativos en los cuales el 

tribunal constitucional colombiano ha realizado este ejercicio:   

 

Sentencia Tema analizado en las normas 
controladas (Leyes o proyectos 
de ley) 

Parámetro utilizado para 
realizar el control de 
convencionalidad 

C-295 de 1993 Derecho a la propiedad. CADH. 

C-174 de 1995 Suspensión de derechos. CADH. 

C-408 de 1996 Derechos de la mujer (Aprobación 
de la CIPSEM). 

CADH y jurisprudencia 
interamericana. 

C-481 de 1998 Discriminación por orientación 
sexual. 

PIDCP, Comité de DDHH y 
jurisprudencia del TEDH. 

T-568 de 1999 Libertad sindical. CADH, DUDH, PIDESC, 
CADH, Convenios de la OIT 
y recomendaciones del 
Comité de Libertad Sindical. 

C-010 de 2000 Libertad de expresión. CADH, jurisprudencia 
TEDH y Corte IDH. 

C-554 de 2001 Principio de cosa juzgada. CADH y jurisprudencia de 
la Corte IDH. 

C-774 de 2001 Presunción de inocencia, debido 
proceso y principio de legalidad. 

CADH. 

C-200 de 2002 Derecho al debido proceso. DADH, CADH y 
jurisprudencia de la Corte 
IDH; y PIDCP. 

C-228 de 2002 Derechos de las víctimas. CADH y jurisprudencia de 
la Corte IDH; PIDCP. 

C-578 de 2002 Amnistías y entrada en vigencia del 
Estatuto de Roma. 

CADH y PIDCP. 

C-148 de 2005 Tipificación de tortura y genocidio. CIPT y CIPST. 

C-370 de 2006 Ley de Justicia y Paz: Víctimas, 
plazo razonable, derechos, 
obligaciones estatales. 

CADH, jurisprudencia de la 
Corte IDH e informes CIDH.  

C-281 de 2007 Deber de investigar, derechos de las 
víctimas, derecho a la reparación. 
 

CADH, Jurisprudencia 
Corte IDH, Convenios de 
Ginebra, principios Deng, 
Principios sobre la 
restitución de las viviendas 

                                                      

247
 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-109/95 
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y el patrimonio de los 
refugiados y las Personas 
desplazadas (bloque en 
sentido lato). 

C-417 de 2009 Libertad de expresión. CADH, Jurisprudencia 
Corte IDH, Informes de la 
Relatoría Especial para la 
Libertad de Expresión de la 
CIDH. 

C-615 de 2009 Consulta previa. Convenio 169 de la OIT. 

C-422 de 2011 Libertad de expresión y principio de 
legalidad en los delitos de injuria y 
calumnia. 

CADH y jurisprudencia de 
la Corte IDH. 

T-376 de 2012 Relación de los pueblos indígenas 
con su territorio.  

Jurisprudencia de la Corte 
IDH y Convenio 169-OIT. 

T-513 de 2012 Derecho a la autonomía territorial. Jurisprudencia de la Corte 
IDH. 

T-627 de 2012 Derecho de acceso a la información 
y derechos reproductivos. 

CADH y jurisprudencia de 

la Corte IDH; CETFDM y 

PIDESC. 

T-764 de 2012 Derechos de los reclusos. CADH y jurisprudencia de 
la Corte IDH, Principios e 
Informes de la CIDH, 
Principios ONU. 

 

 
Como ha sido ilustrado, desde la Constitución de 1991 y a través de su jurisprudencia 
constitucional, en el ordenamiento jurídico colombiano se ha dado una apertura al 
derecho internacional de los derechos humanos. Esto ha permitido en primer lugar, 
otorgarle un valor constitucional a fuentes de derecho internacional sobre protección de 
derechos humanos, tales como la CADH, así como la jurisprudencia de la Corte IDH, e 
incluso recomendaciones de la CIDH y fuentes de derecho duro y blando del sistema 
universal y europeo de derechos humanos.  
 
Lo anterior ha posibilitado que los tribunales internos y en especial la Corte 
Constitucional, hayan realizado el control difuso de convencionalidad de las normas 
internas respecto de la CADH y la jurisprudencia interamericana, incluso antes de la 
creación formal de dicha doctrina por parte de la Corte IDH de Derechos Humanos en el 
caso Almonacid Arellano.248  
 

                                                      

248
 En el caso colombiano, a diferencia de los otros países utilizados como ejemplo en esta 

sección no se hace un apartado sobre la influencia de determinado caso contencioso, pues en 
ninguno se le ha ordenado a Colombia adoptar medidas respecto del Deber de Adoptar 
Disposiciones de Derecho Interno (Art. 2 de la CADH). 
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2. Perú 

2.1. Normatividad interna 
 

La Constitución peruana contiene lo que se ha denominado una “cláusula de apertura 

constitucional” o “cláusula interpretativa”, la cual establece el deber de uso de 

determinados instrumentos internacionales al interpretar o aplicar una norma que 

involucra derechos fundamentales.249 Sin embargo, la Constitución no les asigna 

expresamente rango constitucional a los tratados de derechos humanos aprobados por 

Perú.250  

 

No obstante, a través de una interpretación sistemática de la Constitución, el Tribunal 

Constitucional de Perú251 señaló que los derechos reconocidos en los tratados de 

derechos humanos tienen un rango constitucional, por lo cual son utilizados como 

parámetro de constitucionalidad.252 Este tribunal adoptó una posición coordinadora o 

integradora entre los tratados internacionales y el ordenamiento interno,253 ya que no se 

da la prevalencia de ninguno de éstos, sino una relación de cooperación a partir del 

criterio de interpretación pro homine de los derechos fundamentales.254  

 

En relación a la jurisprudencia de los tribunales internacionales, incluyendo sus opiniones 

consultivas255 el Tribunal Constitucional ha señalado que el criterio de interpretación 

constitucional comprende la jurisprudencia sobre los instrumentos internacionales 

expedida por los órganos de protección de los derechos humanos.256 Para este Tribunal, 

esto se da porque la interpretación de la Constitución de conformidad con los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos, contiene una adhesión a la 

interpretación realizada por los órganos supranacionales de protección, y en especial, la 

Corte IDH.257 

 

                                                      

249
 Torres Zuñiga, Natalia, El control de convencionalidad: deber complementario del juez 

constitucional peruano y el juez interamericano (similitudes, diferencias y convergencias), Tesis 
para optar por el título de Licenciada en Derecho, Pontificia Universidad  Católica del Perú, Lima, 
2012. Pág. 186 y 187. Haciendo referencia a la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la 
Constitución de 1993. 
250

 Ibíd. Pág. 191 
251

 Todas las citaciones sobre decisiones de los órganos judiciales internos del Perú fueron 
extraídas de “Torres Zuñiga, Natalia (Óp. Cit).” 
252

 Tribunal Constitucional. Sentencia recaída en Expedientes N° 0025-2005-AI/TC y 0026-2005- 
AI/TC, FJ. 33 
253

 Tribunal Constitucional del Perú. Sentencia de 25 de mayo de 2007. FJ 35 
254

 Tribunal Constitucional del Perú. Sentencia de 27 de julio de 2006. FJ 15-16 
255

 Tribunal Constitucional del Perú. Sentencia de 20 de junio de 2007, FJ 41 
256

 Tribunal Constitucional del Perú. Sentencia de 15 de febrero de 2006, FJ 44. 
257

 Tribunal Constitucional del Perú, Sentencia de 20 de septiembre de 2002, FJ 2. 
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No obstante, también ha señalado en jurisprudencia reciente que la jurisprudencia 

interamericana es vinculante en su parte resolutoria y en su ratio decidendi, incluso en 

casos en los que Perú no hubiera sido parte en el proceso.258  

 

2.2. Recepción del control difuso de convencionalidad  
 

Los casos de Barrios Altos y La Cantuta resultan paradigmáticos para constatar la 

recepción del control de convencionalidad por parte de los tribunales internos. En el 

primer caso, el Tribunal Interamericano señaló que la adopción de leyes de auto amnistía 

era manifiestamente incompatible con la CADH y por lo tanto, un incumplimiento de la 

obligación de adecuar el derecho interno consagrada en el artículo 2 de la misma. Como 

consecuencia de lo anterior, el Tribunal Interamericano consideró que dichas leyes 

carecían de efectos jurídicos, y que constituían per se una violación de ese instrumento y 

que por lo tanto, que éstas no podían seguir representando un obstáculo para la 

investigación de los hechos del caso y otros similares.259 

 

Posteriormente, la Corte IDH volvió a analizar el efecto de las leyes de amnistía que 

habían sido declaradas contrarias a la CADH y sin efectos jurídicos en el caso Barrios 

Altos (las cuales no habían sido derogadas) tenían sobre las investigaciones examinadas 

en el caso La Cantuta. En dicha oportunidad la cuestión era si tal declaratoria había 

tenido efecto a través de la revisión de si estas leyes habían representado un obstáculo 

para la investigación de los hechos del caso o de otros similares. 

 

La Corte IDH constató que no persistían los efectos de las leyes de amnistía ni 

constituían una amenaza para el futuro, al observar que Perú había adoptado varias 

medidas para cumplir lo ordenado en el caso Barrios Altos, a saber:260 

 

 Una resolución de la Fiscalía de la Nación que dispuso la ejecución de las 

sentencias supranacionales en los casos en donde se hubieran aplicado las leyes de 

amnistía. 

 Declaración de infundadas las excepciones procesales que se basaban en las 

leyes de amnistía. 

 El Tribunal Constitucional consideró que los procesos en donde se habían 

aplicado esas leyes eran nulos, así como las prácticas basadas en esa ley destinadas a 

impedir la investigación y sanción. 

 Se declararon improcedentes los recursos interpuestos que pretendían ampararse 

en el principio non bis ibídem.  

                                                      

258 
Tribunal Constitucional del Perú. Sentencia del 21 de julio de 2006 por el (Expediente No. 

2730-2006-PA/TC), fundamento 12.  
259

 Corte IDH. Caso Barrios Altos vs. Perú. (Óp. Cit) Párr. 42,43, 44 y Punto Resolutivo 4 
260

 Corte IDH. Caso La Cantuta. (Óp. Cit) Párr. 176 a  187 
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 Una nueva ley interna regulaba los efectos de incorporación de las sentencias en 

la Corte IDH, determinando que estas se incorporaban automáticamente sin revisión 

adicional.  

 

Con base en lo anterior, el Tribunal Interamericano concluyó: (i)  que sus sentencias 

tienen efectos inmediatos y vinculantes; (ii) que por ende, la Sentencia del caso Barrios 

Altos estaba plenamente incorporada a nivel interno; (iii) que ésta tenía efectos 

generales, pues formaba parte ipso iure del derecho peruano; y (iv) a partir de la 

mencionada providencia, dichas leyes de amnistía no habían podido generar efectos, ni 

los tenían ni los iba a tener a futuro.261  

 

Por lo tanto, estas sentencias constituyen un referente en Perú y en el SIDH, no sólo 

sobre la debida implementación de las sentencias del Tribunal Interamericano, sino de la 

aceptación de los Estados de la doctrina de un control de convencionalidad concentrado 

que conlleva la posibilidad de declarar la invalidez de una norma interna (sin que el 

Estado del Perú se haya pronunciado en contra de esta doctrina).  

 

Adicionalmente, con base en el diseño institucional y la jurisprudencia de la Suprema 

Corte sobre el particular, los jueces peruanos han ejercido el control difuso de 

convencionalidad en varias oportunidades, por ejemplo:  

 

 Al referirse al principio non bis ibídem y señalar su conformidad con doctrina de la 

CIDH.262 

 Sobre los supuestos de la pena de muerte en Perú en relación a lo establecido en 

la CADH. En ese caso se armonizó por vía interpretativa una norma constitucional 

contraria a la CADH con dicho instrumento.263  

 A través de la inaplicación de una ley de amnistía que contravenía la CADH.264 

 A través de la aplicación del recurso de habeas corpus a la luz del debido proceso 

establecido en la CADH.265  

 

Sin embargo, también ha habido casos en los que no se ha realizado adecuadamente 

dicho control, como el caso de La Matanza de El Frontón,266 que en criterio de Torres, 

constituyó un incumplimiento por parte de la Suprema Corte peruana de los estándares 

señalados de la Corte IDH respecto de la prohibición de impunidad en graves violaciones 

de derechos humanos.267  

                                                      

261
 Ibíd. Párr. 186 y 189 

262
 Tribunal Constitucional del Perú. Sentencia de 29 de noviembre de 2005. 

263
 Tribunal Constitucional del Perú. Sentencia de 4 de enero de 2003.  FJ.181 y ss. y sentencia 

del 25 de mayo de 2007, FJ20. 
264

 Juzgado Especializado en lo Penal de Lima, Exp. N°93-35. Resolución del 16 de junio de 1995. 
265

 Tribunal Constitucional del Perú. Sentencia de 29 de agosto de 2002 
266

 Tribunal Constitucional del Perú. Sentencia de 15 de diciembre de 2008 
267

 Torres. (Óp. Cit). Pág. 263 y 264.  
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3. Brasil 

3.1. Normatividad interna 
 

Brasil tiene un sistema dualista en tanto los tratados internacionales están en pie de 

igualdad con las leyes internas y debajo de las constituciones, además, porque requiere  

para la entrada en vigencia de aquéllos, de una norma interna que ratifique el tratado 

internacional y que dicho tratado no esté en contradicción con la Constitución 

brasileña.268 

 

La Constitución brasileña establece en su artículo 4 que las relaciones internacionales se 

fundan, entre otros principios, en los derechos humanos. En su artículo 5, parágrafos 2 y 

3 señala que los derechos consagrados en la Constitución no excluyen otros derivados 

del régimen y principios de ésta, o de los tratados internacionales en los que Brasil sea 

parte. Asimismo, establece que los tratados sobre derechos humanos aprobados por tres 

quintas partes de los votos serán equivalentes a enmiendas constitucionales.269 

 

Hay una posición tradicional sostenida por el Supremo Tribunal Federal según la cual 

sólo son tratados con rango constitucional, aquellos aprobados por la mayoría calificada 

(de acuerdo al Art. 5. Párr. 3 de la Carta Política) y que los que no cumplan este requisito 

tienen rango supra legal,270 tornando inaplicables las disposiciones de rango inferior que 

le fueran contrarias. 271 Igualmente, este tribunal estableció que los operadores del 

sistema judicial, en materia de derechos humanos deben observar un principio 

hermenéutico básico, consistente en atribuir primacía a la norma más favorable a la 

persona.272 

 

Para Schmidt y Brandâo, de acuerdo a la Constitución brasileña, todos los tratados de 

derechos humanos son materialmente constitucionales, y la exigibilidad de aprobación 

por una mayoría calificada sólo los convierte en formalmente constitucionales, pues 

                                                      

268
 Köhn, Edgar, A Norma internacional no ordenamento juridico brasileiro, , Portal E-Gov, 2010 

[en línea] Disponible en: 
http://www.egov.ufsc.br/portal/conteudo/norma-internacional-no-ordenamento-juridico-brasileiro;   
Marianello, Patricio Alejandro, “La incorporación de Brasil a la Convención de Viena. 
¿Fortalecimiento del Mercosur?” en Poder Judiciario, Direito Público & Integraçao, Revista 
Jurídica Nº3, 2010. Pág. 1 
269

 Constitución de la República Federativa de Brasil. [en línea] Disponible en: 
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/constituicao/constituicao.htm 
270

 Flávio Gómez, Luiz; De Oliveira Mazzouli, Valerio, “O Brasil e o sistema interamericano de 
proteçao dos dereitos humanos” en  Novos rumos do direito penal contemporâneo: livro em 
homenagem ao Prof. Dr. Cezar Roberto Bitencourt. Andrei Zenkner Schmidt (coord.). Rio de 
Janeiro: Lumem Juris, 2006. Pág. 13. 
271

 Supremo Tribunal Federal de Brasil, RE nº 349703/RS, Pleno, rel. Min. Carlos Brito, DJe 104, 
publicado em 05/06/2009 
272

 Ibíd. 
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cualquier norma contraria a la CADH sería ineficaz por ser inconstitucional.273 Dicha 

posición es compartida por el Ministro Celso de Mello, en donde reconoce el carácter 

constitucional de los tratados de derechos humanos.274 

 

Las condenas contra el Estado brasileño no han tenido una gran incidencia en el 

ordenamiento jurídico interno. En el caso Damiâo Ximenes Lopes uno de los efectos 

importantes de ésta fue su contribución a acelerar el proceso de cambio en la Política de 

salud mental en Brasil al superar el modelo asistencial basado exclusivamente en la 

internación (Lº0.216 de 2001) y garantizar la formulación de normas para garantizar la 

calidad de la atención en salud mental.275  

 

3.2. Recepción del control difuso de convencionalidad  
 

Bernardes señala una resistencia de la comunidad jurídica nacional brasileña para 

incorporar el derecho internacional a su rutina, tanto frente a las sentencias emitidas 

contra Brasil, como del control de legalidad y constitucionalidad, lo que ha implicado un 

descuido del deber de respeto de  los patrones internacionales de protección de 

derechos humanos, poniendo en riesgo la legitimidad del SIDH.276  

 

En  Brasil puede hablarse de una “primera etapa”, en la cual no se observaba el SIDH y 

las autoridades consideraban las decisiones del sistema como intervenciones indebidas 

en asuntos de soberanía nacional, la cual, para Bernardes se mantiene incluso en la 

actualidad, cuando el Estado se muestra refractario al escrutinio de las políticas 

públicas.277  

 

Para Bernardes, el Poder Judicial aún no ha ejercido el mencionado “control de 

convencionalidad” y no ajusta sus decisiones a los estándares desarrollados en el ámbito 

del SIDH, en tanto hay un gran desconocimiento por parte de los jueces de éste.278  Al 

respecto, Schmid y Brandâo  señalan que en Brasil, el Supremo Tribunal Federal  había 

tenido una posición inicial, que para estos autores, constituía una violación de la 

                                                      

273
 Ibíd. Pág. 260 y 261 

274
 Supremo Tribunal Federal de Brasil. Voto del Ministro Celso de Mello. HC 87.585/TO e no RE 

466.343-SP. 12 de marzo de 2008. 
275

 Rosato, Cássia Maria; Cerqueira Correia, Ludmila, Caso Damiâo Ximenes Lopes: cambios y 
desafíos después de la primera condena de Brasil por parte de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, Sur, Revista internacional de Derechos Humanos, v.8, n.15, Sao Paulo, 
2011. Pág.  103, 104, 106, 109 y 112. Para las autoras, el caso Ximenes Lopes puede ser 
evaluado como exitoso por sus efectos, pues se realizaron indemnizaciones pecuniarias, actos 
simbólicos y las investigaciones penales y civiles avanzaron significativamente. 
276

 Bernardes, Marcia Nina, Sistema Interamericano de Derechos Humanos como esfera pública 
transnacional: aspectos jurídicos y políticos de implementación de las decisiones internacionales, 
Sur, Revista internacional de Derechos Humanos, v.8, n.15, Sao Paulo, 2011. Pág. 139 
277

 Ibíd. Pág. 143 
278

 Ibíd. Pág. 145 y 146 
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Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, en la que determinó que los 

tratados internacionales, independientemente de su tipo, se equiparan en su validez, 

eficacia y autoridad a la ley federal (infraconstitucionales).279  

 

Dicha posición sufrió una variación en el 2006 (Recurso extraordinario Nº466.343) 

cuando este Tribunal estableció que debido al carácter supra legal de convenciones 

internacionales de derechos humanos, la legislación vigente y futura que entrara en 

conflicto con éstas, tenía su eficacia paralizada.280 Bernardes señala que en el caso del 

Depositario infiel, en el 2008 se examinó la CADH y se consagró el carácter supralegal 

en el ordenamiento jurídico brasileño de los tratados de derechos humanos anteriores a 

la enmienda 2004, negando consecuentemente la aplicabilidad de las normas internas 

que estuvieran en contradicción con las disposiciones de este tratado.281 

 

Para Mazzouli, el Tribunal Supremo de Brasil acepta de manera pacífica la 

supralegalidad de los tratados internacionales de derechos humanos y que de esa forma 

irradian sus efectos en todo el ordenamiento jurídico: se ubican debajo de la Constitución 

y por encima de toda la restante barrera jurídica. Por ende, los jueces deben ejercer un 

control de convencionalidad teniendo como paradigma el control de tratados 

internacionales.282 Para este autor, con el fallo del 2008 además de una barrera 

constitucional, existe una “trinchera” convencional, formada por los tratados 

internacionales de derechos humanos vigentes en Brasil.283 

Sin embargo, puede cuestionarse la efectividad de la incorporación de dichos tratados. 

En el caso Gomes Lund, el anuncio de dicha sentencia generó algunos comentarios 

negativos como la del Ministro de Defensa que señaló que “el Supremo Tribunal Federal 

es una Corte muy superior a la Corte de la OEA cuya decisión no tiene efectividad en el 

país”.284 Sin embargo, la misma también fue recibida de manera positiva por el Secretario 

Nacional de Justicia quien indicó que esa condena “debía ser cumplida” y para el Ministro 

de la Secretaría de Derechos Humanos “dicha decisión no sorprende a las personas 

                                                      

279
 Schmidt, Albano Francisco; Brandâo Lapa, Fernanda, O controle de convencionalidade no 

Brasil da Convençao de Viena ao bloco de constitucionalidade, Revista Latinoamericana de 
Derechos Humanos, v.22 (2), Heredia, Costa Rica, 2011. Pág. 257 y 258. (Los autores se refieren 
a las decisiones del T.S.F. del Recurso Extraordinario 80.004/SE de 1977 y en la Acción Directa 
de Inconstitucionalidad Nº 1.480.) 
280

 Ibíd. Pág. 259 
281

 Bernardes, Marcia Nina (Óp. Cit) Pág.151. Citando una decisión del T.S.F. RE 466.343 
(03.12.2008) 
282

 Ibíd. Pág. 262. Citando a Mazzouli, V., Rumo às novas relações entre o direito internacional 
dos direitos humanos e o direito interno: da exclusão à coexistência, da intransigência ao diálogo 
das fontes. Porto Alegre: Universidade Federal do Rio Grande do Sul/Faculdade de Direito, 2008. 
283

 Ibíd. Pág. 263. Citando a Mazzuoli, V. (2010). Tratados internacionais de direitos humanos e 
direito interno, São Paulo: Saraiva 
284

 Ventura, Deisy; Ortiz Cetra, Raísa, Brasil e o Sistema Interamericano de direitos humanos. De 
María da Pena à Belo Monte. Nota al pie 34. Citando a “Jobim sugere que País não aceitará 
condenação da OEA”, Estado de S. Paulo, 04/5/2012.” 
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ligadas a los derechos humanos”.285 Al menos, el discurso oficial del Gobierno es el de la 

realización de esfuerzos para el cumplimiento de la decisión interamericana, por lo cual 

nunca ha exteriorizado su inconformidad con el carácter vinculante y obligatorio de las 

decisiones de la Corte IDH.286 

 

4. México 

4.1. Normatividad interna 
 

La normatividad interna mexicana sufrió una importante transformación como 

consecuencia de la Sentencia Radilla Pacheco, en la que se dieron dos eventos 

importantes para el control difuso de convencionalidad: (i) el fallo de la Suprema Corte de 

Justicia de México en el marco del cumplimiento de dicha providencia, y una (ii) Reforma 

constitucional para incorporar los tratados internacionales al ordenamiento interno. 

 

(i)  El primero de éstos, la Suprema Corte de Justicia de México, en el expediente “Varios 

912/10”287, al decidir sobre el cumplimiento de la misma, señaló que el parámetro de 

convencionalidad que tenían que utilizar los jueces era el siguiente: (i) Los derechos 

humanos señalados en la Constitución federal; (ii) Los derechos humanos contenidos en 

los tratados internacionales en los que México sea parte; (iii) Los criterios vinculantes de 

la Corte IDH derivados de sentencias en las que México haya sido parte; y (iv) Criterios 

orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la Corte IDH en los casos en los que 

México no haya sido parte.  

 

Ferrer Mac Gregor critica esta decisión en lo relativo a la asignación de un mero rol 

interpretativo a la jurisprudencia interamericana de los casos donde México no haya sido 

parte por dos razones. Primero, porque a través de su competencia expresa para ejercer 

su función contenciosa y consultiva respecto de la CADH, su interpretación sobre ésta se 

incorpora en todos los casos a la misma.288  

 

En segundo lugar, porque la jurisprudencia interamericana constituye un estándar 

mínimo de protección, y en consecuencia, un juez sólo puede apartarse de ésta si es 

                                                      

285
 Ibíd. Citando a “Vannuchi não vê surpresa em condenação do Brasil na OEA”, Rede Brasil 

Atual, 15/12/2011, disponible en http://www.redebrasilatual.com.br y Anistia do Ministério da 
Justiça e atual Secretário Nacional de Justiça, Paulo Abrão, y Revista IHU Online 2011, n.358, 
disponible en http://www.ihuonline.unisinos.br“. 
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 Ibíd. Pág. 10 y 31 
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 Suprema Corte de Justicia de México. Expediente varios 912/10. 10a. Época; Pleno; S.J.F. y 
su Gaceta; Libro III, Diciembre de 2011, Tomo 1. 
288

 Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, Interpretación conforme y control difuso de convencionalidad. El 
nuevo paradigma para el juez mexicano, Estudios constitucionales: Revista del Centro de 
Estudios Constitucionales, Año 9, Nº. 2, 2011. Pág. 364 
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para aplicar un mayor estándar de protección y expresa las razones para ello. En 

consecuencia, este criterio de la Suprema Corte supone una contradicción con lo 

dispuesto por ella misma en dicha providencia, así como frente a la Sentencia del caso 

Radilla Pacheco, en donde se estableció el deber de aplicar la CADH y su jurisprudencia 

en casos mexicanos. En tanto ese era un caso en donde México era parte, la Suprema 

Corte, al revisarlo no le daba el carácter vinculante que ésta misma aseguraba que 

tenía.289 

 

(ii) La reforma constitucional del 10 de julio de 2011 es quizás el cambio más importante 

en materia del control de convencionalidad, pues a través del mismo se enmendó el 

artículo primero constitucional con el que “se introdujo un criterio hermenéutico que la 

Suprema Corte venía haciendo de manera poco clara y aislada en los últimos años“.290 

 

Dicha reforma291 estableció que las normas sobre derechos humanos se deben 

interpretar de conformidad con la Constitución mexicana y con los tratados 

internacionales en la materia, favoreciendo la interpretación más amplia. Asimismo, 

establece las obligaciones de prevención, investigación, sanción y reparación de las 

violaciones de derechos humanos; y que la interpretación constitucional debía realizarse 

de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. 

 

A través de la mencionada reforma, se establece de manera expresa que los derechos 

humanos establecidos en tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano 

poseen jerarquía constitucional. Para Fix Zamudio, lo anterior, implica la obligación por 

parte de las autoridades públicas de la realización del control de constitucionalidad y de 

convencionalidad, de acuerdo con el principio pro homine, lo que conlleva a que se 

                                                      

289
 Ibíd. Pág. 406 Y 407 

290
 Ibíd. Pág. 361 

291
 A partir de la reforma del 2011, la Constitución mexicana señala: “Artículo 1o. En los Estados 

Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
constitución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en 
los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretaran de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia.  
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. “ 
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deben tutelar los derechos de fuentes internas y los de fuente internacional, que se 

equiparan a los primeros, cuando los adicionan o perfeccionan.292 

 

Para Ferrer Mac-Gregor, a partir de dicha reforma se derivan varias consecuencias. En 

primer lugar, que todas las autoridades estatales deben seguir dicho criterio 

interpretativo, que implica una armonización en la interpretación entre la Constitución y 

los tratados internacionales, la cual debe realizarse bajo los principios y obligaciones en 

materia de derechos humanos consagrados en la Carta Política mexicana. 

Adicionalmente, se establece un bloque de convencionalidad, que no es otra cosa que el 

parámetro que sirve para ejercer el control difuso de constitucionalidad y 

convencionalidad,  lo que implicaría que el juez, de acuerdo a sus competencias, 

inaplicara o declarara la invalidez de una norma, para lograr interpretaciones acordes al 

corpus iuris interamericano.293 

 

4.2. Recepción del control difuso de convencionalidad  
 

A partir de los pronunciamientos de las Cortes Suprema Mexicana  y la Corte IDH, así 

como la reforma constitucional de 2011, los tribunales mexicanos le han dado una mayor 

aplicación a la doctrina del control de convencionalidad. Aunque en la mayoría de casos 

se ha seguido el estándar del máximo tribunal mexicano en materia de fuentes, en otros 

se ha hecho una interpretación más amplia que la de aquél, al establecer que los 

tribunales locales debían aplicar, entre otros, la “jurisprudencia emitida por cualesquiera 

de los tribunales internacionales que realicen la interpretación de los tratados, pactos, 

convenciones o acuerdos celebrados por México”,294así como la posibilidad de inaplicar 

una norma cuando sea contraria, entre otras, a los criterios de la Corte IDH.295 

 

Asimismo, se ha llevado a cabo el dicho control en estricto sentido en varias ocasiones: 

respecto del derecho a la protección judicial consagrado en la CADH;296 en relación al 

derecho a la salud a través del principio pro homine respecto de la DADH y el PIDESC;297 

                                                      

292
 Fix Zamudio, Héctor, “Las reformas constitucionales mexicanas de junio de 2011 y sus efectos 

en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos”  en El juicio de amparo. A 160 años de la 
primera sentencia. Tomo I., Universidad Autónoma de México, 2011. Pág. 426 y 446 
293

 Ferrer Mac-Gregor, 2011 (Óp. Cit) Pág. 363, 365, 367, 368 y 402 
294

 Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito. Amparo directo 444/2011. Ramón 
Cárdenas Contreras. 12 de enero de 2012. 
295

 Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la tercera región con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. Amparo directo 633/2011. Pedro Rodríguez Alcántara. 20 de octubre de 
2011 y Primer tribunal colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito. Amparo directo 
293/2011. Inteligencia en Dirección de Negocios, S.A. de C.V. 10 de noviembre de 2011. 
296

 Primer tribunal colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito. Amparo directo 74/2012. 
Instalaciones Inmobiliarias de Puebla, S.A. de C.V. 11 de abril de 2012. 
297

 Tercer Tribunal colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región con residencia en 
el Distrito Federal. Amparo en revisión 86/2012. Dora Itzel Braulio Zermeño. 23 de febrero de 
2012. 
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sobre el derecho a la vivienda respecto de los tratados y convenciones que mejor la 

protejan;298 restricciones a la libertad personal en relación a la CADH y el PIDCP;299 en 

cuanto el derecho a la igualdad y la no discriminación respecto del PIDCP, la CADH e 

incluso la O.C. 18/03300 y el derecho a las garantías judiciales respecto del Pacto de San 

José.301 

 

5. Balance de la recepción del DIDH y el control de 

convencionalidad 

Para efectos de hacer una comparación entre las diferentes categorías relativas al control 

difuso de convencionalidad, se hará una organización del tipo de sistema de apertura al 

derecho internacional del país; el papel de los tratados internacionales en el derecho 

interno; de la jurisprudencia interamericana; de la realización del control difuso y la 

aplicación del concentrado.  

 

5.1. Sistemas jurídicos 
 

Aunque un estudio profundo de los debates y las distintas posiciones sobre la 

interrelación entre el derecho nacional e internacional excede el objeto del presente 

trabajo, se hará una breve reseña de las mismas para una mejor comprensión de este 

apartado. Existen dos grandes teorías: En primer lugar, la llamada dualista o pluralista, la 

cual sostiene que el derecho internacional y el derecho interno de los Estados 

constituyen ordenamientos jurídicos independientes o separados, por ser distintos en el 

fundamento de su existencia, en su forma de creación, en sus destinatarios, sujetos, 

instituciones y sistemas. 302 

                                                      

298
 Primer Tribunal colegiado del vigésimo cuarto circuito. Amparo directo 444/2011. Ramón 

Cárdenas Contreras. 12 de enero de 2012. 
299

 Primer tribunal colegiado en materia penal del segundo circuito Amparo en revisión 194/2011. 
1o. de marzo de 2012. Restricciones a la libertad personal. 
300

 Primer tribunal colegiado en materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 
Amparo directo 352/2011. Antonio Vargas Ramírez. 11 de noviembre de 2011. 
301

 Séptimo Tribunal Colegiado en materia penal del Primer Circuito. Amparo directo 248/2012.  
302

 Pacheco Sánchez, Ramón, Interrelación entre normas del Derecho Internacional Público y el 
Derecho Interno. Status prevalente de norma ius cogens,  Trabajo de posesión como miembro de 
la Academia Colombiana de Jurisprudencia, Barranquilla, 2010. [En línea]Disponible en: 
http://www.acj.org.co/activ_acad.php?mod=posesion%20pacheco%20sanche. Para el autor, la 
adopción de esta postura puede generar ciertas consecuencias jurídicas negativas en el derecho 
internacional. Por ejemplo, el desconocimiento del principio pacta sunt servanda, como resultado 
de la falta de coherencia normativa entre los sistemas domésticos e internacionales, o la 
necesidad de un acto especial que incorpore el derecho internacional para que adquiriera validez 
a nivel interno. 
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Por otro lado, se encuentra la teoría monista, la cual sostiene la unidad de las esferas 

nacional e internacional en un solo sistema jurídico.303 Esta corriente a su vez tiene tres 

vertientes principales para resolver cuál esfera tiene primacía:  

 

 Internacionalista: Le da prevalencia al derecho internacional. Se encuentra 

consagrada en la CVDT con la regla de acuerdo a la cual, un Estado no puede invocar 

las disposiciones del derecho interno como justificación del incumplimiento de los 

tratados. 

 Nacionalista o constitucional:304 Reconoce que los ordenamientos jurídicos 

confluyen en un solo sistema, pero superpone el derecho estatal por encima del 

internacional. Como consecuencia de ello, se anula la posibilidad de aplicar una norma 

internacional que contraríe una estatal.305 

 Moderada o Coordinadora: No le asigna ex ante una preponderancia al derecho 

interno o el internacional. En cambio, establece que entre ambas ramas establecen 

relaciones de coordinación pues corren de forma paralela306 y propone una armonización 

dinámica entre ambos órdenes jurídicos.307 

 Con base en lo anterior, y a partir del análisis de la legislación interna de los 

países analizados, observamos lo siguiente: 

 

En Colombia, se consagra un monismo constitucionalista, pues los tratados deben ser 

objeto de revisión constitucional. Sin embargo, frente a principios de derecho 

internacional sobre el derecho de los tratados, la Corte Constitucional ha adoptado lo que 

ha denominado un monismo moderado, en el que aunque los tratados necesitan una 

revisión constitucional, la solución a algún problema jurídico no se encuentra en la 

prevalencia per se de ninguno de éstos, sino por vía interpretativa y en especial a través 

del principio pro homine.  

 

En Perú la recepción de tratados internacionales se da a través de un sistema monista 

coordinador, a través del cual, aunque éstos no tengan expresamente un rango 

constitucional, de acuerdo al Tribunal Supremo peruano en caso de dos o más 

alternativas ofrecidas por la totalidad del sistema jurídico, y de conformidad al principio 

pro homine, prevalece aquella que otorga mayor protección.  

 

                                                      

303
 Ibíd. 

304
 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-400 de 1998 

305
 Tal como lo establecía el ordenamiento jurídico mexicano antes de la reforma del 2011 (Cf. 

Sánchez-Cordero de García Villegas, Olga, La constitución y los tratados internacionales. Un 
acercamiento a la interpretación judicial, Supremo Tribunal de Justicia de México, Sinaloa, 
Estados Unidos Mexicanos, 1999. Pág. 8) 
306

 Maldonado Paredes, Antonio, “El sistema universal de protección de los Derechos Humanos y 
su uso por los defensores públicos de Colombia” en Memorias del Curso ‘Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos’, USAID, Bogotá, 2001. Pág. 4 
307

 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-400 de 1998 
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En Brasil observamos la existencia de un sistema dualista, en el cual los tratados no se 

incorporan automáticamente, pues estos requieren de aprobación por instancias internas 

y una revisión de la constitucionalidad de aquéllos. En este sistema dualista hay una 

clara primacía de la Constitución sobre los tratados internacionales, incluso aquellos de 

derechos humanos. 

 

En México, al igual que en Perú hay un sistema coordinador, en el que la norma que 

prevalece es aquella que otorgue mayor protección al individuo. Sin embargo, a 

diferencia de la norma peruana, que tiene origen jurisprudencial, éste principio de 

interpretación tiene origen en la Constitución Política. 

 

Como vemos, de acuerdo a los diferentes modelos de recepción e integración del 

derecho internacional de estos países, aquél en el que más se dificulta la integración de 

los tratados internacionales es el sistema brasileño, pues los tratados internacionales 

siempre van a estar subordinados a la Constitución. Esto dificultaría no sólo el 

cumplimiento de los compromisos internacionales de acuerdo a los principios sobre el 

derecho de los tratados, sino que pondría en riesgo la aplicación del SIDH. 

 

Colombia y Perú otorgan un régimen intermedio de protección, en tanto hay todo un 

trámite para la incorporación de los tratados internacionales, y no todos gozan siempre 

de un rango constitucional. Adicionalmente, el principio pro homine, aunque  es un 

mandato del Tribunal con mayor autoridad sobre el tema, es sólo un mandato 

jurisprudencial que puede transformarse en cualquier momento. 

 

El sistema mexicano es aquél que otorga una mayor posibilidad de integración del 

derecho internacional y una mayor garantía de cumplimiento del mismo, pues a partir de 

su Constitución Política le otorga rango constitucional a los derechos humanos contenido 

en tratados internacionales, impone que la interpretación de los derechos fundamentales 

debe ser acorde a los mismos y el principio pro homine como regla de interpretación.   

 

Un sistema en el que se dé una mayor integración de los sistemas jurídicos doméstico e 

internacional permite aplicación más eficaz del control difuso de convencionalidad. Esto, 

en tanto les da más mayor certeza a los operadores jurídicos respecto de las fuentes que 

deben y pueden utilizar, permitiéndoles valerse de las exógenas para fallar un caso. 

Asimismo, porque se les da eficacia a los tratados internacionales en tanto la aplicación 

directa de los mismos se convierte en una obligación para los órganos internos y deja de 

ser meramente facultativa. Como se verá a continuación, no es casualidad que los 

Estados en donde se da una efectiva aplicación del control de convencionalidad sean los 

que tienen unos diseños institucionales abiertos a la recepción del derecho internacional. 
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5.2. Tratados de derechos humanos 
 

La Constitución Política del Perú no les otorga a los tratados sobre derechos humanos un 

rango constitucional. No obstante, de acuerdo a la jurisprudencia de la Suprema Corte 

Peruana, los derechos humanos que se encuentran contenidos en tratados 

internacionales de los cuales Perú hace parte, tienen rango constitucional, y funcionan 

como un parámetro de constitucionalidad. 

 

En Brasil, la Constitución tampoco les otorga un rango constitucional a todos los tratados 

internacionales, sino infra constitucional y supra legal. A partir del 2004, sólo los tratados 

aprobados con una mayoría calificada en el Congreso tienen carácter de reformas 

constitucionales. Empero, a través de su jurisprudencia el Supremo Tribunal Federal ha 

inaplicado disposiciones legales contrarias a tratados internacionales como la CADH.  

 

En México, los derechos humanos contenidos en los tratados internacionales se 

incorporan en el ordenamiento jurídico interno, primero, a través de la Constitución y 

tienen el rango de ésta; y adicionalmente, se establece a través de ésta que los derechos 

fundamentales deben interpretarse de acuerdo a los tratados internacionales. 

 

En Colombia, a través del bloque de constitucionalidad se ha señalado que los tratados 

que prohíben la limitación de derechos humanos en estados de excepción tienen rango 

constitucional. Asimismo, se establece que la interpretación de los derechos y deberes 

de la Carta debe hacerse de conformidad con los tratados internacionales sobre 

derechos humanos.  Sin embargo, los tratados tienen una revisión de constitucionalidad 

al incorporarse internamente, y en caso de contradicción con la Constitución, no entran 

en vigencia en el ordenamiento jurídico doméstico.  

 

A partir de lo anterior observamos la reticencia de los sistemas jurídicos nacionales 

analizados a otorgarle a través de sus constituciones un rango supraconstitucional e 

incluso constitucional a los tratados sobre derechos humanos.  

 

El otorgamiento del carácter constitucional de los tratados internacionales sobre 

derechos humanos se ha dado mayoritariamente a través de la jurisprudencia de los 

tribunales de la más alta jerarquía en los Estados observados.  

 

Asimismo, podemos afirmar entonces que en Brasil es donde los tratados internacionales 

tienen una menor jerarquía al tener un rango inferior a la Constitución. Le sigue Perú en 

la que todos los tratados sobre derechos humanos funcionan como un parámetro de 

constitucionalidad; Colombia, en donde solamente pueden incluirse como parámetro de 

constitucionalidad directo aquellos tratados que prohíben la limitación de los derechos en 

estados de excepción y los demás se deben utilizar por vía interpretativa. 
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El que más importancia otorga a los tratados es el sistema mexicano, que igual que 

Colombia, establece que la interpretación de los derechos constitucionales debe 

realizarse de conformidad con los tratados internacionales, pero también incorpora los 

derechos protegidos en aquéllos y les asigna un rango constitucional.  

 

La importancia del papel de los tratados en el derecho interno para el control de 

convencionalidad es enorme, en tanto  más allá de asumir una obligación internacional 

estatal, un diseño institucional que los incorpore y les otorgue importancia, es magnífico 

que permita que los jueces y demás órganos observen la CADH,  y que si está en un 

rango supraconstitucional, constitucional o supra legal pero infra constitucional, pueden 

controlar la convencionalidad de los actos de inferior jerarquía. 

 

5.3. Jurisprudencia de la Corte IDH 
 

No siempre hay una claridad o una uniformidad respecto del rol que juega la 

jurisprudencia de la Corte IDH en los ordenamientos jurídicos internos. En Perú, por vía 

jurisprudencial, la Suprema Corte se ha movido entre dos tesis. Primero, señalaba que la 

jurisprudencia interamericana era un criterio de interpretación constitucional. Sin 

embargo, posteriormente ha señalado que la jurisprudencia interamericana, es vinculante 

en su parte resolutoria y ratio decidendi, incluso en aquellos casos en los que Perú no fue 

parte. 

 

En Brasil, el desarrollo del bloque de constitucionalidad no ha incluido los 

pronunciamientos de la Corte IDH, aunque nada obsta para que estos puedan ser 

utilizados como un criterio auxiliar de interpretación. Sin embargo, hay una gran 

resistencia a adoptar las sentencias del Tribunal Interamericano por parte del Supremo 

Tribunal Federal, especialmente en tanto contradice la jurisprudencia interna. Por ende, 

se puede concluir que ésta no tiene un gran peso en el sistema brasileño, y a pesar de 

que la CADH establece la obligatoriedad de la misma,  internamente no se le ha dado tal 

importancia. 

 

En México, por vía jurisprudencial de la Suprema Corte se ha determinado que la 

jurisprudencia interamericana es vinculante en los casos en los que México fue parte, y  

en aquellos en los que no lo fue, únicamente constituye un criterio auxiliar de 

interpretación.  

 

En Colombia, la Corte Constitucional ha sostenido dos tesis. Una primera tesis, sólo le 

otorga un carácter interpretativo a esta fuente de derecho, al sostener que esta 

jurisprudencia era un criterio hermenéutico relevante. Una segunda tesis, adoptada 

recientemente, sostiene que las sentencias de la Corte IDH, sin distinguir si Colombia fue 

parte o no en el caso concreto, son vinculantes en los ordenamientos jurídicos internos.  
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La doctrina del control difuso de convencionalidad implica la observancia de todo un 

“bloque de convencionalidad” o marco controlante, que incluye, entre otras, la 

Constitución Política, la CADH y la jurisprudencia interamericana. A partir de lo 

anteriormente expuesto, observamos que la posibilidad de aplicación de dicho control 

varía de acuerdo a los sistemas expuestos, pues no hay diversos criterios acerca del 

papel (interpretativo, vinculante o ninguno) de éstas internamente.  

 

De nuevo, el caso más crítico para la aplicación del mismo es el brasileño, pues 

internamente no se ha incorporado la jurisprudencia interamericana al bloque de 

constitucionalidad, y los órganos internos ni si quiera han observado adecuadamente las 

decisiones de la Corte IDH en las que se condena a Brasil.  

 

Los otros cuatro casos son más propicios para la recepción de la jurisprudencia 

interamericana, pero en diferentes grados. En un grado menor se da en México, ya que 

únicamente se consideran vinculantes las sentencias sobre México, dejando de lado la 

demás jurisprudencia interamericana, a la que de todas maneras le otorga un carácter 

interpretativo. En un grado mayor se encuentran los sistemas jurídicos colombiano y 

peruanos, que por vía jurisprudencial le han otorgado un carácter vinculante a la 

jurisprudencia interamericana.  

 

5.4. Aplicación del control difuso de convencionalidad 

 
La aplicación del control difuso de convencionalidad se ha dado en mayor medida en 

unos Estados que en otros y por distintas causas. En Brasil observamos una débil 

aplicación de este control, ya que hay pocos casos de la aplicación del control difuso de 

convencionalidad en la cual se ha señalado la inaplicabilidad de normas contrarias a la 

CADH, pero la misma sólo se dio recientemente (en el 2006), y a raíz de la reforma 

constitucional de 2004 que le otorgó mayor importancia a los instrumentos 

internacionales de derechos humanos. No obstante, no se ha realizado un control difuso 

de convencionalidad tal como fue ordenado en la sentencia del caso Gomes Lund, ya 

que los jueces internos siguen apegados a su criterio sobre las leyes de amnistía, y 

desconociendo lo señalado por la Corte IDH. 

 

En el Estado peruano ha habido cada vez más una creciente aplicación de dicho control 

sobre distintos temas, como la pena de muerte, las leyes de amnistía y el hábeas corpus 

entre otros. Sin embargo, hay un precedente (Matanza del Frontón) en el cual, a pesar de 

haber realizado dicho control en otras oportunidades, el Tribunal Peruano no realizó el 

control de convencionalidad desconociendo lo dispuesto por el Tribunal Interamericano 

sobre las leyes de amnistía en el derecho interno.  

 

En México, el control de convencionalidad venía siendo aplicado por los jueces internos 

mucho antes de la sentencia del caso Almonacid Arellano o en el caso de Radilla 
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Pacheco. No obstante, la sentencia del Tribunal Supremo, así como la reforma 

constitucional de 2011 han marcado una pauta importante y han promovido la realización 

del control de convencionalidad en el plano interno. 

 

En el caso Colombiano, aunque hay referentes de aplicación de un control de 

convencionalidad sobre tratados que no son sobre protección de derechos humanos, a 

partir de la Constitución de 1991 y a través de la creación de la figura del bloque de 

constitucionalidad, se ha posibilitado la realización del control difuso, no sólo respecto de 

los tratados internacionales, sino de jurisprudencia y doctrina internacional, así como 

documentos de derecho blando.  

 

5.5. Eficacia del Control concentrado 
 

En ejercicio del control concentrado de convencionalidad sobre los ordenamientos 

jurídicos internos, la Corte IDH ha tomado distintas determinaciones respecto de los 

Estados. 

 

En Brasil, a pesar de que no se han llevado a cabo todas las órdenes, en lo relativo a la 

obligación de adoptar disposiciones internas, el caso Ximenes Lopes fue eficaz para 

promover un avance en el sistema de salud brasileño y en la atención a personas 

discapacitadas, en tanto, como se referenció anteriormente, dicha sentencia contribuyó al 

cambio en la Política de salud mental en Brasil, al buscar alternativas al modelo anterior, 

el cual estaba basado exclusivamente en la internación, formulando normas para 

garantizar la calidad de la atención en salud mental, en especial de las personas 

discapacitadas. 

 

En el caso Gomes Lund, aunque la posición oficial era sobre el acatamiento de las 

decisiones del SIDH, hay una gran resistencia del Poder Judicial y otros sectores a 

aceptar decisiones contrarias a la doctrina interna, lo que ha generado que las mismas 

no se hayan implementado adecuadamente. 

 

Sin embargo, hay dos casos que muestran el éxito de la doctrina del control de 

convencionalidad y su capacidad para generar grandes cambios en los sistemas jurídicos 

internos: los casos peruanos de Barrios Altos y La Cantuta, así como el caso de Radilla 

Pacheco en México. 

 

En los casos peruanos se observó que el Estado en su conjunto acató la sentencia de la 

Corte IDH y tomó todas las medidas para remover los obstáculos para la investigación de 

graves violaciones de derechos humanos, a pesar de que la sentencia interamericana 

contrariaba la jurisprudencia peruana interna. La recepción de este tipo de casos 

contribuye al fortalecimiento del sistema pues constituyen una prueba de que los Estados 

le otorgan efectos inmediatos y vinculantes en su derecho interno.  
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El caso Radilla Pacheco en México, es otro gran ejemplo de los cambios positivos que 

puede generar la Corte IDH y de la aceptación de los Estados de la doctrina del control 

concentrado de convencionalidad. A partir de dicha Sentencia, se produjo una sentencia 

de la Suprema Corte de Justicia, que fijó las pautas para todos los operadores de justicia 

mexicanos al señalar la obligación de realizar un control difuso de convencionalidad en 

los jueces mexicanos; así como una reforma constitucional que le otorgaría un papel 

determinante a las fuentes del SIDH.   

 

Como lo señala el juez Ferrer Mac Gregor, hay una progresiva aplicabilidad del DIDH en 

el ámbito interno de los Estados a través de diversas fórmulas constitucionales: cada vez 

son más los Estados latinoamericanos que le han otorgado jerarquía constitucional a los 

tratados en materia de derechos humanos, lo cual es una clara manifestación de la 

constitucionalización del derecho internacional.308 

 

En ese sentido también están dirigidas las decisiones de los órganos judiciales de la más 

alta jerarquía, los cuales, por vía interpretativa han ido complementando las 

disposiciones constitucionales destinadas a la recepción del derecho internacional. 

Incluso, señala Ferrer Mac Gregor, hay ordenamientos que otorgan jerarquía 

supraconstitucional a los instrumentos internacionales en derechos humanos, en la 

medida en que sean más favorables en la protección de los derechos, como los de 

Bolivia, Ecuador, Venezuela y jurisprudencia costarricense.309 

 

Esta constitucionalización del derecho internacional y el establecimiento de reglas y la 

toma de decisiones que le dan primacía a las reglas y decisiones internacionales incluso 

sobre las internas, reflejan una puesta en práctica de la nueva noción de soberanía: 

muestran que la voluntad de los Estados tiene una serie de límites manifestados en los 

derechos humanos, como un catálogo mínimo de comportamiento respecto de los 

individuos bajo su jurisdicción, así como la soberanía entendida como el cumplimiento de 

los compromisos adquiridos.  

 

Son especialmente positivos los aportes hechos a partir de la jurisprudencia de las cortes 

internas. Para Parra, estas decisiones demuestran un posible diálogo donde cada 

jurisdicción asume a plenitud sus competencias pero a la vez se complementan, 

emergiendo entonces una unidad de protección a través de los sistemas nacionales e 

internacionales, en donde se promueve un diálogo jurisprudencial donde lo positivo en un 

nivel, esté llamado a fortalecer, a la luz del principio de interpretación más favorable, el 

otro nivel paralelo.310 
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El avance en el establecimiento de sistemas jurídicos que le asignen un papel decisivo 

en los ordenamientos internos a los tratados internacionales sobre derechos humanos, 

constituyen una materialización de los principios de buena fe, pacta sunt servanda y la 

aplicación del efecto útil de los tratados. El control de convencionalidad no es sino la 

consecuencia de la puesta en práctica de estos principios. 

 

El control difuso de convencionalidad es y deber ser entonces, la consecuencia natural 

de la adopción de cualquier tratado internacional, especialmente de aquellos referidos a 

la protección de los derechos humanos. A pesar de que la Corte IDH sólo estableció 

expresamente el contenido de dicha doctrina recientemente, observamos que al menos 

la aplicación de la misma en el plano interno de los Estados no es nuevo. Aunque no se 

hizo una revisión exhaustiva de la aplicación de ésta en todos los Estados Parte de la 

CADH, la ilustración de los casos hecha en este capítulo muestra claramente que ésta se 

venía realizando hace mucho tiempo al interior de los Estados. 

 

Sin embargo, y aunque fuera una consecuencia natural de la adopción de estos tratados, 

la aplicación de la doctrina del control difuso de convencionalidad en los Estados se 

venía haciendo de manera aislada por algunos jueces. Un gran avance de la apertura de 

los ordenamientos jurídicos al derecho internacional es precisamente haber posibilitado 

aclarar el contenido de la regla del control de convencionalidad.  

 

A partir de la doctrina interamericana reciente sobre ese tema, el control de 

convencionalidad se perfila, no como la aplicación aislada de casos por los jueces 

internos, sino como una obligación más clara, no sólo para el Poder Judicial, sino para 

todos los órganos y autoridades del Estado para darle una eficacia a la CADH y brindar 

una mejor protección a los derechos fundamentales de las personas.  

 

No obstante, esta doctrina se enfrenta a varios desafíos, especialmente en países donde 
el derecho internacional está supeditado al interno y hay una gran resistencia a que un 
órgano externo altere la concepción acerca de lo que es legítimo y lo que no, en el plano 
interno.  
 
En ese sentido, Nogueira Alcalá sostiene que “cabe vaticinar que no será fácil la 
aceptación incondicional de esa tesis, por parte de las cortes supremas y tribunales 
constitucionales nacionales. Por ejemplo, sostener la invalidez de las reglas 
constitucionales domésticas opuestas al Pacto, más el deber de inaplicarlas ex officio en 
el perímetro nacional por los propios jueces locales, provocará cortocircuitos de no rápido 
arreglo”.311 
 
A manera de ejemplo, recientemente órganos estatales han mostrado una fuerte 

resistencia frente a las decisiones de órganos internacionales, desconociendo su 
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obligatoriedad y considerándolos como un ataque a su soberanía. Por ejemplo, el 

Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela consideró que el fallo de la Corte IDH en el 

caso Apitz Barbera, era inejecutable en el ámbito interno, por lo cual le solicitó al 

Ejecutivo Nacional que procediera a denunciar la CADH312 al considerar que la ejecución 

de la sentencia “pudiera conllevar a un caos institucional en el marco del sistema de 

justicia, al pretender modificar la autonomía del Poder Judicial constitucionalmente 

previsto y el sistema disciplinario instaurado legislativamente (…) el fallo de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos pretende desconocer la firmeza de las decisiones 

de destitución que recayeron sobre los ex jueces de la Corte Primera de lo Contencioso 

Administrativo”.313 

 

En ese sentido, frente a la Sentencia del Tribunal Interamericano en el caso Gomes 

Lund, del Tribunal Superior Federal brasileño señaló que “la condena sobre Brasil no 

altera la posición del Supremo Tribunal Federal sobre la ley de Amnistía. La eficacia de 

esa decisión se da en el campo de la convencionalidad. No revoca, no anula y no casa la 

decisión del Tribunal Supremo”314 

 

Estos precedentes constituyen, no sólo un desconocimiento de CADH, la cual señala la 

obligatoriedad de las sentencias de la Corte IDH y de la misma jurisprudencia de esta 

corporación al respecto. Estos constituyen también un abierto enfrentamiento con el 

SIDH, así como a principios de derecho internacional como pacta sunt servanda, buena 

fe y aquél según el cual no se pueden alegar disposiciones de derecho interno para 

incumplir el derecho internacional. 

 

Otro de los posibles desafíos ya fue examinado en el acápite anterior, y tiene que ver con 

la dificultad para realizar el control de convencionalidad en los países donde no existe el 

control difuso de convencionalidad. Como vimos, el juez Ferrer Mac Gregor ofrece una 

solución para realizar dicho control en el marco de las respectivas competencias de cada 

juez, lo cual no sólo es posible, porque tiene una base convencional y jurisprudencial, 

sino que tiene en cuenta las particularidades del sistema jurídico, y en cualquier caso 

está orientado por el principio pro homine. 

 

Probablemente, a medida que avance la implementación de la doctrina del control difuso 

de convencionalidad,  se encuentren más desafíos para la aplicación de la misma. Sin 

embargo, observamos que hay una creciente actitud de los órganos estatales, en unos 

en mayor grado que en otros, a realizar el control difuso de convencionalidad y con éste, 

a darle eficacia a todo el SIDH. No obstante, siempre se va a presentar una tensión entre 
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 Parra Vera (Óp. Cit) Pág. 36 

313
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los órganos internos alegando su autonomía para tomar ciertas decisiones y  los órganos 

internacionales de protección, que supervisan que las mismas estén conformes a los 

compromisos adquiridos internacionalmente por los Estados.  

 

Dicha resistencia puede tener varios orígenes. Uno, es el desconocimiento real del SIDH, 

del alcance de las decisiones del mismo y de sus fuentes por los órganos del Poder 

Judicial y de quienes ejercen funciones judiciales, así como del resto de órganos y 

autoridades públicas, por lo cual, debe haber una iniciativa en el seno de los propios 

Estados, para difundir la naturaleza y el alcance de la doctrina entre los propios órganos, 

y en especial, una política estatal seria y comprometida con el cumplimiento de los 

compromisos internacionales y la observancia de la doctrina interamericana. 

 

El otro posible origen del mismo es que los Estados, a sabiendas del alcance de las 

decisiones del SIDH, se niegan a cumplir las decisiones de los órganos del mismo, pues 

muchas veces conciben estas decisiones como una afectación de una independencia o 

autonomía, o también, como una posible afectación de los intereses de los mismos.315 

 

A pesar de lo anterior, es vital que continúe habiendo una recepción positiva de todo el 

SIDH y del control de convencionalidad, pues esto le da más legitimidad a la misma y la 

posibilidad de implementarla en los ordenamientos jurídicos internos. Asimismo, es 

necesario que los órganos del sistema observen estrictamente sus competencias en sus 

razonamientos y en la toma de decisiones, con el suficiente cuidado de dotar a sus 

sentencias de una fundamentación jurídica que no dé lugar a los Estados a desconocer 

sus decisiones. Esto permite que cuando un Estado quiera desconocer una sentencia del 

Tribunal Interamericano, sea evidente que lo hace más con base en la arbitrariedad y en 

un abierto desconocimiento del SIDH, que en la obligación que tienen para hacerlo y en 

la legitimidad de los órganos de éste para tomar sus determinaciones.
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interamericano por parte de autoridades estatales brasileñas a raíz de la orden de la CIDH de 
ordenar medidas cautelares en el caso de Belo Monte. 
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III. Conclusiones 

1. Consideraciones generales 

La Corte IDH ha creado, de conformidad con los principios sobre responsabilidad y 

obligaciones estatales en materia de derechos humanos, por vía jurisprudencial, la 

doctrina del control de convencionalidad. Esta construcción, que tiene varias virtudes y 

falencias, constituye uno de los desarrollos jurisprudenciales más significativos para darle 

vida y otorgarle eficacia al SIDH.  

 

A través de la doctrina del control de convencionalidad, se ha dado lugar a la creación de 

una especie de “bloque de convencionalidad”, compuesto no sólo por el texto de la 

CADH, sino por instrumentos de diversa índole, que constituyen el marco jurídico de 

referencia que deben observar los Estados para el cumplimiento de las obligaciones 

contenidas en la CADH. Asimismo, se ha hecho una determinación del grupo de hechos 

internacionales de los Estados que pueden ser objeto de control y además pueden dar 

lugar a la declaratoria de responsabilidad de éstos, los cuáles se encuentran acordes con 

los principios de responsabilidad internacional del Estado.  Por otro lado, ha permitido el 

desarrollo de una serie de efectos jurídicos de contenido diverso en relación a las fuentes 

utilizadas como parámetro de convencionalidad y los hechos estatales controlados.  

 

A partir de la doctrina interamericana reciente sobre ese tema, el control de 

convencionalidad se perfila, no como la aplicación aislada de casos por los jueces 

internos, sino como una obligación más clara, no sólo para el Poder Judicial, sino para 

todos los órganos y autoridades del Estado para darle una vigencia al SIDH y para 

brindar una mejor protección a los derechos fundamentales de las personas.  

 

No obstante, se observan algunas particularidades que pueden incidir en el desarrollo de 

esta doctrina en el plano material. Uno de estos tiene que ver con los diseños 

institucionales, pues se observa que hoy los Estados en su conjunto, han venido 

otorgando una mayor importancia al DIDH. Lo anterior se ve reflejado en sus 

disposiciones constitucionales y legales, incluidas recientes enmiendas, como la 

mexicana, que están dirigidas a darle cada vez una mayor eficacia e importancia al DIDH 

en el plano interno. 

 

Asimismo, algunos órganos judiciales de la más alta jerarquía, los cuales, por vía 

interpretativa han ido complementando las disposiciones destinadas a la recepción del 
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derecho internacional. Incluso, señala Ferrer Mac Gregor, hay ordenamientos que 

otorgan jerarquía supraconstitucional a los instrumentos internacionales en derechos 

humanos, en la medida en que sean más favorables en la protección de los derechos, 

como los de Bolivia, Ecuador, Venezuela y Costa Rica, por vía jurisprudencial.316 Para 

Parra, estas decisiones demuestran un posible diálogo donde cada jurisdicción asume a 

plenitud sus competencias, pero a la vez se complementan, emergiendo entonces una 

unidad de protección a través de los sistemas nacionales e internacionales en donde se 

promueve un diálogo jurisprudencial, donde lo positivo en un nivel esté llamado a 

fortalecer, a la luz del principio de interpretación más favorable, el otro nivel paralelo.317 

 

El avance en el establecimiento de sistemas jurídicos que le asignen un papel decisivo 

en los ordenamientos internos a los tratados internacionales sobre derechos humanos, 

constituyen una materialización de los principios de buena fe, pacta sunt servanda y la 

aplicación del efecto útil de los tratados. El control de convencionalidad no es sino la 

consecuencia de la puesta en práctica de estos principios. Así, el SIDH tiene mucho más 

impacto en Estados en donde el derecho internacional no necesariamente está 

supeditado al interno y en donde no haya una gran resistencia a que un órgano externo 

altere la concepción acerca de lo que es legítimo y lo que no en el plano interno. Se 

puede observar entonces que dichos diseños son determinantes en el rol que puede 

llegar a jugar el DIDH, y en consecuencia, la eficacia del SIDH. 

 

No obstante, en la práctica se presentan varias dificultades para permitir la realización 

efectiva del control concentrado, o para realizar autónomamente el control difuso. Una de 

estas es el desconocimiento real del SIDH, del alcance de las decisiones del mismo y de 

sus fuentes por los órganos del Poder Judicial y de quienes ejercen funciones judiciales, 

así como del resto de órganos y autoridades públicas, por lo cual, debe haber una 

iniciativa en el seno de los propios Estados para difundir la naturaleza y el alcance de la 

doctrina entre los propios órganos, y en especial, una política estatal seria y 

comprometida con el cumplimiento de los compromisos internacionales y la observancia 

de la doctrina interamericana. 

 

Otra de ellas, tiene que ver con la dificultad para realizar el control de convencionalidad 

en los países donde no existe el control difuso de convencionalidad. Como vimos, el juez 

Ferrer Mac Gregor ofrece una solución para realizar dicho control en el marco de las 

respectivas competencias de cada juez, lo cual no sólo es posible, porque tiene una base 

convencional y jurisprudencial, sino que tiene en cuenta las particularidades del sistema 

jurídico, y en cualquier caso está orientado por el principio pro homine. 

 

Adicionalmente, es previsible que se presente, como se han presentado, casos de 

tensión entre los órganos internos alegando su autonomía para tomar ciertas decisiones 
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y  los órganos internacionales de protección, que supervisan que las mismas estén 

conformes a los compromisos adquiridos internacionalmente por los Estados, que 

pueden tener un parecer distinto al de los tribunales nacionales. Muchas veces los 

Estados, a sabiendas del alcance de las decisiones del SIDH, se niegan a cumplir las 

decisiones de los órganos del mismo, pues conciben estas decisiones como una 

afectación de una independencia o autonomía, o también, como una posible afectación 

de los intereses de los mismos.318  

 

En cualquier caso, el control difuso de convencionalidad es y deber ser entonces, la 

consecuencia natural de la adopción de cualquier tratado internacional, pero 

especialmente de aquellos referidos a la protección de los derechos humanos. A pesar 

de que la Corte IDH sólo estableció expresamente el contenido de dicha doctrina 

recientemente, observamos que al menos la aplicación de la misma en el plano interno 

de los Estados no es nada nuevo. Aunque no se hizo una revisión exhaustiva de la 

aplicación de ésta en todos los Estados Parte de la CADH, la ilustración de los casos 

hecha en este capítulo muestra claramente que la misma se venía realizando hace 

mucho tiempo al interior de los Estados. 

 

Sin embargo, y aunque fuera una consecuencia natural de la adopción de estos tratados, 

la aplicación de la doctrina del control difuso de convencionalidad en los Estados se 

venía haciendo de manera aislada por algunos jueces. Un gran avance de la apertura de 

los ordenamientos jurídicos al derecho internacional es precisamente haber posibilitado 

aclarar el contenido de la regla del control de convencionalidad.  

 

A pesar de lo anterior, es vital que continúe habiendo una recepción positiva de todo el 

SIDH y del control de convencionalidad, pues esto le da más legitimidad a la misma y la 

posibilidad de implementarla en los ordenamientos jurídicos internos. Asimismo, es 

necesario que los órganos del sistema observen estrictamente sus competencias en sus 

razonamientos y en la toma de decisiones, con el suficiente cuidado de dotar a sus 

sentencias de una fundamentación jurídica que no dé lugar a los Estados a desconocer 

sus decisiones. Así, en caso de que un Estado pretenda desconocer las decisiones de la 

Corte IDH, sea evidente que lo hace más basándose en la arbitrariedad y en un 

desconocimiento del SIDH, que como una excusa para exonerarse de sus obligaciones 

internacionales y cuestionando la legitimidad de los órganos de éste para tomar sus 

determinaciones. 
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2. Balances y perspectivas de la doctrina del control de 

convencionalidad 

 En relación a las fuentes que componen el marco controlante, en especial la 

CIDF, la CIPST y la CAPSEM, ya vimos que, como lo ha argumentado sólidamente la 

Corte IDH, la inclusión de estos, de acuerdo a los distintos métodos de interpretación, es 

totalmente legítima de acuerdo a las facultades otorgadas por los mismos instrumentos 

internacionales, lo que contribuye significativamente a la ampliación del marco de 

protección, así como a asegurar la efectividad de estos instrumentos.  

 

 En cuanto a la jurisprudencia interamericana, la inclusión de ésta en el bloque de 

convencionalidad resulta legítima y además, es la consecuencia de su mandato, pues es 

el organismo al que se le otorgó la facultad expresa de interpretar y aplicar la CADH y de 

otras funciones respecto de los demás instrumentos. Por lo tanto, sus decisiones por vía 

de sus sentencias, opiniones consultivas y medidas provisionales, se encuentran 

necesariamente incorporadas a este instrumento interamericano. Esto implica que para 

que un Estado cumpla cabalmente con sus obligaciones emanadas de los instrumentos 

del SIDH, debe observar no sólo el cuerpo de este instrumento, sino que además, por su 

valor como interpretación autorizada de los referidos instrumentos, debe tener en cuenta 

siempre la interpretación del Tribunal Interamericano.  

 

 La inclusión de estándares internacionales por diversos instrumentos, en especial 

los de derecho blando, es positiva. Esto, ya que son acordes con los métodos de 

interpretación de los tratados en general y en especial de derechos humanos, pues 

orientan la interpretación de estos tratados para cumplir el objeto de los mismos, que es 

otorgar la protección efectiva más amplia a la persona humana. No obstante, para evitar 

críticas al respecto la Corte IDH debería hacer un uso más cuidadoso de los documentos 

de derecho blando no citar indiscriminadamente estos instrumentos, y procurar que al 

hacerlo, establezca la finalidad, naturaleza y relevancia de los mismos, así como definir si 

se hace para definir el contenido mínimo de un derecho, o se hace referencia a la mejor 

forma garantizarlo. 

 
En relación a los posibles efectos derivados del control concentrado, los mismos se 
enmarcan en el ejercicio de las funciones jurisdiccionales de la Corte IDH. Sin embargo, 
valdría la pena hacer explícita la justificación de por qué unas leyes, a pesar de ser 
declaradas como incompatibles respecto de la CADH, no carecen de efectos jurídicos, y 
otras sí.  
 

 En relación al marco controlado, podemos afirmar que, aunque la Corte IDH se 

tardó mucho en adecuar la misma al régimen de responsabilidad internacional de los 

Estados, a través de sus últimos pronunciamientos ha armonizado el SIDH con aquél. 

Esto, en el sentido de precisar que internacionalmente, aunque el que se obliga es el 

Estado como un todo, en la práctica todos sus órganos internos están obligados respecto 
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del tratado y sus actuaciones pueden comprometer la responsabilidad internacional de 

éste, sin importar su independencia o la separación de poderes en el plano interno. Es 

esta precisión la que le permite a la Corte IDH desarrollar su doctrina del control difuso 

de convencionalidad, la cual resulta acorde con el régimen de responsabilidad 

internacional de los Estados y con el objeto útil de los tratados internacionales. 

 

 En cuanto a la relación entre la soberanía y el control de convencionalidad, 

podemos afirmar que la noción clásica de soberanía estatal, que la concebía como 

ilimitada y exclusiva, se ha transformado en el tiempo a partir de una multiplicidad de 

fenómenos, como la constatación de la imposibilidad de ejercerla plenamente y por los 

límites propios del constitucionalismo en el plano interno, y más allá de sus fronteras, por 

todas las reglas jurídicas que rigen las relaciones de los Estados con los otros sujetos de 

derecho internacional actualmente. 

 

Las obligaciones respecto de la protección de los derechos humanos son un factor que 

va a limitar esa soberanía en el ámbito internacional por la importancia que tienen como 

pautas mínimas de comportamiento, lo cual se manifiesta a través de una vigilancia de 

órganos internacionales de la observancia de éstas, así como el carácter prevalente que 

han adquirido en la normatividad interna. 

 

El control de convencionalidad de la CADH es la más clara manifestación de la soberanía 

entendida como obligación y responsabilidad y una consecuencia de la adopción de los 

tratados que debería hacerse extensiva. El control concentrado es la materialización de 

la posibilidad de que un Estado se haga responsable de las obligaciones asumidas 

públicamente, al permitir el escrutinio interno de sus actos y al acatar las órdenes del 

mismo para que actúe de conformidad con las mismas. La realización del control difuso 

de convencionalidad es la muestra más clara de que el Estado, a través de sus órganos 

internos, cumple con sus compromisos adquiridos de buena fe al darle un efecto útil a la 

CADH a través de su implementación interna en todos los niveles. 

 

 A partir del análisis de la recepción del DIDH y al control de convencionalidad en 

el plano interno, observamos que los Estados cada vez le otorgan una mayor importancia 

al mismo. Aunque la aplicación de un control difuso de convencionalidad de manera 

aislada se venía dando hace varios años por los jueces internos, el otorgamiento de 

importancia al DIDH se manifiesta a través de una creciente tendencia al establecimiento 

de normatividad y a la emisión de sentencias judiciales respetuosas del derecho 

internacional, para un mejor cumplimiento de las sentencias de la Corte IDH o como 

consecuencia de las mismas. 

 

Este fenómeno no sólo corrobora la transformación de la noción de soberanía, por la 

multiplicidad de fuentes externas de poder jurídico y político que tienen una clara 

incidencia y aplicabilidad internamente. Adicionalmente, esto muestra, como lo señala 
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Parra, una complementación entre las distintas jurisdicciones para fortalecerse 

mutuamente a través del principio pro homine. 

 

No obstante, a pesar de los múltiples ejemplos de la aceptación y aplicación de esta 

doctrina por parte de los órganos estatales, hay una gran resistencia de algunos sectores 

frente a la aceptación de la imposición de límites provenientes de esta Corte IDH. La 

inclusión de la jurisprudencia de este mismo Tribunal, como un criterio obligatorio dentro 

del marco de convencionalidad, cuyo desconocimiento puede dar lugar a la 

responsabilidad del Estado, tiene algunos problemas vinculados a la naturaleza de las 

decisiones del Tribunal Interamericano. 

 

 El control de convencionalidad implica una ampliación de las obligaciones de los 

Estados respecto de las personas bajo su jurisdicción, y correlativamente, del espectro 

de protección de las personas. Por ende, a través del mismo se contribuye al 

fortalecimiento del contenido material de los derechos fundamentales de las personas al 

contar con una instancia y un universo jurídico más allá del que les ofrece el Estado. 

Como lo señala Maldonado, esto implica tener al Estado como sujeto obligado a la 

protección de los derechos humanos con unas obligaciones más amplias y un catálogo 

de derechos más comprensivo, permitiéndoles a los individuos acudir a la protección 

complementaria que ofrece el del derecho internacional.
319

 

  

El desarrollo y la potencialidad de la doctrina del control de convencionalidad por parte de 
los Estados, depende de la utilización prudente de la misma por parte de la Corte IDH. 
Un uso cuidadoso de los estándares internacionales atendiendo a la naturaleza y 
objetivos de los mismos, así como la claridad en cuanto a los efectos de las decisiones 
de este Tribunal, no sólo contribuiría a darle la seguridad jurídica a los sujetos del 
sistema, sino que prevendría al Tribunal Interamericano de posibles críticas sobre 
posibles condenas a los Estados por el incumplimiento de unas obligaciones que nunca 
adquirieron.  
 
Para el éxito de la doctrina y en general del SIDH, es importante que los sujetos que 
acuden al mismo puedan expresar sus críticas e inconformidades con las decisiones de 
éste. Para tal efecto, valdría la pena que se replanteara la posibilidad de introducir algún 
mecanismo para dialogar más allá de las sentencias de la Corte IDH de forma que la 
misma pueda, en el marco de un caso o más allá de éste, acoger de manera constructiva 
las observaciones y propuestas que se le hagan para dotar de mayor legitimidad sus 
decisiones. Por otro lado, como lo señaló Diego García Sayán, los estándares jurídicos 
derivados del derecho internacional no tienen sentido sin una contraparte estatal que los 
aplique y sea respetuosa de ellos, pues son las normas nacionales los referentes 
inmediatos de la población y sus dichos diseños institucionales, los capaces de impulsar 
o revertir los logros en materia de derechos humanos.320  
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La relevancia de dicha doctrina radica entonces en que la aplicación de ésta es una 

excelente manera de garantizar que todo el desarrollo hecho en el marco del SIDH sirva 

para sus propósitos y se vea reflejado en la realidad interna de los países. Como lo 

señala García-Sayán, la eficacia del SIDH depende en gran medida del apoyo de éstas al 

valerse de la jurisprudencia interamericana para romper con un pasado de 

desconocimiento de los derechos humanos,321 como por ejemplo, a través del cambio de 

la jurisprudencia interna respecto de las amnistías en Perú. 

 

En cualquier caso, debe tener en cuenta que para ese efecto, se debe alimentar el 

diálogo jurisprudencial en dos vías: no sólo cuando los tribunales internos, por estar 

obligados a hacerlo deben acudir a la doctrina Interamericana, sino que la Corte IDH 

debe tener en cuenta, como lo ha hecho muchas veces, los estándares de protección de 

los ordenamientos jurídicos internos para que, siempre que estén ajustados al bloque de 

convencionalidad, permitan utilizarse para la ampliación de la protección de los derechos 

de la persona humana. 

 

Actualmente existe una variedad de diseños institucionales sobre la introducción del 

derecho internacional en el ámbito interno. Peces-Barba pone de presente la 

contradicción en que el mismo cuerpo creador de la normatividad en plano nacional sea 

el encargado de imponerle límites a su propio poder. Para este autor, la defensa de los 

derechos humanos no puede darse eficazmente dentro de las estrechas posibilidades 

que ofrece éste, lo cual exige en la sociedad actual un marco de concertación más allá 

del Estado.322 Aunque el derecho internacional no necesariamente resulta ser más 

garantista que el nacional, el diseño de un sistema jurídico que permita la incorporación 

de los tratados internacionales, no sólo es manifestación del cumplimiento de los 

compromisos adquiridos de buena fe, sino que también posibilita la aplicación efectiva 

del principio pro homine. 

 

La consolidación de dicha doctrina, obliga a un cambio en la manera en la que los 
Estados conciben y se comportan frente al SIDH. Para asumir lo que hoy implica la 
soberanía estatal y con el objeto de asegurar una garantía efectiva de los derechos 
humanos a la luz de los estándares internacionales en la materia, en cumplimiento del 
Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno-y por la ampliación gradual que ha 
habido del mismo- y para prevenir que se lleven más casos al SIDH por violación de esta 
obligación y aquéllas derivadas de ésta, es necesario que los Estados, a través de una 
política que involucre a todos sus órganos, haga una revisión profunda de sus diseños 
institucionales y de su normatividad interna para promover la adecuación de los mismos 
a una serie de estándares internacionales. 
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En especial, es significativa la comprensión de órganos tan importantes como los 

judiciales y los órganos legislativos, que la realización del control de convencionalidad no 

es una afectación a su soberanía estatal, sino parte del cumplimiento, como muestra de 

la institucionalidad, de las obligaciones adquiridas por el Estado. La comprensión acerca 

de que asuntos como la no discriminación en la adopción por parejas del mismo sexo, la 

instrucción de violaciones de derechos humanos a través de jueces competentes, las 

restricciones a los derechos de reunión y libertad de prensa no son, a pesar de lo 

autónomos e independientes que puedan reclamarse internamente, un asunto sobre el 

que puedan decidir de cualquier manera, sin ningún tipo de control, pues la protección de 

los derechos humanos son un asunto que trasciende la voluntad de sus Estados y de sus 

órganos. 

 

Para tal efecto, y por ser un tema que compromete la responsabilidad internacional del 

Estado, lo mínimo que éstos pueden hacer es darle la seriedad que le corresponde a 

través de una adecuada difusión a la doctrina del control de convencionalidad. El Estado 

debe promover la capacitación y actualización de sus servidores en relación al contenido 

de dicha doctrina (obligación, marco controlante, efectos, etc.) y hacerles comprender las 

implicaciones en términos de responsabilidad internacional y en materia de derechos 

humanos que pueden tener las actuaciones de éstos. Para ingresar a la carrera estatal, 

el Estado debería asegurar que quienes aspiren a hacerlo, tengan conocimiento del 

control de convencionalidad.  

 

Dezalay sostiene que en el derecho “no hay una línea clara entre lo nacional o 

internacional (…) lo global y lo nacional están interpretados e interrelacionados y deben 

ser estudiados como un todo”.323 Por esta razón, la enseñanza de esta doctrina del 

control de convencionalidad (y del DIDH en general), debería ser asumida seriamente y 

ser incorporada como un tema de estudio obligado en las facultades de derecho y 

gobierno, que en general ha estado reducida al tema doméstico y ha subestimado la 

importancia que en general tiene el derecho internacional, y en especial el de los 

derechos humanos.  

 

La doctrina jurídica del control de convencionalidad es uno de los desarrollos jurídicos 

más importantes y sólidos que se ha dado en el marco del SIDH por su papel en la 

transformación positiva de los sistemas jurídicos internos, lo que probablemente hace 

que, tal como lo afirma el juez Ferrer Mac Gregor respecto del control difuso, que ésta es 

de tal magnitud que probablemente en ella descanse el futuro del SIDH y a su vez, 

contribuirá al desarrollo constitucional y democrático de la región.324 
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Por la importancia y la potencialidad de la misma para darle eficacia al DIDH a través de 

la promoción, es importante reconocer todos los avances de dicha doctrina y tener 

presente las falencias y los desafíos a los que se enfrenta la misma. El reconocimiento 

de las virtudes de ésta debe contribuir a potenciarlos, y en relación a las debilidades, 

debe trabajarse a través de un debate académico y un diálogo entre todos los actores del 

sistema, que se vea revertido en diseños institucionales y aportes para un mejoramiento 

del mismo. 



Fuentes                                                                                                                                     CVII 

 

 
 
 
Fuentes 

Bibliografía 

Bernardes, Marcia Nina, Sistema Interamericano de Derechos Humanos como esfera 

pública transnacional: aspectos jurídicos y políticos de implementación de las decisiones 

internacionales, Sur. Revista internacional de Derechos Humanos, v.8, n.15, Sao Paulo, 

2011.  

 

Brewer-Carías, Alan R., El control de convencionalidad, con particular referencia a la 

garantía del derecho a la protección judicial mediante un recurso sencillo, rápido y 

efectivo de amparo de los derechos humanos, Texto preparado para la exposición en el 

evento organizado por la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa 

Rica, sobre El control de convencionalidad y su aplicación, San José, Costa Rica, 27-28 

de septiembre de 2012. 

 

Cavelier Gaviria, Germán, “El derecho internacional en la Constitución Colombiana de 

1991”, en Derecho Internacional Contemporáneo. Lo público, lo privado, los Derechos 

Humanos, Universidad del Rosario, Bogotá, 2006.  

 

Dezalay, Yves; Trubek, David m. (traducido por Gabriel Ricardo Nemogá Soto), La 

reestructuracion global y el derecho. La internacionalización de los campos jurídicos y la 

creación de espacios trasnacionales, Revista Ámbito Jurídico N° 1, Bogotá, 1994.  

 

Castro Novoa, Luis Manuel, Fragmentación, soft law y sistema de fuentes del derecho 

internacional de los derechos humanos, Documento elaborado para optar al título de 

Magíster en Derecho, Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, 2009. 

 

Cebada Romero, Alicia, Los conceptos de obligación erga omnes, ius cogens, y violación 

grave a la luz del nuevo proyecto de la CDI sobre Responsabilidad de los Estados por 

hechos ilícitos, Revista Electrónica de estudios internacionales, N°4, 2002.  

 

Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, “El control difuso de convencionalidad en el Estado 

constitucional” en Fix-Zamudio, Héctor y Valadés (Coordinadores), Diego, Formación y 

perspectivas del Estado en México, UNAM, México D.F., 2010. 

 

Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, Interpretación conforme y control difuso de 

convencionalidad. El nuevo paradigma para el juez mexicano, Estudios constitucionales: 



CVIII                                                                                                     Fuentes  

 

Revista del Centro de Estudios Constitucionales, Año 9, Nº. 2, 2011.  

 

Fix Zamudio, Héctor, “Las reformas constitucionales mexicanas de junio de 2011 y sus 

efectos en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos”  en El juicio de amparo. A 

160 años de la primera sentencia, Tomo I, Universidad Autónoma de México, 2011.  

 

Flávio Gómez, Luiz; De Oliveira Mazzouli, Valerio, “O Brasil e o sistema interamericano 

de proteçao dos dereitos humanos” en  Andrei Zenkner Schmidt (coord.). (Org.). Novos 

rumos do direito penal contemporâneo: livro em homenagem ao Prof. Dr. Cezar Roberto 

Bitencourt, Lumem Juris,  Rio de Janeiro, 2006. 

 

Hitters, Juan Carlos, “Control de constitucionalidad y control de convencionalidad. 

Comparación (Criterios fijados por la Corte Interamericana de Derechos Humanos)” en 

Estudios constitucionales v.7 n.2, Santiago de Chile, 2009. 

 

Jaramillo, Juan Fernando y Castro Novoa, Luis Manuel, “La ejecución interna de las 

decisiones de los órganos internacionales de protección de Derechos Humanos: El caso 

colombiano”, en Derecho Internacional de los Derechos Humanos y sistemas internos de 

protección y reparación, Universidad Nacional, Bogotá, 2010. 

 

Köhn, Edgar, A Norma internacional no ordenamento juridico brasileiro, 2010 [en línea] 

Disponible en: http://www.egov.ufsc.br/portal/conteudo/norma-internacional-no-

ordenamento-juridico-brasileiro   

 

Nogueira Alcalá, Humberto, “Los desafíos del control de convencionalidad para los 

tribunales nacionales, en especial para los tribunales constitucionales” en Reflexiones en 

torno al Derecho Procesal Constitucional, Universidad El Bosque, Bogotá, 2012.  

 

Ortiz Ahlf, Loretta, “Fuentes del Derecho Internacional de los Derechos Humanos” en 

Martin et al. (Compiladores), Derecho Internacional de los Derechos Humanos, México, 

Ed. Universidad Iberoamericana Academia de Derechos Humanos y Derecho 

Internacional Humanitario del Washington College of Law y Fontamara, 2006.  

 

Maldonado Paredes, Antonio, “El sistema universal de protección de los Derechos 

Humanos y su uso por los defensores públicos de Colombia” en Memorias del Curso 

‘Derecho Internacional de los Derechos Humanos’, USAID, Bogotá, 2001.  

 

O’Donnell, Daniel, “Introducción al derecho internacional de los derechos humanos” en 

Derecho internacional de los derechos humanos. Normativa, jurisprudencia y doctrina de 

los sistemas universal e interamericano, Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Bogotá, 2004.  

 



Fuentes                                                                                                                                     CIX 

 

Pacheco Sánchez, Ramón, Interrelación entre normas del Derecho Internacional Público 

y el Derecho Interno. Status prevalente de norma ius cogens,  Trabajo de posesión como 

miembro de la Academia Colombiana de Jurisprudencia, Barranquilla, 2010. [En 

línea]Disponible en: 

http://www.acj.org.co/activ_acad.php?mod=posesion%20pacheco%20sanche 

 

Parra Vera, Oscar, Lucha contra la impunidad, independencia judicial y derechos de los 

pueblos indígenas. Algunos avances y debates en torno a la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (2004-2009), San José, 2010. 

 

Peces-Barba Martínez, Gregorio, Derecho y Derechos Fundamentales, Centro de 

estudios constitucionales, Madrid, 2003. 

 

Quinche Ramírez, Manuel Fernando, “El control de convencionalidad y el sistema 

colombiano”, Revista Iberoamericana de Derecho Procesal Constitucional, n.12, México 

D.F., 2009. 

 

Rosato, Cássia Maria; Cerqueira Correia, Ludmila, “Caso Damiâo Ximenes Lopes: 

cambios y desafíos después de la primera condena de Brasil por parte de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos”, Sur. Revista internacional de Derechos 

Humanos, v.8, n.15, Sao Paulo, 2011. 

 

Schmidt, Albano Francisco; Brandâo Lapa, Fernanda, “O controle de convencionalidade 

no Brasil da Convençao de Viena ao bloco de constitucionalidade”, Revista 

Latinoamericana de Derechos Humanos, v.22 (2), Heredia, Costa Rica, 2011. 

 

Torres Zuñiga, Natalia, El control de convencionalidad: deber complementario del juez 

constitucional peruano y el juez interamericano (similitudes, diferencias y convergencias), 

Tesis para optar por el título de Licenciada en Derecho, Pontificia Universidad  Católica 

del Perú, Lima, 2012. 

  

Uprimny Yepes, Rodrigo, El bloque de constitucionalidad en Colombia: Un análisis 

jurisprudencial y un ensayo de sistematización doctrinal, 2005 [en línea] Disponible en: 

http://www.dejusticia.org/admin/file.php?table=documentos_publicacion&field=archivo&id

=46  

 

Uprimny Yepes, Rodrigo, “Una introducción al derecho internacional de los derechos 

humanos y a su sistema de fuentes”, en Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos y sistemas internos de protección y reparación, Universidad Nacional, Bogotá, 

2010. 

 

Ventura, Deisy; Ortiz Cetra, Raísa, Brasil e o Sistema Interamericano de diretos 

humanos. De María da Pena à Belo Monte. Nota al pie 34. Citando a “Jobim sugere que 



CX                                                                                                     Fuentes  

 

País não aceitará condenação da OEA”, Estado de S. Paulo, 04/5/2012. 

 

Blogs 

Juliano, Mario Alberto. El control de convencionalidad. Blog “Derecho a la Réplica”,      18 

de agosto de 2009. [En línea] Disponible en:                                                 

http://derecho-a-replica.blogspot.com/2009/08/el-control-de-convencionalidad.html 

 

Jurisprudencia de tribunales internos 

Brasil 
Supremo Tribunal Federal de Brasil, RE nº 349703/RS, Pleno, rel. Min. Carlos Brito, DJe 

104, publicado el 05 de junio de 2009 

Supremo Tribunal Federal de Brasil. Voto del Ministro Celso de Mello. HC 87.585/TO No. 

RE 466.343-SP. 12 de marzo de 2008. 

Colombia 

Corte Constitucional. Sentencia C-574 de 1992 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-295 de 1993 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-109 de 1995 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-174 de 1995 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-225 de 1995 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-578 de 1995 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-408 de 1996 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-358 de 1997 

 

Corte Constitucional. Sentencia T-568 de 1999 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-191 de 1998 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-400 de 1998 



Fuentes                                                                                                                                     CXI 

 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-481 de 1998 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-010 de 2000 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-1189 de 2000 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-554 de 2001 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-774 de 2001 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-200 de 2002 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-228 de 2002 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-578 de 2002 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-148 de 2005 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-284 de 2006 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-370 de 2006 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-281 de 2007 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-417 de 2009 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-615 de 2009 

 

Corte Constitucional. Sentencia C-422 de 2011 

 

Corte Constitucional. Sentencia T-376 de 2012 

 

Corte Constitucional. Sentencia T-513 de 2012 

 

Corte Constitucional. Sentencia T-627 de 2012 

 

Corte Constitucional. Sentencia T-764 de 2012 

 

México 
Suprema Corte de Justicia de México. Expediente varios 912/10. 10a. Época; Pleno; 

S.J.F. y su Gaceta; Libro III, Diciembre de 2011, Tomo 1. 



CXII                                                                                                     Fuentes  

 

 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito de México. Amparo directo 

444/2011. Ramón Cárdenas Contreras. 12 de enero de 2012. 

 

Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la tercera región con 

residencia en Guadalajara, Jalisco, México. Amparo directo 633/2011. Pedro Rodríguez 

Alcántara. 20 de octubre de 2011 y Primer tribunal colegiado en materia administrativa 

del Sexto Circuito. Amparo directo 293/2011. Inteligencia en Dirección de Negocios, S.A. 

de C.V. 10 de noviembre de 2011. 

 

Primer tribunal colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, México. Amparo 

directo 74/2012. Instalaciones Inmobiliarias de Puebla, S.A. de C.V. 11 de abril de 2012. 

 

Tercer Tribunal colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región con 

residencia en el Distrito Federal, México. Amparo en revisión 86/2012. Dora Itzel Braulio 

Zermeño. 23 de febrero de 2012. 

 

Primer Tribunal colegiado del vigésimo cuarto circuito. Amparo directo 444/2011. Ramón 

Cárdenas Contreras, México. 12 de enero de 2012. 

 

Primer Tribunal colegiado en materia penal del segundo circuito Amparo en revisión 

194/2011. 1o. de marzo de 2012, México. Restricciones a la libertad personal. 

 

Primer Tribunal colegiado en materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto 

Circuito. Amparo directo 352/2011. Antonio Vargas Ramírez. 11 de noviembre de 2011. 

Séptimo Tribunal Colegiado en materia penal del Primer Circuito. Amparo directo 

248/2012.  

 

Jurisprudencia de organismos internacionales 

Corte Internacional de Justicia 
Corte Internacional de Justicia. Cuestiones relativas a la obligación de perseguir o 

extraditar (Bélgica vs. Senegal). Sentencia del 20 de julio de 2012.  

 

Corte Internacional de Justicia. Reservations to the Convention on the Prevention and 

Punishment of the Crime of Genocide, Opinión Consultiva, I.C.J. Reports. 

 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
CIDH, Estados Unidos, Caso 2141, Informe No.23/81 



Fuentes                                                                                                                                     CXIII 

 

 

Corte Interamericana de Derechos Humanos 
Corte IDH. Interpretación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre en el Marco del Artículo 64 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Opinión Consultiva OC-10/89 del 14 de julio de 1989. 

  

Corte IDH. Responsabilidad Internacional por Expedición y Aplicación de Leyes 

Violatorias de la Convención (Arts. 1 y 2 Convención Americana sobre Derechos 

Humanos). Opinión Consultiva OC-14/94 del 9 de diciembre de 1994.  

 

Corte IDH. Caso El Amparo Vs. Venezuela. Fondo. Sentencia de 18 de enero de 1995.  

 

Corte IDH. Caso El Amparo Vs. Venezuela. Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de 

septiembre de 1996.  

 

Corte IDH. Caso Genie Lacayo Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares. Sentencia de 

27 de enero de 1995.  

 

Corte IDH. Caso Caballero Delgado y Santana Vs. Colombia. Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 29 de enero de 1997.  

 

Corte IDH. Caso Genie Lacayo, Resolución de 13 de septiembre de 1997.  

 

Corte IDH. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 

1997.  

 

Corte IDH. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de noviembre de 

1997.  

 

Corte IDH. Caso Castillo Páez Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 

noviembre de 1998.  

 

Corte IDH. Caso Loayza Tamayo. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre 

de 1998. 

 

Corte IDH. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 30 de mayo de 1999.  

 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. Fondo. 

Sentencia de 16 de agosto de 2000. 

 



CXIV                                                                                                     Fuentes  

 

Corte IDH. Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Fondo, Reparaciones y Costas 

Sentencia de 2 de febrero de 2001. 

 

Corte IDH. Caso “La Última Tentación de Cristo“(Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile. 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2001.  

 

Corte IDH. Caso Barrios Altos Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 14 de marzo de 2001.  

Corte IDH. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de mayo de 2001.  

 

Corte IDH. Caso Barrios Altos Vs. Perú. Interpretación de la Sentencia de Fondo. 

Sentencia de 3 de septiembre de 2001.  

 

Corte IDH. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 

febrero de 2002.  

 

Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad y Tobago. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de junio de 2002.  

 

Corte IDH. Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión 

Consultiva OC-18/03 del 17 de septiembre de 2003.  

 

Corte IDH. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 25 de noviembre de 2003.  

 

Corte IDH. Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de julio de 2004.  

 

Corte IDH. Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2004.  

 

Corte IDH. Caso Cantos Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de  28 

de noviembre de 2002. 

 

Corte IDH. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004. 

 

Corte IDH. Caso Lori Berenson Mejía Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 25 de noviembre de 2004.  

 

Corte IDH. Caso Caesar Vs. Trinidad y Tobago. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia 11 de marzo 2005.  

 



Fuentes                                                                                                                                     CXV 

 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo Reparaciones y 

Costas. Sentencia 17 de junio de 2005.  

 

Corte IDH. Caso Fermín Ramírez Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 20 de junio de 2005.  

 

Corte IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005.  

 

Corte IDH. Resolución de Medidas Provisionales. Asunto de la Cárcel de Urso Branco 

respecto Brasil. 7 de julio de 2005.  

 

Corte IDH. Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 22 de noviembre de 2005.  

 

Corte IDH. Caso Raxcacó Reyes Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 15 de septiembre de 2005.  

 

Corte IDH. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 22 de noviembre de 2005.  

 

Corte IDH. Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil. Sentencia de 4 de julio de 2006.  

 

Corte IDH. Caso Vargas Areco Vs. Paraguay. Sentencia de 26 de septiembre de 2006.  

 

Corte IDH. Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2006.  

 

Corte IDH. Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) Vs. Perú. 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 

Noviembre de 2006.  

 

Corte IDH. Caso La Cantuta Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 

de noviembre de 2006.  

 

Corte IDH. Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 4 de julio de 2007.  

 

Corte IDH. Caso Boyce y otros Vs. Barbados. Excepción Preliminar, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2007.  

 

Corte IDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones Y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. 



CXVI                                                                                                     Fuentes  

 

 

 

Corte IDH. Caso Albán Cornejo y otros vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas 

Sentencia de 22 de noviembre de 2007. 

 

Corte IDH. Caso Kimel vs. Argentina. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 2 de 

mayo de 2008. 

 

Corte IDH. Caso Salvador Chiriboga Vs. Ecuador. Excepción Preliminar y Fondo. 

Sentencia de 6 de mayo de 2008.  

 

Corte IDH. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) 

Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de 

agosto de 2008.  

 

Corte IDH. Caso Heliodoro Portugal Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de agosto de 2008.  

 

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 27 de noviembre de 2008.  

 

Corte IDH. Caso Dacosta Cadogan Vs. Barbados. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de Septiembre de 2009.  

 

Corte IDH. Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2009.  

 

Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 

Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009.  

 

Corte IDH. Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2009.  

 

Corte IDH. Caso Radilla Pacheco vs. Estados Unidos Mexicanos. (Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)Sentencia de 23 de noviembre de 2009.  

 

Corte IDH. Caso De la Masacre de las Dos Erres Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2009.  

 

Corte IDH. Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010.  

 



Fuentes                                                                                                                                     CXVII 

 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek. Vs. Paraguay. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. 

 

Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros. Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. 

Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra vs. México. Sentencia de 31 de agosto de 2010 

(Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas).  

 

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña vs. Bolivia. Fondo, reparaciones y costas 

Sentencia de 1 de septiembre de 2010. 

 

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. 

 

Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) vs. Brasil. Excepciones 

preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010.  

 

Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México. Excepción preliminar, 

fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2010. 

 

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de 

febrero de 2011. 

 

Corte IDH. Caso Fontevecchia y D’amico vs. Argentina. Fondo, reparaciones y costas 

Sentencia de 29 de noviembre de 2011. 

 

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 31 de agosto de 2011. 

 

Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 24 de febrero de 2012.  

 

Corte IDH. Caso Furlan y familiares vs. Argentina. Excepciones preliminares, fondo, 

reparaciones y costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. 

 

Corte IDH. Caso masacres de Río Negro vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2012. 

  

Corte IDH. Caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012.  

 

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012.  



CXVIII                                                                                                     Fuentes  

 

 

Corte IDH. Caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar") Vs. Guatemala. Fondo 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 noviembre de 2012.  

 

Corte IDH. Caso Mohamed Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 23 noviembre de 2012. 

 

Corte IDH. Caso Masacre de Santo Domingo Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 

Fondo y Reparaciones. Sentencia de 30 de noviembre de 2012.  

 

Corte IDH. Caso Gelman vs. Uruguay. Resolución de Supervisión de Cumplimiento de 

Sentencia. 20 de marzo de 2013.  

 

Corte IDH, Caso Mendoza y otros vs. Argentina. Excepciones preliminares, fondo y 

reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. 

 

Tribunal Penal Internacional para la Ex Yugoslavia 
Tribunal Penal Internacional para la Ex-Yugoslavia, Caso IT-95-17/1-T, 10 de diciembre 

de 1998.  

 

Otras fuentes de derecho internacional 
Acta Final de la Conferencia Internacional sobre Derechos Humanos celebrada en 

Teherán, en 1968. 

 

Carta de las Naciones Unidas. San Francisco, 26 de junio de 1945 (entró en vigor el 24 

de octubre del mismo año).   

 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Estados Unidos, Caso 2141, Informe 

No.23/81. 

 

Comisión de Derecho Internacional, Proyecto de Artículos sobre Responsabilidad del 

Estado por hechos internacionalmente ilícitos, adoptado su 53º período de sesiones 

(A/56/10) y anexado por la AG en su Resolución 56/83. 

 

Comisión Europea de Derechos Humanos, Austria vs. Italia, 11 de enero de 1961. 

 

Convención de Viena sobre el derecho de los tratados. U.N. Doc A/CONF.39/27 (1969), 

1155 U.N.T.S. 331. Viena, 23 de mayo de 1969. (Entró en vigor el 27 de enero de 1980).   

 

Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. (Capítulo XXV de la Carta de las Naciones 

Unidas). 


